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1. Disposiciones generales

PReSIDeNcIA

LEY 2/2015, de 29 de diciembre, de medidas urgentes para favorecer la inserción laboral, la 
estabilidad en el empleo, el retorno del talento y el fomento del trabajo autónomo.

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A TODOS LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me 
confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente

LEY DE MEDIDAS URGENTES PARA FAVORECER LA INSERCIÓN LABORAL, LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, 
EL RETORNO DEL TALENTO Y EL FOMENTO DEL TRABAJO AUTÓNOMO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El principal objetivo de la política económica de Andalucía es el empleo. La crisis económica ha tenido 
graves repercusiones en el empleo y ha provocado desigualdades en las oportunidades laborales. Los efectos 
han sido asimétricos: han afectado, sobre todo, a los jóvenes, tanto a los que tenían un empleo como a las 
nuevas generaciones que no tienen oportunidades de tener un primer empleo. Uno de los problemas más 
graves de las crisis económicas duraderas es que sus efectos se trasladan a largo plazo al afectar a la inserción 
laboral de los jóvenes y, también, a personas con larga duración en el desempleo, que pierden buena parte de 
las cualificaciones alcanzadas. 

Andalucía dispone de una estrategia para luchar contra el desempleo: la Agenda por el Empleo. Esta 
estrategia, aprobada por el Gobierno andaluz el 22 de julio de 2014, ha sido fruto del diálogo social con los 
agentes económicos y sociales más representativos de Andalucía (CEA, UGT-A y CC.OO.-A), así como con las 
entidades representativas de autónomos, economía social y consumidores y usuarios. Su contenido también 
responde a la propia estrategia de la Comisión Europea y de los fondos estructurales «Europa 2020: una 
estrategia para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador».

La Agenda por el Empleo comparte una orientación común: las estrategias de carácter económico deben 
conducir a reforzar una economía al servicio de las personas. Este objetivo persigue que, a través de las políticas 
públicas, los ciudadanos se sientan parte de una comunidad política preocupada por crear oportunidades para 
que todos puedan encontrar su sitio dentro de ella y proteger a quienes el infortunio ha colocado en una 
situación de desventaja o especial necesidad. En otras palabras, un compromiso real por la reducción de las 
desigualdades sociales y territoriales a través de políticas económicas para la cohesión social y territorial. 

Las políticas activas de empleo son esenciales para conseguir dicho objetivo y no deben considerarse solo 
un gasto, sino también una inversión que contribuye a resolver problemas que ayudan al mejor funcionamiento 
de la economía. 

Con la finalidad de hacer frente a las consecuencias de la crisis económica, especialmente en materia de 
desempleo, el Gobierno andaluz puso en marcha medidas de empleo y acciones urgentes que han supuesto una 
respuesta eficaz para tratar de activar el mercado de trabajo, especialmente en aquellos sectores de población 
con más dificultades de acceso al empleo o con más barreras para la inserción. Estas medidas quedaron 
plasmadas en el Decreto-ley 6/2014, de 29 de abril, por el que se aprueba el Programa Emple@Joven y la 
Iniciativa @mprende+, en el Decreto-ley 9/2014, de 15 de julio, por el que se aprueba el Programa Emple@30+, 
así como en el Decreto-ley 2/2015, de 3 de marzo, de medidas urgentes para favorecer la inserción laboral, la 
estabilidad en el empleo, el retorno del talento y el fomento del trabajo autónomo.

En 2014 parece que se ha logrado dar la vuelta a la recesión y los indicadores socioeconómicos 
disponibles muestran que, a nivel macroeconómico, la recuperación está afianzándose a un ritmo firme y 
sostenido, tanto en el crecimiento económico como en el empleo, pues se acumulan consecutivos crecimientos 
del producto interior bruto, según se desprende de los datos de la Contabilidad Regional Trimestral de Andalucía. 
Y en el tercer trimestre del año 2015, según la EPA, el empleo ha crecido un 5,63% interanual, con más de 
145.000 empleos creados.
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En ese sentido, la puesta en marcha de las medidas recogidas en los anteriores Decretos-leyes aprobados 
por el Gobierno de Andalucía ha tenido una contribución muy positiva, generando más de 63.000 puestos de 
trabajo, que han posibilitado la colaboración social y el desarrollo local. 

El desempleo sigue siendo muy elevado. Tenemos la obligación de hacer todo lo posible por que la 
recuperación económica se traduzca en más y mejor empleo. También por tomar medidas para que la 
recuperación sea justa y beneficie a los colectivos con mayores dificultades de inserción laboral. 

En las anteriores iniciativas se ha prestado especial atención, por un lado, en dar una respuesta inmediata 
al grave problema de desempleo juvenil; y por otro, en la implementación de iniciativas generadoras de empleo 
dirigidas a la población de treinta o más años de edad desempleada. 

Con la aprobación de la presente Ley se pretende, por un lado, consolidar los programas puestos en 
marcha en el ejercicio 2014, una vez confirmada su contribución positiva tanto en la mejora de la empleabilidad 
de las personas demandantes como en la dinamización del mercado de trabajo.

Por otro lado, se incide en la creación de empleo en la Comunidad Autónoma de Andalucía, fomentando 
la contratación de personas mayores de 45 años y facilitando el retorno de las personas andaluzas que, 
desarrollando su actividad laboral en el extranjero, deseen incorporarse al mercado laboral andaluz. 

Por otra parte, toda vez que el trabajo autónomo se ha mostrado como una de las opciones efectivas 
para la creación de empleo, se asume como uno de los compromisos primordiales del Gobierno andaluz, en 
el desarrollo de sus políticas de acción social, la creación de empleo estable en nuestra Comunidad Autónoma 
y, por consiguiente, el fortalecimiento de una cultura empresarial que ayude a vertebrar la consecución de la 
estabilidad laboral y calidad en el empleo.

En los últimos años, el trabajo autónomo presenta rasgos propios que han hecho necesaria la puesta 
en marcha de medidas que puedan reforzar su contribución a la creación de empleo en Andalucía, en línea con 
las recomendaciones de la Comisión Europea de cara a los Objetivos de Europa 2020. Estos rasgos propios se 
resumen en que, tras una fuerte caída de la creación de empleo autónomo en los años más duros de la crisis 
(2010-2012), en 2014 se ha podido alcanzar el objetivo de creación neta de empleo, con 16.553 empleos de 
trabajo autónomo. Sin embargo, esta cifra esconde una realidad mucho más dura, puesto que mientras que 
el total de altas ascendió a 145.841 en el año 2014, el número de bajas de autónomos en el mismo fue de 
129.288, una cifra excesivamente alta que denota las dificultades de supervivencia de este tipo de empleo. 
En consecuencia, estos datos avalan la necesidad de seguir impulsando la creación de trabajo autónomo en la 
doble dirección que se establece en la presente Ley: de un lado, fomentando la creación de nuevos empleos 
autónomos y, de otro, mediante el mantenimiento y la consolidación del mismo.

I I

Las medidas que establece la presente Ley se concretan en ocho líneas de ayudas, estructuradas a lo 
largo de un Título Preliminar y cuatro Títulos, así como el Título V, dedicado a la regulación del procedimiento 
administrativo de concesión de las distintas ayudas.

En primer lugar, el Título I de la Ley regula los Programas Emple@Joven y Emple@30+, que a lo largo de 
cinco secciones contempla las siguientes medidas: Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria Emple@Joven y 
Emple@30+; becas para el desarrollo de prácticas profesionales en empresas; ayudas para la contratación de 
personas titulares del Bono de Empleo Joven; Iniciativa de Proyectos de Interés General y Social generadores de 
empleo; e incentivos a la contratación indefinida de personas jóvenes.

La articulación de las becas para el desarrollo de prácticas profesionales en empresas se llevará a cabo 
con la colaboración de la Universidad Internacional de Andalucía, que goza de implantación en todo el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, participando en el proceso de innovación y modernización de su 
entorno, manteniendo el compromiso social con el tejido económico y productivo de Andalucía e impulsando la 
inserción laboral y la empleabilidad para favorecer el progreso sostenible.

Con carácter general, estas líneas de actuación tienen por objeto mejorar la empleabilidad de las 
personas demandantes de empleo adquiriendo competencias profesionales a través de la adquisición de 
experiencia profesional laboral o mediante las prácticas profesionales no laborales en empresas.

El Título II, dedicado a los incentivos a la contratación de personas mayores de 45 años, tiene por 
objeto incentivar la contratación indefinida de personas desempleadas de este colectivo, por cuanto se han 
visto afectadas especialmente por los efectos de la crisis y la mayor dificultad en su incorporación al mercado 
laboral.

En el Título III se regula el programa para el retorno del talento, que tiene por objeto favorecer 
la incorporación al mercado de trabajo andaluz de aquellas personas que se vieron abocadas a buscar 
oportunidades de empleo fuera del mismo, mediante la convocatoria de dos líneas de ayudas: una destinada 
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a las entidades empleadoras que contraten a personas andaluzas retornadas y otra destinada a las propias 
personas contratadas para facilitarles el traslado de residencia.

En el Título IV se regula el Programa de Fomento y Promoción del Trabajo Autónomo, que contempla dos 
líneas de ayuda dirigidas a la creación de nuevos empleos autónomos y a la promoción de programas integrados 
de asesoramiento y tutorización de los autónomos existentes, con el fin de aumentar su supervivencia y elevar la 
tasa neta de creación de empleo en Andalucía.

I I I

El Decreto-ley 6/2014, de 29 de abril, supuso, a través de la Iniciativa Activa Empleo Joven, la implantación 
de la primera herramienta que sentó, dentro del territorio del Estado, las bases del Sistema de Garantía Juvenil, 
estableciendo plazos para la atención y la prestación de servicios a las personas jóvenes andaluzas, así como 
un sistema de seguimiento y evaluación personalizado. Tras la aprobación del régimen de implantación del 
Sistema Nacional de Garantía Juvenil, a través del Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de 
medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
para su integración efectiva dentro del marco del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, ha adoptado medidas 
que están haciendo posible su aplicación inmediata, implantando actuaciones que están contribuyendo a 
mejorar la posición de los jóvenes en el mercado de trabajo, teniendo en cuenta el elevado índice de desempleo 
de este colectivo. Por este motivo, con la aprobación de la presente Ley se pretende adaptar los Planes de 
Empleo aprobados en nuestra Comunidad Autónoma a la reciente modificación introducida por el Gobierno de 
España mediante la disposición final duodécima de la Ley 25/2015, de 28 de julio, de mecanismo de segunda 
oportunidad, reducción de la carga financiera y otras medidas de orden social, mediante la que se amplía la 
franja de edad del programa de Garantía Juvenil hasta los 29 años, lo que conlleva la adaptación de los Planes 
de Empleo destinados a personas con edades comprendidas entre los 18 y 30 años. En concreto, supone la 
adaptación de la Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria Emple@Joven y Emple@25+, modificando por 
tanto los siguientes rangos de edad: el Emple@Joven se destina a personas jóvenes con edades comprendidas 
entre 18 y 29 años; el Emple@30+, se destina a personas de 30 o más años de edad. 

Asimismo, durante la tramitación de las ayudas del Programa Emple@30+ se ha comprobado la necesidad 
de realizar modificaciones, incluyendo la posibilidad de realizar sustituciones de las personas contratadas que 
cesen en sus puestos de trabajo por causas no imputables a las entidades beneficiarias, siempre con el debido 
respeto a los principios de igualdad y de confianza legítima en la actuación administrativa.

Por otra parte, de los datos anteriormente expuestos se desprende que la población andaluza de 30 o 
más años de edad sigue manteniendo una situación de desempleo que requiere de la aplicación de medidas 
inmediatas que contribuyan a favorecer la mejora de la empleabilidad, facilitar la incorporación al mercado de 
trabajo o su reincorporación al mismo tras un periodo prolongado de inactividad.

La edad madura siempre ha constituido un freno para acceder al mercado laboral, circunstancia esta que 
se ha visto amplificada por la crisis y la desconfianza que muestra hacia sus posibilidades de inserción laboral. 
Sin embargo, no podemos obviar que el colectivo de mayores de 45 años aporta valores como la experiencia 
y cualificación, que suponen un valor añadido a los recursos de las organizaciones. Es por ello que se hace 
necesario articular, desde las instancias públicas, mecanismos que permitan intervenir de forma inmediata, en 
aras de favorecer su incorporación de forma estable al mercado de trabajo, rentabilizando el potencial que esas 
personas representan para las empresas.

De otra parte, la incipiente mejora que subyace de los datos macroeconómicos que arroja la contabilidad 
regional de Andalucía presenta un escenario propicio para adoptar medidas de inmediata aplicación, 
que posibiliten el retorno de aquellas personas que, como consecuencia de la crisis, tuvieron que buscar 
oportunidades laborales fuera de nuestra Comunidad Autónoma, recuperando los esfuerzos invertidos en su 
formación, aprovechando la experiencia adquirida por ellas y evitando el desarraigo que se genera por estancias 
prolongadas.

Por lo que se refiere al trabajo autónomo, como ya se ha puesto de manifiesto, a pesar del importante 
retroceso en la creación de empleo autónomo durante la crisis, en el último año se ha registrado una recuperación 
de este colectivo. Sin embargo, esta recuperación, que esencialmente se ha traducido en el establecimiento de 
nuevas personas trabajadoras autónomas, no ha llevado aparejado un comportamiento similar en la consolidación 
de las ya existentes. Por ello, es necesario adoptar medidas que favorezcan su continuidad y, en definitiva, que 
contribuyan a potenciar un cambio en nuestro modelo de crecimiento hacia uno equilibrado y duradero que 
genere riqueza económica y social, revitalizando así la confianza en Andalucía.

La eficacia de las medidas previstas se condiciona a la celeridad en su implantación, con el objeto 
de paliar los altos niveles de desempleo de los colectivos destinatarios, motivo por el cual los procedimientos 
de concesión de las ayudas recogidas en los Títulos I, II y III, a excepción de la Iniciativa de Proyectos de 
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Interés General y Social generadores de empleo, no pueden quedar sometidos a un régimen de concurrencia 
competitiva, no resultando necesario establecer comparaciones entre solicitudes ni prelación entre las mismas.

Al objeto de implementar los Programas Emple@Joven y Emple@30+ y garantizar la puesta en marcha 
y funcionamiento de las medidas incorporadas a la presente Ley, resulta necesario dotar al Servicio Andaluz de 
Empleo de los medios humanos y materiales precisos, reforzando con ello los recursos de los que actualmente 
dispone, a través de los instrumentos de financiación previstos en la normativa de aplicación. Asimismo, en 
aplicación de los principios generales de eficacia y eficiencia en la gestión, y al objeto de agilizar la tramitación de 
las contrataciones incentivadas, los citados Programas tienen la consideración de sector y funciones prioritarios 
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 12.2 de la Ley 6/2014, de 30 de diciembre, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2015, en lo referente a la dotación de personal laboral temporal 
o al nombramiento de personal funcionario interino.

I V

La presente Ley se aprueba en el ejercicio de las competencias atribuidas en los artículos 10.3.1.º, 45.1, 
47, 58.2 y 63.1.1.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía, de acuerdo con las bases y la ordenación de la 
actuación económica general, y en los términos de lo dispuesto en los artículos 149.1.13.ª y 149.1.18.ª de la 
Constitución Española.

TÍTULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Ley tiene por objeto impulsar la creación de empleo en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, activando el mercado de trabajo mediante la mejora de la empleabilidad, el fomento de la inserción 
laboral y la creación y consolidación del trabajo autónomo. A tal fin, se aprueban las siguientes medidas:

a) Programa Emple@Joven y Emple@30+.
b) Programa para la contratación indefinida de personas mayores de 45 años.
c) Programa para el retorno del talento.
d) Programa de Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo.
2. Asimismo, mediante la presente Ley se convocan las siguientes líneas de ayudas:
a) Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria Emple@Joven y Emple@30+.
b) Becas para el desarrollo de prácticas profesionales en empresas.
c) Ayudas para la contratación de personas titulares del Bono de Empleo Joven.
d) Iniciativa de Proyectos de Interés General y Social generadores de empleo.
e) Incentivos a la contratación indefinida de jóvenes.
f) Incentivos a la contratación indefinida para personas mayores de 45 años.
g) Incentivos al retorno del talento.
h) Ayudas al fomento del trabajo autónomo.
i) Ayudas a la promoción del trabajo autónomo.

Artículo 2. Régimen jurídico.
1. Las ayudas concedidas al amparo de la presente Ley se regirán, además de por lo previsto en la 

misma, por las disposiciones que sobre procedimientos de concesión y gestión de subvenciones rijan para la 
Administración de la Junta de Andalucía y, en particular, por:

a) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
b) El Título VII del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 

aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
c) La Ley 6/2014, de 30 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 

el año 2015.
d) La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común.
e) La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
f) La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.
g) La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
h) Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la 

competitividad y la eficiencia.
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i) El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, así como las demás normas básicas que desarrollen la citada Ley.

j) El Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

k) El Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al ciudadano y la 
tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos (Internet).

l) El Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, 
y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo.

m) El Reglamento (UE) n.º 1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013, relativo al Fondo Social Europeo y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1081/2006 del Consejo.

n) El Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

2. Con carácter específico, las ayudas reguladas en la presente Ley, a excepción de las líneas de ayudas 
correspondientes a la Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria, a la Iniciativa de Proyectos de Interés General 
y Social generadores de empleo, a las ayudas asociadas al traslado de residencia de las personas contratadas 
reguladas en la letra b del artículo 56 de esta Ley, así como las ayudas a la promoción del trabajo autónomo 
reguladas en el artículo 64 de esta Ley, quedarán sometidas al régimen de ayudas de minimis, de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

3. Las subvenciones reguladas en la presente Ley se someterán a control financiero permanente, a excepción 
del Programa de Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo, que se someterá a fiscalización previa.

Artículo 3. Disponibilidades presupuestarias.
1. La concesión de las subvenciones estará limitada por las disponibilidades presupuestarias existentes, 

de conformidad con lo dispuesto en la letra j del artículo 119.2 del texto refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. Para el desarrollo de las actuaciones establecidas en la presente Ley se destinan un total de 
422.350.600,00 euros:

ACTUACIÓN PARTIDAS PRESUPUESTARIAS IMPORTE 
TOTAL

IMPORTE ANUALIDAD
2015 2016

Iniciativa Cooperación Social
y Comunitaria

1139160000 G/32L/46207/00
D2122103N0 150.000.000 — 150.000.000

1139160000 G/32L/46208/00
D1112102N0 78.000.000 — 78.000.000

1139180000 G/32L/46003/00 
S0574 22.000.000 — 22.000.000

Becas para el desarrollo de prácticas 
profesionales en empresas

1139010000 G/32L/48000/00 1.080.000 1.080.000 —
1139180000 G/32L/48206/00 
S0655 900.000 900.000 —

Ayudas para la contratación de 
personas titulares del Bono de 
Empleo Joven

1139160000 G/32L/44201/00 
D2124103N0

50.000.000 2.400.000 47.600.0001139160000 G/32L/47201/00 
D2124103N0
1139160000 G/32L/48201/00 
D2124103N0
1139160000 G/32L/44204/00 
D1124103N0

20.000.000 7.200.000 12.800.0001139160000 G/32L/47204/00 
D1124103N0
1139160000 G/32L/48204/00 
D1124103N0
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ACTUACIÓN PARTIDAS PRESUPUESTARIAS IMPORTE 
TOTAL

IMPORTE ANUALIDAD
2015 2016

Iniciativa de Proyectos de Interés 
General y Social generadores de 
empleo

1139180000 G/32L/48008/00 
S0574 15.000.000 11.250.000 3.750.000

Incentivos a la contratación de 
jóvenes

1139160000 G/32L/44203/00 
D1124103N0

10.000.000 — 10.000.000

1139160000 G/32L/47003/00 
D1124103N0
1139160000 G/32L/47203/00 
D1124103N0
1139160000 G/32L/48203/00 
D1124103N0

Incentivos a la contratación 
indefinida para personas mayores de 
45 años

1139160000 G/32L/44202/00 
D1212109N0

50.000.000 2.400.000 47.600.0001139160000 G/32L/47202/00 
D1212109N0
1139160000 G/32L/48202/00 
D1212109N0

Incentivos al retorno del talento
1139010000 G/32L/44002/00

8.000.000 315.000 7.685.0001139010000 G/32L/47000 /98
1139010000 G/32L/48000/98

Ayudas al fomento del trabajo 
autónomo

1100180063 G/72C/47801/00 
S0045 2.000.000 2.000.000 —

1139160063 G/72C/77800/00 
D1112102N0 10.000.000 10.000.000 —

1100180063 G/72C/77800/00 
S0045 370.600 370.600 —

Ayudas a la promoción del trabajo 
autónomo

1100160063 G/32L/78801/00 
D1112102N0 5.000.000 2.500.000 2.500.000

TOTALES 422.350.600 40.415.600 381.935.000

3. Dependiendo de la demanda o del desarrollo de la ejecución de la convocatoria podrán destinarse 
importes de una línea a otra línea de ayuda, siempre y cuando se atiendan las reglas de vinculación establecidas 
en la normativa en materia de presupuesto, entre las partidas presupuestarias con las que se financien las 
diferentes líneas, y no se supere la dotación máxima disponible preestablecida. En este supuesto, cuando afecte 
a ayudas financiadas con Fondo Social Europeo, deberá remitirse comunicación escrita a la Dirección General 
competente en materia de fondos europeos.

4. De conformidad con lo dispuesto para cada línea de ayuda, se podrán adquirir compromisos de gasto 
de carácter plurianual según lo establecido en el artículo 40 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía.

5. Las subvenciones y actuaciones cofinanciadas con fondos europeos se someterán a las actuaciones de 
control que pudieran implementar las Autoridades de Gestión, Certificación y Auditoría del Programa Operativo 
FSE Andalucía 2014-2020 y del Programa Operativo de Empleo Juvenil, la Comisión Europea, el Tribunal de 
Cuentas Europeo y cualquier otro órgano de control europeo.

Artículo 4. Régimen de compatibilidad de las ayudas y financiación.
1. Con carácter general, las ayudas que se reciban al amparo de la presente Ley serán compatibles 

con otras ayudas, ingresos o recursos que se concedan para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, de la Unión Europea o de otros 
Organismos Internacionales, siempre que el importe de los mismos, aisladamente o en concurrencia con otras 
ayudas, ingresos o recursos, no superen el coste de la actuación incentivada.
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2. Las ayudas del artículo 1.2, excepto las recogidas en las letras b, d y g, que se otorguen al amparo de 
la presente Ley serán cofinanciadas con Fondo Social Europeo, con cargo al Programa Operativo FSE Andalucía 
2014-2020 y al Programa Operativo de Empleo Juvenil.

Artículo 5. Personas y entidades beneficiarias.
1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas reguladas en la presente Ley las personas físicas, las personas 

trabajadoras autónomas, las empresas, incluidas las de economía social, las entidades sin personalidad 
jurídica, los ayuntamientos andaluces y las entidades sin ánimo de lucro, así como organizaciones sindicales 
y empresariales y asociaciones profesionales del trabajo autónomo, que cuenten con centro de trabajo en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. No podrá obtenerse la condición de persona o entidad beneficiaria cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o tener deudas en periodo 
ejecutivo de cualquier otro ingreso de Derecho Público de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 116.2 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, así 
como alguna de las prohibiciones específicas establecidas para cada línea de ayuda.

3. Asimismo, no podrán obtener la condición de beneficiarias las personas y las entidades en quienes 
concurran las siguientes circunstancias específicas:

a) Haber sido condenadas por sentencia judicial firme o sancionadas por resolución administrativa firme 
en los últimos tres años, a contar desde la apertura de la convocatoria, por incumplimiento grave o muy grave 
de la normativa vigente en materia de prevención de riesgos laborales.

b) Haber sido condenadas por sentencia judicial firme, por despido improcedente o nulo, en el año 
inmediatamente anterior a la apertura de la convocatoria de las ayudas.

c) Haber sido sancionadas o condenadas por resolución administrativa firme o sentencia judicial firme 
por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente.

4. Las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria afectarán también a aquellas empresas 
de las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son 
continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen 
concurrido aquellas.

TÍTULO I

PROGRAMA EMPLE@JOVEN Y EMPLE@30+

Sección 1.ª Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria Emple@Joven y Emple@30+

Artículo 6. Objeto del programa.
La Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria tiene por objeto promover la creación de empleo en el 

territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, fomentando la inserción laboral de personas desempleadas 
por parte de los ayuntamientos, para la realización de proyectos de cooperación social y comunitaria, que les 
permita mejorar su empleabilidad mediante la adquisición de competencias profesionales.

Para la definición del contenido del puesto de trabajo y la formalización de los correspondientes contratos 
de trabajo, el ayuntamiento tomará como referencia las realizaciones profesionales y criterios de realización 
asociados a alguna unidad de competencia incluida en cualificaciones profesionales vigentes. Todo ello con el 
objeto de que la experiencia profesional adquirida en el desempeño del puesto de trabajo permita acreditar a 
posteriori las competencias adquiridas.

Artículo 7. Entidades beneficiarias.
Podrán obtener la condición de entidades beneficiarias de las ayudas reguladas en la presente Sección 

los ayuntamientos andaluces. En la selección de las obras y servicios se tendrán en cuenta por los ayuntamientos 
a las entidades locales autónomas existentes en su término municipal.

Artículo 8. Personas destinatarias.
Serán destinatarias de las ayudas contempladas en la presente Sección las personas inscritas como 

demandantes de empleo no ocupadas que reúnan alguno de los siguientes requisitos:
a) Tener una edad comprendida entre 18 y 29 años, ambos inclusive, y estar inscritas en el fichero del 

Sistema Nacional de Garantía Juvenil.
b) Tener 30 o más años de edad.
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Artículo 9. Gasto subvencionable y cuantía de la ayuda.
1. Las ayudas establecidas en esta Iniciativa se concederán para la contratación de las personas referidas 

en el artículo 8 de esta Ley. El importe consistirá en una cantidad a tanto alzado que se determinará atendiendo 
a la duración del contrato y al grupo de cotización a la Seguridad Social, de acuerdo con las cantidades reflejadas 
en el siguiente cuadro:

Importe global de las ayudas (según duración de los contratos)

Grupo Cotización 3 meses 4 meses 5 meses 6 meses

Grupo 1 5.100 euros 6.800 euros 8.500 euros 10.200 euros

Grupo 2 4.800 euros 6.400 euros 8.000 euros 9.600 euros

Grupo 3 4.500 euros 6.000 euros 7.500 euros 9.000 euros

Grupo 4 3.900 euros 5.200 euros 6.500 euros 7.800 euros

2. La Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria Emple@Joven y Emple@30+ está dotada con 
doscientos cincuenta millones de euros (250.000.000 de euros), de los cuales ciento cincuenta millones de 
euros (150.000.000 euros) se destinan a la contratación de las personas destinatarias a las que se refiere la 
letra a del artículo 8 de esta Ley y cien millones de euros (100.000.000 euros) a la de las personas destinatarias 
a las que se refiere la letra b del artículo 8 de esta Ley. Al objeto de determinar la cuantía máxima de la ayuda 
a percibir por los municipios, la asignación se efectuará en función del nivel de desempleo y la población de 
cada municipio, distinguiendo los límites de edad recogidos en el artículo 8 de esta Ley, estableciendo una 
diferenciación según el tamaño del mismo.

A estos efectos, la población de referencia será la última cifra publicada a la entrada en vigor de la presente 
Ley en el Padrón Municipal de habitantes. El desempleo se medirá como la media anual del último año completo a 
la entrada en vigor de la presente Ley de personas demandantes de empleo no ocupadas inscritas en las oficinas 
del Servicio Andaluz de Empleo, distinguiendo los límites de edad recogidos en el artículo 8 de esta Ley.

Artículo 10. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
Sin perjuicio de las obligaciones generales establecidas en los artículos 14.1 y 46.1 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, y en los artículos 116 y 119.2, letra h, del texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, así como las que se establezcan en aquellas otras normas que resulten de 
aplicación, serán obligaciones específicas de las entidades beneficiarias:

a) Llevar una contabilidad separada o codificación contable que permita la identificación inequívoca de 
los gastos realizados con cargo al proyecto incentivado, así como la relación entre los documentos justificativos 
y las acciones realizadas.

b) Iniciar, en el plazo máximo de dos meses desde la notificación de la resolución de concesión, la 
ejecución de la obra o servicio incentivado.

c) Cumplir con las obligaciones de información y publicidad establecidas por la normativa comunitaria 
y el Servicio Andaluz de Empleo, incluyendo en toda información o publicidad que realicen en relación con la 
obra o servicio incentivado, además de la cofinanciación con Fondo Social Europeo correspondiente al Programa 
Operativo FSE Andalucía 2014-2020 o, en su caso, al Programa Operativo de Empleo Juvenil, en los términos 
exigidos en la normativa específica, la financiación por parte de la Junta de Andalucía, conforme a lo establecido 
en la resolución de concesión, en la que en todo caso se especificarán los siguientes aspectos:

1.º  Personas contratadas: Los ayuntamientos deberán entregar a cada persona contratada una credencial 
facilitada por el Servicio Andaluz de Empleo, que será de uso obligatorio y permanente durante la 
jornada de trabajo, a los efectos de facilitar su identificación como personal contratado con cargo a la 
Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria.

2.º  En todas las comunicaciones, información y publicidad que por cualquier medio de difusión se realicen 
en relación con la obra o servicio incentivado por parte del ayuntamiento se deberá especificar la 
financiación por la Junta de Andalucía y por el Fondo Social Europeo procedente Programa Operativo 
FSE Andalucía 2014-2020 o, en su caso, Programa Operativo de Empleo Juvenil, de conformidad 
con lo establecido en la resolución de concesión.

d) Conservar la documentación justificativa de la Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria, incluidas 
las pruebas gráficas del cumplimiento de las obligaciones en materia de información y publicidad definidas en 
la letra anterior, en los términos regulados en el artículo 140 Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.
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e) Aceptar su inclusión en la lista pública de beneficiarios prevista en el apartado 3.2 del Anexo XII del 
Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

f) Realizar la tutorización de las personas contratadas cumplimentando el cuaderno de seguimiento, 
donde se detallarán, en su caso, las realizaciones profesionales incluidas en cualificaciones vigentes del Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales, al objeto de que se pueda realizar un seguimiento de las competencias 
adquiridas con la práctica laboral. A la finalización del período de contratación, el ayuntamiento elaborará un 
certificado individual que se entregará a cada una de las personas participantes, en el que quede constancia 
de las competencias adquiridas, y un informe de seguimiento global del Proyecto de Cooperación Social y 
Comunitaria en el que se reflejen los resultados obtenidos, que será entregado al Servicio Andaluz de Empleo 
junto con la justificación económica de la ayuda.

Artículo 11. Requisitos y criterios para la selección de las personas participantes.
1. La selección se realizará entre las personas desempleadas, residentes en el municipio de referencia, 

propuestas por el Servicio Andaluz de Empleo sobre la base de la adecuación al perfil solicitado para el puesto 
de trabajo ofertado, con el siguiente orden de prelación:

a) En primer lugar, las personas beneficiarias del Ingreso Mínimo de Solidaridad, de acuerdo con el 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, y las personas solicitantes del Programa de Solidaridad respecto de las que 
las Comisiones provinciales de Valoración previstas en el considerado Decreto hayan formulado propuestas de 
resolución sobre la concesión del Ingreso Mínimo de Solidaridad.

b) En segundo lugar, las personas desempleadas de larga duración, que hayan agotado la prestación por 
desempleo de nivel contributivo o asistencial en los últimos doce meses.

c) En su defecto, las personas desempleadas de larga duración, en general.
d) En último lugar, las personas desempleadas en general.
2. Dentro de cada grupo de prioridad se ordenarán las personas candidatas atendiendo a la mayor 

disponibilidad para el empleo, a la fecha de solicitud de ocupación o, en su defecto, a la fecha de inscripción, de 
la más antigua a la más reciente.

3. Si en el municipio en el que se ejecute la actuación no existieran personas incluidas en el apartado 1 
de este artículo que cumplan los requisitos de la oferta, la búsqueda se ampliará a los municipios del Área 
Territorial de Empleo correspondiente, a la provincia o a la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su caso, 
aplicando los mismos criterios de prelación antes descritos.

4. A los efectos de la presente Sección, tendrán la consideración de personas desempleadas de larga 
duración aquellas que hayan permanecido inscritas como demandantes de empleo no ocupadas en el Servicio 
Andaluz de Empleo durante 360 días en los dieciocho meses inmediatamente anteriores o, al menos, durante 
180 días en los nueve meses inmediatamente anteriores, si están inscritas como trabajadores agrarios, a la 
fecha de realización de búsqueda de candidaturas.

5. Los ayuntamientos deberán presentar oferta de empleo ante el Servicio Andaluz de Empleo con una 
antelación mínima de quince días a la fecha prevista para la realización de las correspondientes contrataciones, 
con las siguientes características:

a) La oferta deberá estar formulada de forma precisa y ajustada a los requerimientos del puesto de 
trabajo, pudiendo admitirse como criterios de selección los relativos a la titulación y a la formación, siempre que 
tengan relación directa con su desempeño, estén justificados en la Iniciativa y sean coherentes con la resolución 
de concesión. En el documento de solicitud de oferta se identificará la Iniciativa distinguiendo los límites de edad 
recogidos en el artículo 8 de esta Ley.

b) El Servicio Andaluz de Empleo proporcionará a la entidad beneficiaria tres personas candidatas adecuadas 
y disponibles, si las hubiere, por puesto de trabajo solicitado. La remisión de nuevas personas candidatas solo 
se producirá cuando los ayuntamientos justifiquen documentalmente esa necesidad, por incumplimiento de los 
requisitos de la oferta o por rechazo voluntario o incomparecencia de las personas candidatas seleccionadas.

Artículo 12. Contratación de las personas destinatarias.
1. Efectuada la selección de las personas destinatarias, los ayuntamientos procederán a su contratación, 

utilizando la modalidad de contrato de obra o servicio determinado, por un período mínimo de tres meses, 
debiendo formalizarse por meses completos, hasta un máximo de seis.

Los contratos que se formalicen con las personas destinatarias a las que se refiere la letra a del artículo 
8 de esta Ley tendrán una duración de seis meses.

2. Los contratos se concertarán a jornada completa.

Artículo 13. Modificación de los contratos y sustitución de las personas contratadas.
1. Cuando por causas sobrevenidas, que deberán ser acreditadas, la iniciativa deba ser objeto de 

modificación que afecte únicamente al número de puestos de trabajo, el Servicio Andaluz de Empleo podrá 
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autorizar su modificación siempre que no suponga incremento en la cuantía de la ayuda. Por causas sobrevenidas 
se entenderán aquellas que se produzcan una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y que no 
sean imputables a la entidad beneficiaria.

2. En el supuesto de que por causas no imputables a las entidades beneficiarias se produzca el cese de 
alguna de las personas contratadas con anterioridad a la fecha de finalización prevista inicialmente, se deberá 
proceder a su sustitución en el plazo máximo de un mes, formalizando una nueva contratación de similares 
características, conforme al procedimiento y régimen establecidos en los artículos anteriores y con una duración 
máxima igual al tiempo restante para la finalización de la Iniciativa a la cual se incorpora, sin que ello genere 
derecho a un nuevo incentivo. En ningún caso se incentivará el período de tiempo durante el cual el puesto 
permanezca vacante.

3. En todo caso, las entidades beneficiarias deberán comunicar al Servicio Andaluz de Empleo la baja 
de la persona trabajadora y su sustitución, en el plazo máximo de un mes desde la formalización del nuevo 
contrato.

Artículo 14. Comienzo de la iniciativa y su acreditación.
A los efectos establecidos en la presente Sección, solo se considerará que la Iniciativa ha comenzado 

cuando se hubiera formalizado al menos uno de los contratos objeto de la ayuda.

Sección 2.ª Becas para el desarrollo de prácticas profesionales en empresas

Artículo 15. Objeto.
1. La Iniciativa Prácticas Profesionales en empresas tiene por objeto promover la inserción laboral de las 

personas jóvenes menores de 30 años mediante el desarrollo de experiencias profesionales no laborales.
2. El número de prácticas profesionales convocadas asciende a 1.000 y estarán dotadas de becas 

destinadas a las personas jóvenes menores de 30 años. Esta cantidad podrá incrementarse en el supuesto de 
cofinanciación por parte de entidades privadas.

Artículo 16. Personas beneficiarias.
Podrán ser beneficiarias de prácticas profesionales las personas jóvenes andaluzas menores de 30 

años, que estén en posesión de una titulación universitaria oficial, titulación en enseñanzas artísticas superiores, 
formación profesional inicial, enseñanzas artísticas, profesionales y enseñanzas deportivas.

Artículo 17. Entidad colaboradora.
La Universidad Internacional de Andalucía (en adelante, UNIA) será la entidad colaboradora con arreglo a 

lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y se encargará de la gestión y tramitación 
de las prácticas profesionales y el abono de las becas y del importe del seguro de enfermedad, accidente y 
responsabilidad civil a las personas beneficiarias. A tal efecto, se formalizará el correspondiente convenio según 
lo establecido en el artículo 16 de la citada Ley.

Artículo 18. Entidades asociadas.
Podrán ser entidades asociadas las empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, las personas 

trabajadoras autónomas y las entidades privadas sin ánimo de lucro.

Artículo 19. Cuantía y pago.
1. El coste unitario de cada práctica profesional asciende a 2.880 euros, de los cuales 2.700 euros se 

abonarán en concepto de beca a la persona beneficiaria y 180 euros en concepto de seguro de enfermedad, 
accidente y responsabilidad civil.

2. El pago de la ayuda a las personas beneficiarias se efectuará por la UNIA y por las empresas 
asociadas por mensualidades vencidas, mediante transferencia bancaria, de conformidad con lo dispuesto en el 
correspondiente acuerdo de prácticas.

Artículo 20. Inscripción en el Programa.
1. La entidad colaboradora habilitará en su página web un periodo de difusión de un mes de duración, 

que contendrá las bases de la convocatoria.
2. Las personas jóvenes y las entidades asociadas interesadas en participar deberán inscribirse en la 

plataforma habilitada al efecto.
3. La persona joven deberá realizar una descripción detallada de su perfil profesional y currículo, y 

las entidades asociadas facilitarán en dicha plataforma una descripción detallada de la oferta de prácticas 
propuesta.
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Artículo 21. Gestión y desarrollo de las prácticas profesionales.
1. La UNIA pondrá en contacto a la persona solicitante que reúna los requisitos de participación con la 

entidad asociada que haya presentado una oferta de prácticas ajustada a su perfil profesional.
A estos efectos, finalizado el plazo de inscripción, la UNIA realizará una preselección de personas 

candidatas y enviará los currículos a las entidades asociadas inscritas, que realizarán la selección definitiva. 
Asimismo, la UNIA podrá realizar la selección definitiva de las personas candidatas si la entidad asociada así lo 
requiere.

El Servicio Andaluz de Empleo efectuará una supervisión del proceso de preselección y selección de 
personas; para ello, la UNIA deberá remitir informes periódicos al Servicio Andaluz de Empleo sobre los procesos 
de inscripción, preselección y selección definitiva.

2. La entidad asociada deberá suscribir, por duplicado, un acuerdo de prácticas con la persona 
seleccionada, donde se especificarán, al menos, el objeto y actividades a desarrollar, duración, centro de trabajo 
y obligaciones asumidas. La formalización del acuerdo de prácticas conllevará la autorización a la UNIA para 
presentar la solicitud de ayuda en representación de la persona joven.

3. Las entidades asociadas deberán asignar una persona tutora a la persona beneficiaria que supervise 
en todo momento el desarrollo de la práctica profesional, que deberá contar con experiencia profesional y los 
conocimientos necesarios para realizar la tutela efectiva.

4. Al finalizar el periodo de prácticas, la persona tutora emitirá un informe por cada persona beneficiaria, 
que recogerá el número de horas de prácticas realizadas.

5. La UNIA, basándose en el informe al que se refiere el apartado anterior, facilitará un certificado de 
prácticas a cada persona beneficiaria.

Artículo 22. Características de las prácticas profesionales.
1. Las prácticas profesionales tendrán una duración de seis meses, con jornadas de cinco horas diarias.
2. Las prácticas serán personalizadas, y su contenido se adaptará al perfil de cada persona beneficiaria. 

La casación entre la demanda de la persona beneficiaria y las prácticas ofertadas será acorde a su trayectoria 
profesional proyectada.

3. Las prácticas profesionales se realizarán en centros de trabajo de las entidades asociadas.
4. La realización de las prácticas profesionales no implicará la existencia de relación laboral o estatutaria 

de la persona beneficiaria con la UNIA, con la entidad asociada, ni con cualquier otra entidad relacionada con 
su ejecución.

5. En ningún caso las personas beneficiarias ocuparán puestos de trabajo de estructura de la entidad 
donde realicen las prácticas.

6. La realización de la práctica profesional incluirá un seguro de enfermedad, accidente y responsabilidad 
civil.

Artículo 23. Derechos y obligaciones de las personas beneficiarias.
1. Las personas beneficiarias tendrán los siguientes derechos:
a) Realizar las actividades objeto de las prácticas profesionales en los términos descritos en la presente 

Sección.
b) Recibir tutorización individualizada en la entidad asociada, al menos cada quince días.
c) Recibir la cuantía de la beca mensualmente y durante el periodo de realización de la práctica.
d) Estar debidamente aseguradas mediante seguro de enfermedad, accidente y responsabilidad civil.
2. Son obligaciones de la persona beneficiaria:
a) La realización de las prácticas desde la fecha de inicio hasta la de finalización establecida.
b) Respetar las normas de organización de la entidad asociada.
c) Cumplimentar debidamente el cuaderno de prácticas.
d) Comunicar a la UNIA cualquier incidencia o cambios relacionados con el desarrollo de las prácticas, 

así como comunicar todos aquellos cambios relacionados con datos de contacto, a efectos de notificaciones, 
durante el periodo de duración de las prácticas profesionales.

e) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 88 de 
esta Ley.

f) Aportar a la UNIA cuanta documentación le sea solicitada para la correcta ejecución del programa.
g) Suscribir una póliza de seguro de enfermedad, accidente y responsabilidad civil.

Artículo 24. Obligaciones de la UNIA.
Sin perjuicio de las obligaciones generales establecidas en la normativa de subvenciones, con carácter 

específico serán obligaciones de la UNIA:
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a) Publicar, gestionar y coordinar las prácticas profesionales ofertadas a través de la aplicación 
informática habilitada al efecto, siendo responsable de coordinar todos los procedimientos internos para su 
adecuado funcionamiento.

b) Tramitar en nombre de las entidades asociadas, y previa autorización de las mismas, todos los 
documentos necesarios para el inicio, desarrollo y justificación de las prácticas, así como la mecanización de 
datos necesarios en la plataforma informática referida en el artículo 20.2 de esta Ley.

c) Presentar ante el Servicio Andaluz de Empleo la solicitud de la ayuda en nombre de la persona joven, 
y los acuerdos de prácticas con una antelación mínima de siete días al inicio de las mismas.

d) Elaborar por cada persona beneficiaria un programa de prácticas profesionales, en el que se deberán 
fijar las actividades a desarrollar. Este programa se acordará y suscribirá entre la persona tutora y la persona 
beneficiaria.

e) Abonar el pago de la beca a las personas beneficiarias por mensualidades vencidas, mediante 
transferencia bancaria, de conformidad con lo dispuesto en el correspondiente acuerdo de prácticas, con 
independencia del momento de abono de la ayuda concedida.

f) Emitir los certificados de finalización de las prácticas profesionales.
g) Facilitar y remitir al Servicio Andaluz de Empleo, de manera periódica, información relativa a la 

ejecución y justificación de las actuaciones, mediante la elaboración de informes de seguimiento y cualesquiera 
otros documentos que a efectos de justificación le sean requeridos.

h) Elaborar los procedimientos para la resolución de incidencias durante el desarrollo de las prácticas.

Artículo 25. Obligaciones de las personas o entidades asociadas.
Las personas o entidades asociadas tendrán las siguientes obligaciones:
a) Dar una ocupación efectiva a las personas becarias en los términos del acuerdo de prácticas.
b) Asignar como responsable de la tutoría de cada persona becaria a una persona que desempeñe sus 

funciones en el centro de trabajo, que deberá emitir un informe final de las prácticas.
c) Poner a disposición de las personas becarias el cuaderno de prácticas para su cumplimentación y, 

una vez finalizada la práctica, remitirlo a la UNIA.
d) Formalizar el acuerdo de prácticas con las personas beneficiarias.
e) Iniciar la ejecución de las prácticas en el plazo establecido en la resolución de concesión.

Artículo 26. Suspensión de la práctica profesional.
1. El desarrollo de la práctica podrá suspenderse únicamente en el supuesto de interrupción de la 

actividad empresarial de la entidad asociada por periodo vacacional. En este caso, se continuará el periodo 
de desarrollo de la práctica una vez finalizada tal suspensión, hasta completar los seis meses, sin que dicha 
circunstancia conlleve en ningún caso incremento del importe de la beca, ni del periodo de duración de la 
misma.

2. En caso de finalización del periodo de prácticas antes de los seis meses fijados para la misma, a 
instancia de la persona beneficiaria, ésta únicamente podrá recibir el importe de la beca correspondiente a las 
mensualidades completas durante las que haya realizado la práctica.

Sección 3.ª Ayudas para la contratación de personas titulares del Bono de Empleo Joven

Artículo 27. Objeto.
La Iniciativa Bono de Empleo Joven tiene por objeto fomentar la obtención de empleo y facilitar la 

incorporación al mercado laboral de las personas jóvenes andaluzas. A estos efectos, se concederá una ayuda 
económica a las personas o entidades que, cumpliendo los requisitos establecidos en esta Sección, formalicen 
un contrato laboral con una persona titular de un Bono de Empleo Joven.

Artículo 28. Entidades beneficiarias.
Podrán solicitar las ayudas previstas en la presente Sección las empresas, cualquiera que sea su forma 

jurídica, las personas trabajadoras autónomas, las entidades privadas sin ánimo de lucro, así como las entidades 
sin personalidad jurídica que contraten a las personas titulares de un Bono de Empleo Joven, en los términos 
establecidos en la presente Sección.

Artículo 29. Personas titulares de un Bono de Empleo Joven.
Tendrán la condición de titulares de un Bono de Empleo Joven las personas, inscritas en el fichero del 

Sistema Nacional de Garantía Juvenil, que en el momento de formalización del contrato para el que se solicita 
la ayuda tengan una edad comprendida entre los 18 y 29 años, ambos inclusive, y que estén en posesión de 
alguna de las siguientes titulaciones:
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a) Titulación universitaria oficial o titulación en enseñanzas artísticas superiores.
b) Titulación de formación profesional inicial o bachiller, enseñanzas artísticas profesionales y enseñanzas 

deportivas.
c) Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Artículo 30. Cuantía de la ayuda.
El Bono de Empleo Joven conlleva una ayuda a tanto alzado por importe de 4.800 euros, para contratos 

celebrados a jornada completa, y de 2.400 euros, para contratos formalizados al 50% de la jornada laboral.

Artículo 31. Número de Bonos.
1. El número de Bonos ascenderá a 14.600. A esta cantidad se añadirán los Bonos pendientes de 

concesión de la convocatoria 2014 a la entrada en vigor de la presente Ley.
2. La cantidad de Bonos prevista en el apartado anterior podrá incrementarse en el supuesto de 

cofinanciación por parte de entidades privadas.

Artículo 32. Requisitos del contrato formalizado con las personas titulares de un Bono de Empleo Joven.
1. El contrato laboral deberá tener una duración de, al menos, doce meses a jornada completa, o a media 

jornada, siendo válidas cualesquiera de las distintas modalidades de contratos reguladas en la legislación laboral vigente, 
salvo el primer contrato de empleo joven y el contrato de trabajo por tiempo indefinido de apoyo a emprendedores.

2. Se excluyen las siguientes contrataciones:
a) Las que afecten al cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parientes por consanguinidad o 

afinidad, hasta el segundo grado inclusive, del empresario o de quienes tengan el control empresarial, ostenten 
cargos de dirección o sean miembros de los órganos de administración de las entidades o de las empresas que 
revistan la forma jurídica de sociedad.

b) Aquellas realizadas por las empresas de trabajo temporal para la puesta a disposición de la persona 
contratada para prestar servicios en empresas usuarias.

Artículo 33. Obligaciones de las personas o entidades beneficiarias.
Sin perjuicio de las obligaciones generales establecidas en los artículos 14.1 y 46.1 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, y los artículos 116 y 119.2, letra h, del texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, así como las que se establezcan en aquellas otras normas que resulten de 
aplicación, serán obligaciones específicas de las entidades beneficiarias:

a) Abonar mensualmente las nóminas a las personas trabajadoras contratadas, así como realizar el pago 
de las cotizaciones sociales y el ingreso de las retenciones practicadas a cuenta del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, desde su contratación, con independencia del momento de abono de la ayuda concedida.

b) Cumplir con las obligaciones de información y publicidad establecidas por la normativa comunitaria 
y el Servicio Andaluz de Empleo, incluyendo en toda información o publicidad que realicen en relación con 
el contrato incentivado, además de la cofinanciación con Fondo Social Europeo correspondiente al Programa 
Operativo FSE Andalucía 2014-2020, o, en su caso, al Programa Operativo de Empleo Juvenil, en los términos 
exigidos en la normativa específica, la financiación por parte de la Junta de Andalucía, conforme a lo establecido 
en la resolución de concesión.

c) Conservar la documentación justificativa de la contratación, incluidas las pruebas gráficas del 
cumplimiento de las obligaciones en materia de información y publicidad definidas en la letra anterior, en los 
términos regulados en el artículo 140 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013.

d) Aceptar su inclusión en la lista pública de beneficiarios prevista en el apartado 3.2 del Anexo XII del 
Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

e) Recabar la autorización expresa de la persona contratada para la comprobación de su vida laboral por 
parte del Servicio Andaluz de Empleo.

Artículo 34. Extinción de la relación laboral y sustitución de las personas titulares de un Bono de Empleo 
Joven.

En los supuestos de extinción de la relación laboral incentivada por causas no imputables a las 
entidades beneficiarias con anterioridad al período mínimo de doce meses, se deberá proceder a la sustitución 
de la persona contratada en el plazo máximo de un mes, formalizando una nueva contratación con las mismas 
condiciones laborales, con otra persona titular de un Bono de Empleo Joven, sin implicar responsabilidad alguna 
para la empresa contratante ni obligación de reintegro. Las entidades beneficiarias deberán comunicar al Servicio 
Andaluz de Empleo la baja de la persona trabajadora, así como su sustitución, en un plazo máximo de un mes 
desde la formalización de la nueva contratación.
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Sección 4.ª Iniciativa de Proyectos de Interés General y Social generadores de empleo

Artículo 35. Objeto.
La Iniciativa de Proyectos de Interés General y Social generadores de empleo regulada en la presente 

Sección tiene como objeto incentivar la contratación, por parte de entidades sin ánimo de lucro privadas, de 
personas de treinta o más años de edad desempleadas, según los requisitos y criterios establecidos en el 
artículo 41 de esta Ley, para la realización de Proyectos de Interés General y Social que les permitan mejorar la 
empleabilidad mediante la adquisición de competencias profesionales.

Artículo 36. Entidades beneficiarias.
Podrán obtener la condición de entidades beneficiarias las entidades sin ánimo de lucro privadas con 

sede en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía cuyo objeto social o fundacional esté relacionado 
con las áreas o actividades previstas en el artículo 39.1 de esta Ley.

Artículo 37. Gasto subvencionable y cuantías de las ayudas.
1. Las ayudas establecidas en esta Iniciativa se concederán para atender costes salariales de las 

personas trabajadoras contratadas para la realización de servicios de interés general y social, incluidas las pagas 
extraordinarias y los gastos de Seguridad Social.

2. La cuantía máxima de la ayuda a percibir por las entidades beneficiarias será igual al resultado de 
multiplicar el número de personas trabajadoras desempleadas contratadas por el número de meses de duración 
del contrato y por el importe del módulo que le corresponda en función del grupo de cotización a la Seguridad 
Social, con independencia de la retribución que finalmente reciba la persona trabajadora, con un límite máximo 
de 200.000 euros.

3. La cuantía correspondiente a cada grupo de cotización de las personas trabajadoras contratadas 
se calculará conforme a los siguientes módulos, de acuerdo con lo establecido en la Orden del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales de 19 de diciembre de 1997:

Módulo A: Los costes salariales totales a incentivar ascenderán a una vez y media el Indicador Público de 
Renta de Efectos Múltiples (IPREM) vigente cada año, incluida la parte proporcional de dos pagas extraordinarias, 
por importe equivalente cada una de ellas a un mensualidad de dicho IPREM, o la cuantía prevista en el convenio 
colectivo de aplicación, de ser esta inferior, así como la correspondiente cotización a la Seguridad Social por 
todos los conceptos, referida en su aplicación a este módulo de ayuda, por cada trabajador contratado en el 
grupo de cotización de la Seguridad Social 10.

Módulo B: Los costes salariales totales a incentivar ascenderán a dos veces el Indicador Público de Renta 
de Efectos Múltiples (IPREM) vigente cada año, incluida la parte proporcional de dos pagas extraordinarias por 
importe equivalente cada una de ellas a una mensualidad de dicho IPREM o la cuantía prevista en el convenio 
colectivo de aplicación, de ser esta inferior, así como la correspondiente cotización a la Seguridad Social por 
todos los conceptos, referida en su aplicación a este módulo de ayuda, por cada trabajador contratado en los 
grupos de cotización de la Seguridad Social 9 al 5, ambos inclusive.

Módulo C: Los costes salariales totales a incentivar ascenderán a tres veces el Indicador Público de Renta 
de Efectos Múltiples (IPREM) vigente cada año, incluida la parte proporcional de dos pagas extraordinarias por 
importe equivalente cada una de ellas a una mensualidad de dicho IPREM, o la cuantía prevista en el convenio 
colectivo de aplicación, de ser ésta inferior, así como la correspondiente cotización a la Seguridad Social por 
todos los conceptos, referida en su aplicación a este módulo de ayuda, por cada trabajador contratado en los 
grupos de cotización de la Seguridad Social 4 a 1, ambos inclusive.

Artículo 38. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
Sin perjuicio de las obligaciones generales establecidas en los artículos 14.1 y 46.1 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, y los artículos 116 y 119.2, letra h, del texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, así como las que se establezcan en aquellas otras normas que resulten de 
aplicación, serán obligaciones específicas de las entidades beneficiarias:

a) Llevar una contabilidad separada o codificación contable que permita la identificación inequívoca de 
los gastos realizados con cargo al proyecto incentivado, así como la relación entre los documentos justificativos 
con las acciones realizadas.

b) Abonar mensualmente las nóminas a las personas trabajadoras contratadas, así como realizar el pago 
de las cotizaciones sociales y el ingreso de las retenciones practicadas a cuenta del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, desde su contratación, con independencia del momento de abono de la ayuda concedida.
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c) Comunicar las contrataciones que se lleven a cabo a través de la aplicación Gescontrat@ o Contrat@, 
incluyendo el identificador de la oferta correspondiente.

d) Posibilitar que las personas contratadas ocupen efectivamente el puesto de trabajo incentivado desde 
el mismo día en que se formalice la contratación.

e) Cumplir con las obligaciones de información y publicidad establecidas por la normativa comunitaria 
y el Servicio Andaluz de Empleo, incluyendo en toda información o publicidad que realicen en relación con 
el servicio incentivado, además de la cofinanciación con Fondo Social Europeo, en los términos exigidos en 
la normativa específica, la financiación por parte de la Junta de Andalucía, conforme a lo establecido en la 
resolución de concesión, en la que en todo caso se especificarán los siguientes aspectos:

1.º  Las entidades beneficiarias deberán entregar a cada persona contratada una credencial facilitada 
por el Servicio Andaluz de Empleo, que será de uso obligatorio y permanente durante la jornada de 
trabajo, a los efectos de facilitar su identificación como personal contratado con cargo a la Iniciativa 
de Proyectos de Interés General y Social generadores de empleo.

2.º  En todas las comunicaciones, información y publicidad que por cualquier medio de difusión se realicen 
con relación a la actividad o servicio incentivado por parte de la entidad beneficiaria se deberá 
especificar la financiación por la Junta de Andalucía y por el Fondo Social Europeo, de conformidad 
con lo establecido en la resolución de concesión.

f) Conservar la documentación justificativa de la Iniciativa de Proyectos de Interés General y Social 
generadores de empleo, incluidas las pruebas gráficas del cumplimiento de las obligaciones en materia de 
información y publicidad definidas en la letra anterior, en los términos regulados en el artículo 140 del Reglamento 
(UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

g) Aceptar su inclusión en la lista pública de beneficiarios prevista en el apartado 3.2 del Anexo XII del 
Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

h) Recabar la autorización expresa de la persona contratada para la comprobación de su vida laboral por 
parte del Servicio Andaluz de Empleo.

Artículo 39. Proyectos de Interés General y Social generadores de empleo.
1. Se considerarán Proyectos de Interés General y Social generadores de empleo aquellos que incidan 

en algunas de las siguientes áreas o actividades:
a) Grupo A:

1.º Dependencia y Servicios Sociales.
2.º Recursos y servicios de proximidad y a domicilio.

b) Grupo B:
1.º Gestión sostenible de recursos y actividades productivas.
2.º Desarrollo de la economía social y local y del emprendimiento.
3.º  Impulso de la innovación en los sectores económicos y sociales, promoviendo la competitividad y 

diversificación del tejido productivo andaluz.
c) Grupo C:

1.º Comercio de proximidad.
2.º Comercio exterior.
3.º Acercamiento a la tecnología de la información.

d) Grupo D:
1.º Voluntariado y a apoyo a sus organizaciones.
2.º Calidad y protección de la naturaleza y el paisaje, del medio ambiente y de los recursos naturales.
3.º Desarrollo del patrimonio, cultura, turismo, ocio y deporte.

2. La Iniciativa deberá reunir los siguientes requisitos:
a) Que la actividad o servicio se desarrolle dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía.
b) Que el inicio de los proyectos se efectúe dentro del presente ejercicio, debiendo quedar finalizados a 

fecha 30 de junio de 2016. El servicio se entenderá iniciado en los términos establecidos en el artículo 44.1 de 
esta Ley.

Artículo 40. Criterios de valoración.
1. Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con criterios objetivos, y su ponderación, que se establecen 

a continuación:
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CRITERIOS 
DE VALORACIÓN ASPECTOS A VALORAR PUNTUACIÓN MÁXIMA PONDERACIÓN

Número de puestos 
creados

Se valorará el número de contratos propuestos 
por proyecto, a razón de 5 puntos por persona 
trabajadora contratada a tiempo completo y 2,5 
por cada persona contratada a tiempo parcial.

100 puntos 40,00%

Objeto de los proyectos 

Se valorará que los proyectos se realicen en 
algunos de los grupos de actividades.
En el supuesto de que el proyecto englobe 
actividades incluidas en varios grupos, se tendrá 
en cuenta aquel valorado con mayor puntuación.

a) Grupo A: 100 puntos.
b) Grupo B: 75 puntos.
c) Grupo C: 50 puntos.
d) Grupo D: 25 puntos.

30,00%

Cofinanciación Se valorará la aportación de la entidad beneficiaria 
en la financiación del proyecto.

Más de 15%: 100 puntos.
Más de 10% y hasta 15%: 75 puntos.
Más de 5% y hasta el 10%: 50 puntos.

30,00% 

Renuncia a la ejecución 
de proyectos

Se valorará negativamente la renuncia a la 
ejecución de parte o la totalidad de los contratos 
en la ejecución de Proyectos de Interés General 
y Social generadores de empleo por parte de la 
entidad en la convocatoria anterior. 

Más del 75% de los contratos: 100 puntos.
Más del 50% y hasta el 75% de los 
contratos: 50 puntos.
Más de 25% y hasta el 50% de los 
contratos: 50 puntos.
Hasta el 25% de los contratos: 25 puntos.

-15,00%

2. En el supuesto de que se produjera igualdad en la puntuación de la baremación en su conjunto se 
dará prioridad a las solicitudes por orden de entrada en el registro.

3. A efectos de valoración del criterio de cofinanciación se considerarán todos los gastos que genere 
el desarrollo del proyecto, incluidos los costes salariales resultantes de la contratación de las personas 
destinatarias.

Artículo 41. Requisitos y criterios para la selección de las personas candidatas.
1. Serán candidatas las personas de 30 o más años de edad inscritas como demandantes de empleo no 

ocupados.
2. La selección se realizará entre las personas desempleadas residentes en la provincia en la que se 

ejecute la actuación, propuestas por el Servicio Andaluz de Empleo sobre la base de la adecuación al perfil 
solicitado para el puesto de trabajo ofertado, con el siguiente orden de prelación:

1.º  Personas beneficiarias del Ingreso Mínimo de Solidaridad, de acuerdo con el Decreto 2/1999, de 12 
de enero, y personas solicitantes del Programa de Solidaridad respecto de las que las Comisiones 
provinciales de Valoración previstas en el considerado Decreto hayan formulado propuestas de 
resolución sobre la concesión del Ingreso Mínimo de Solidaridad.

2.º  Personas desempleadas de larga duración, que hayan agotado la prestación por desempleo de nivel 
contributivo o asistencial en los últimos doce meses.

3.º Personas desempleadas de larga duración, en general.
4.º Personas desempleadas en general.
Dentro de cada grupo de prioridad se ordenarán las personas candidatas atendiendo a la mayor 

disponibilidad para el empleo, a la fecha de solicitud de ocupación o, en su defecto, a la fecha de inscripción, de 
la más antigua a la más reciente.

3. Si en la provincia en la que se ejecute la actuación no existieran personas incluidas en el apartado 
anterior que cumplan los requisitos de la oferta, la búsqueda se ampliará a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en su caso, aplicando los mismos criterios de preferencia antes descritos.

4. Tendrán la consideración de personas desempleadas de larga duración aquellas que hayan permanecido 
inscritas como demandantes de empleo no ocupadas en el Servicio Andaluz de Empleo durante 360 días en los 
dieciocho meses inmediatamente anteriores o, al menos, durante 180 días en los nueve meses inmediatamente 
anteriores, si están inscritas como trabajadores agrarios, a la fecha de realización de búsqueda de candidaturas.

5. Las entidades beneficiarias deberán presentar oferta de empleo ante el Servicio Andaluz de Empleo 
con una antelación mínima de quince días a la fecha prevista para la realización de las correspondientes 
contrataciones, con las siguientes características:

a) La oferta deberá estar formulada de forma precisa y ajustada a los requerimientos del puesto de 
trabajo, pudiendo admitirse como criterios de selección los relativos a la titulación y formación, siempre que 
tengan relación directa con su desempeño, estén justificados en la Iniciativa y sean coherentes con la resolución 
de concesión.

En el documento de solicitud de oferta se identificará la Iniciativa y se acompañará de copia de la 
correspondiente resolución de concesión.



12 de enero 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 6  página 21

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

b) El Servicio Andaluz de Empleo proporcionará a la entidad beneficiaria tres personas candidatas 
adecuadas y disponibles, si las hubiere, por puesto de trabajo solicitado. La remisión de nuevas personas 
candidatas solo se producirá cuando las entidades beneficiarias justifiquen documentalmente esa necesidad, 
por incumplimiento de los requisitos de la oferta o por rechazo voluntario o incomparecencia de las personas 
candidatas seleccionadas.

Artículo 42. Contratación de las personas destinatarias por parte de las entidades beneficiarias.
1. Efectuada la selección de las personas candidatas, las entidades beneficiarias procederán a su 

contratación utilizando la modalidad de contrato de duración determinada para obra o servicio determinado para 
un periodo de entre tres y nueve meses.

2. Los contratos se concertarán a jornada completa.
3. La formalización de los contratos podrá realizarse hasta el 31 de marzo de 2016.

Artículo 43. Modificación de los contratos y sustitución de las personas contratadas.
1. Cuando por causas sobrevenidas, que deberán ser acreditadas, la iniciativa deba ser objeto de 

modificación que afecte únicamente al número de puestos de trabajo, el Servicio Andaluz de Empleo podrá 
autorizar su modificación siempre que no suponga incremento en la cuantía de la ayuda, y del porcentaje de 
cofinanciación en su caso. Por causas sobrevenidas se entenderán aquellas que se produzcan una vez finalizado 
el plazo de presentación de solicitudes y que no sean imputables a la entidad beneficiaria.

2. En el supuesto de que por causas no imputables a las entidades beneficiarias se produzca el cese de 
alguna de las personas contratadas con anterioridad a la fecha de finalización prevista inicialmente, se deberá 
proceder a su sustitución en el plazo máximo de quince días, formalizando una nueva contratación de similares 
características, conforme al procedimiento y régimen establecidos en los artículos anteriores y con una duración 
máxima igual al tiempo restante para la finalización de la iniciativa a la cual se incorpora. En ningún caso se 
incentivará el periodo de tiempo durante el cual el puesto permanezca vacante.

3. En todo caso, las entidades beneficiarias deberán comunicar al Servicio Andaluz de Empleo la baja de 
la persona trabajadora en el plazo máximo de diez días.

Artículo 44. Comienzo de la iniciativa y su acreditación.
1. Solo se considerará que la iniciativa ha comenzado cuando se hubiera formalizado al menos uno de 

los contratos objeto de la ayuda.
2. El comienzo de la iniciativa se acreditará mediante certificación expedida al efecto por el representante 

de la entidad beneficiaria, que deberá presentarla ante el Servicio Andaluz de Empleo.

Artículo 45. Renuncia por las entidades beneficiarias.
1. En los supuestos de renuncia a la subvención por alguna de las entidades beneficiarias, el órgano 

competente resolverá, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o 
solicitantes siguientes a aquel en orden de su puntuación, siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno 
de los beneficiarios se haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas.

2. El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a los interesados, a fin de que 
accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días. Una vez aceptada la propuesta 
por parte de la entidad solicitante, el órgano competente para resolver dictará el acto de concesión y procederá 
a su notificación en los términos establecidos en la presente Ley.

Sección 5.ª Incentivos a la contratación indefinida de jóvenes

Artículo 46. Incentivos a la contratación indefinida de personas jóvenes.
1. Tendrán derecho a una ayuda consistente en una cantidad a tanto alzado por importe de 4.750 euros, o 

de 6.000 euros si el contrato se formaliza con una persona con discapacidad reconocida igual o superior al 33%:
a) Las entidades beneficiarias que contraten de forma indefinida a las personas titulares de un Bono de 

Empleo Joven, tras la finalización del periodo correspondiente a los doce meses de la ayuda. Podrá solicitarse 
este incentivo tanto en los supuestos de mantenimiento de un contrato inicialmente indefinido como en los 
supuestos de transformación del contrato inicial en indefinido.

b) Las empresas asociadas inscritas en la Iniciativa Prácticas Profesionales en empresas, que contraten 
con carácter indefinido a las personas jóvenes beneficiarias en el plazo máximo de tres meses desde el momento 
de finalización de la práctica profesional.

2. El contrato deberá mantenerse ininterrumpidamente por un periodo mínimo de doce meses y 
celebrarse a jornada completa.
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Artículo 47. Sustitución de las personas contratadas.
1. En el supuesto de que por causas no imputables a la entidad beneficiaria se produzca el cese de 

la persona contratada con anterioridad al período mínimo establecido en el apartado 2 del artículo anterior, 
se deberá proceder a su sustitución en el plazo máximo de un mes, formalizando una nueva contratación 
de similares características, conforme al régimen establecido en el artículo anterior. El nuevo contrato deberá 
mantenerse, como mínimo, por el período restante hasta completar los doce meses, sin que ello genere derecho 
a un nuevo incentivo. En ningún caso se incentivará el período de tiempo durante el cual el puesto permanezca 
vacante.

2. En todo caso, las entidades beneficiarias deberán comunicar al Servicio Andaluz de Empleo la baja 
de la persona trabajadora y su sustitución en el plazo máximo de un mes desde la formalización del nuevo 
contrato.

TÍTULO II

INCENTIVOS A LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA PARA PERSONAS MAYORES DE 45 AñOS

Artículo 48. Objeto del programa.
Las ayudas reguladas en este Título tienen por objeto incentivar la contratación indefinida de personas 

desempleadas de larga duración de 45 o más años de edad que se lleven a cabo por parte de las empresas 
ubicadas en Andalucía, como medida de fomento del empleo y estabilidad laboral en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

A los efectos de este artículo se entenderá por empresa ubicada en Andalucía aquella que tenga un 
centro de trabajo abierto en la Comunidad Autónoma.

Artículo 49. Entidades beneficiarias.
Podrán ser beneficiarias de las ayudas reguladas en el presente Título las personas trabajadoras 

autónomas, las empresas válidamente constituidas e inscritas en el correspondiente registro, incluidas las de 
economía social, y las entidades sin personalidad jurídica, ubicadas en Andalucía.

Artículo 50. Cuantía de la ayuda.
La ayuda consistirá en un incentivo a tanto alzado de 6.000 euros por cada contrato laboral formalizado, o 

de 7.500 euros si el contrato se formaliza con una persona con discapacidad reconocida igual o superior al 33%.

Artículo 51. Condiciones del contrato laboral.
1. El contrato laboral deberá formalizarse en un centro de trabajo radicado en la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, con carácter indefinido, debiendo mantenerse ininterrumpidamente por un periodo mínimo de 
doce meses a jornada completa, con personas desempleadas de larga duración mayores de 45 años. El requisito 
de la edad deberá cumplirse en el momento de formalización del contrato de trabajo.

A los efectos del presente Título tendrán la consideración de personas desempleadas de larga duración 
aquellas que hayan permanecido inscritas como demandantes de empleo no ocupadas en el Servicio Andaluz 
de Empleo durante 360 días en los dieciocho meses inmediatamente anteriores o, al menos, durante 180 días 
en los nueve meses inmediatamente anteriores, si están inscritas como trabajadores agrarios a la fecha de 
formalización del contrato de trabajo.

2. Se excluyen las siguientes contrataciones:
a) Las que afecten al cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parientes por consanguinidad o 

afinidad, hasta el segundo grado inclusive, del empresario o trabajador autónomo.
b) Aquellas realizadas por las empresas de trabajo temporal para la puesta a disposición de la persona 

contratada para prestar servicios en empresas usuarias.

Artículo 52. Extinción y sustitución de la relación laboral.
1. En el supuesto de que por causas no imputables a la persona o entidad beneficiaria se produzca 

el cese de la persona contratada con anterioridad al período mínimo establecido en el apartado 1 del artículo 
anterior, se deberá proceder a su sustitución en el plazo máximo de un mes, formalizando una nueva contratación 
de similares características, conforme al régimen establecido en el artículo anterior. El nuevo contrato deberá 
mantenerse, como mínimo, por el período restante hasta completar los doce meses, sin que ello genere derecho 
a un nuevo incentivo. En ningún caso se incentivará el período de tiempo durante el cual el puesto permanezca 
vacante.

2. En todo caso, las entidades beneficiarias deberán comunicar al Servicio Andaluz de Empleo la baja de 
la persona trabajadora y su sustitución en el plazo máximo de un mes desde la formalización del contrato.
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Artículo 53. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
Sin perjuicio de las obligaciones generales establecidas en la normativa reguladora de subvenciones, 

con carácter específico serán obligaciones de las personas o entidades beneficiarias las siguientes:
a) Comunicar al Servicio Andaluz de Empleo la formalización de los contratos laborales suscritos, 

la extinción de las relaciones laborales y, en su caso, las sustituciones que se hubiesen producido. Estas 
contrataciones deberán ser comunicadas a través de los aplicativos Gescontrat@ o Contrat@, disponibles en la 
Oficina Virtual de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdeempleo).

b) Recabar la autorización expresa de la persona contratada para la comprobación de su vida laboral por 
parte del Servicio Andaluz de Empleo.

c) Cumplir con las obligaciones de información y publicidad establecidas por la normativa comunitaria 
y el Servicio Andaluz de Empleo, incluyendo en toda información y publicidad que realicen en relación con la 
contratación incentivada, además de la cofinanciación con el Fondo Social Europeo correspondiente al Programa 
Operativo FSE Andalucía 2014-2020, en los términos exigidos en la normativa específica, la financiación por 
parte de la Junta de Andalucía, conforme a lo establecido en la resolución de concesión

d) Conservar la documentación justificativa del incentivo, en los términos regulados en el artículo 140 
del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

e) Aceptar su inclusión en la lista de operaciones prevista en el apartado 3.2 del Anexo XII del Reglamento 
(UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

TÍTULO III

INCENTIVOS AL RETORNO DEL TALENTO

Artículo 54. Objeto del programa.
El programa para el retorno del talento tiene por objeto facilitar el regreso de personas andaluzas que 

estén desarrollando su actividad laboral en el extranjero y deseen incorporarse al mercado laboral andaluz.

Artículo 55. Personas y entidades beneficiarias.
Podrán solicitar las ayudas reguladas en el presente Título las personas andaluzas retornadas y las 

personas trabajadoras autónomas, las empresas válidamente constituidas e inscritas en el correspondiente 
registro, incluidas las de economía social, ubicadas en Andalucía, que se encuadren en los ámbitos de 
oportunidad incluidos en las prioridades de especialización de la Estrategia de Innovación de Andalucía 2020. 
RIS3 Andalucía, y en su Anexo 6, aprobada por Acuerdo de 24 de febrero de 2015 del Consejo de Gobierno.

Artículo 56. Tipos de ayudas.
El programa para el retorno del talento contempla los siguientes tipos de ayudas:
a) Incentivos a la contratación dirigidos a las empresas que contraten a personas andaluzas que se 

encuentren residiendo y trabajando en el extranjero.
b) Ayuda asociada al traslado de residencia de las personas contratadas para favorecer su retorno y 

establecimiento en Andalucía vinculada a la concesión del incentivo previsto en la letra anterior.

Artículo 57. Incentivos a la contratación de personas retornadas.
1. Podrán solicitar los incentivos regulados en la letra a del artículo anterior las empresas que contraten con 

carácter indefinido a trabajadores andaluces que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 58 de esta Ley.
2. La ayuda consistirá en un incentivo a tanto alzado de 40.000 euros por cada contrato laboral 

formalizado en los términos regulados en el artículo siguiente, debiendo aportar la entidad beneficiaria una 
cuantía igual o superior al incentivo concedido, que cubra el coste salarial bruto durante el periodo mínimo de 
mantenimiento del contrato de trabajo regulado en el artículo 58.1 de esta Ley.

Artículo 58. Condiciones del contrato laboral.
1. El contrato laboral deberá formalizarse con carácter indefinido a jornada completa, en la categoría 

profesional correspondiente a su titulación o equivalente, debiendo mantenerse ininterrumpidamente por un 
periodo mínimo de veinticuatro meses, con personas trabajadoras andaluzas que, en el momento de formalización 
del contrato objeto de incentivo, reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener hasta 45 años.
b) Estar en posesión de título universitario oficial de Grado o equivalente.
c) Estar en situación de alta laboral en la categoría correspondiente a su titulación o equivalente y 

residiendo en el extranjero, en ambos casos, durante al menos los dos últimos años inmediatamente anteriores 
a la fecha de formalización del contrato.
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2. Como consecuencia de la contratación debe producirse un incremento neto del número de contrataciones 
indefinidas de la entidad beneficiaria respecto del año anterior a la formalización de la contratación incentivada y un 
traslado efectivo de la residencia habitual de la persona trabajadora, que deberá fijarse en Andalucía.

3. Se excluyen de la aplicación de los incentivos del programa regulado en este Título las siguientes 
contrataciones:

a) Las que afecten al cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parientes por consanguinidad, 
adopción o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, del empresario o trabajador autónomo.

b) Las realizadas con personas trabajadoras del mismo grupo de empresas.

Artículo 59. Ayuda asociada al traslado de residencia de las personas contratadas.
1. Las personas andaluzas retornadas, cuyo contrato de trabajo haya sido incentivado de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 57 de esta Ley, tendrán derecho a la ayuda asociada al traslado de residencia. 
Esta ayuda se concederá hasta el límite de la consignación presupuestaria.

2. La ayuda asociada al traslado de residencia podrá solicitarse por los siguientes conceptos:
a) Gastos de desplazamiento. Esta ayuda se destinará a cubrir los gastos de desplazamiento de la 

persona beneficiaria, así como los de los familiares a su cargo que convivan con ella, desde la localidad de 
origen en el extranjero a la del nuevo destino.

Los gastos de desplazamiento contemplan las siguientes modalidades:
1.º  Gastos de desplazamiento en transporte público o en vehículo particular: cuando el medio de 

locomoción sea público, la cuantía máxima de la ayuda será el importe del billete o pasaje dentro 
de la tarifa correspondiente a la clase turista o equivalente; cuando el desplazamiento se realice 
en vehículo particular, la cuantía máxima de la ayuda se ajustará a los límites fijados en la Orden 
EHA/3771/2005, de 2 de diciembre, por la que se revisa la cuantía de los gastos de locomoción y 
de las dietas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, como indemnización por el uso 
de vehículo particular, y el importe de los peajes que se justifiquen.

2.º  Gastos ocasionados por el traslado de mobiliario y enseres, con un límite de hasta cuatro veces 
el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) mensual vigente en el momento de la 
formalización del contrato.

El importe total de la ayuda por desplazamiento no podrá superar la cuantía máxima de 5.000 euros.
b) Gastos de alojamiento. Estas ayudas se destinarán a cubrir gastos generados durante los primeros 

doce meses de vigencia del contrato de trabajo por el alojamiento, incluyendo el alquiler u otros gastos de 
hospedaje, de la persona beneficiaria y de los familiares a su cargo que convivan con ella, en la localidad de 
nuevo destino.

La cuantía máxima de la ayuda será de 12.000 euros.
c) Gastos de escolarización. Estas ayudas se destinarán a cubrir gastos generados por escolarización 

en el primer ciclo de educación infantil de los hijos e hijas de la persona beneficiaria, durante los doce primeros 
meses de vigencia del contrato.

La ayuda consistirá en una cuantía máxima de 2.000 euros por cada menor a su cargo matriculado, no 
pudiendo superar la cuantía total máxima de 5.000 euros.

3. Tendrán la consideración de familiares a cargo de la persona beneficiaria el cónyuge o la persona 
con quien conviva en análoga relación de afectividad a la conyugal y descendientes dentro del primer grado de 
parentesco que convivan con la persona beneficiaria.

TÍTULO IV

PROGRAMA DE FOMENTO Y CONSOLIDACIÓN DEL TRABAJO AUTÓNOMO

Artículo 60. Objeto del programa.
El Programa de Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo tiene por objeto crear empleo a través 

del fomento del trabajo autónomo y evitar la destrucción del mismo mediante el mantenimiento y consolidación 
del trabajo autónomo existente.

Artículo 61. Ámbito subjetivo de aplicación del programa.
A efectos de este programa, tienen la consideración de trabajadoras y trabajadores autónomos las 

personas físicas que realicen de forma habitual, personal, directa, por cuenta propia y fuera del ámbito de 
dirección y organización de otra persona una actividad económica o profesional a título lucrativo, con residencia 
y domicilio fiscal en Andalucía, den o no ocupación a trabajadoras y trabajadores por cuenta ajena, quedando 
excluidos del ámbito subjetivo de aplicación de aquel:
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a) Los socios y socias industriales de sociedades regulares colectivas y sociedades comanditarias.
b) Quienes se constituyan o se incorporen a comunidades de bienes y socios y socias de sociedades 

civiles sin personalidad, formando parte de las mismas como personas socias o comuneras.
c) Los socios y socias de sociedades mercantiles, sociedades laborales y cooperativas y aquellos que 

ejerzan funciones de dirección o gerencia en las mismas.
d) Los familiares que, de forma habitual, realizan trabajos para personas trabajadoras autónomas, que 

no tengan la condición de trabajadores por cuenta ajena, conforme a lo establecido en el artículo 1.3, letra e, del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 
de octubre.

e) Los trabajadores autónomos económicamente dependientes a los que se refiere el Capítulo III del 
Título II de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo.

Artículo 62. Líneas del programa.
En los términos establecidos en el artículo 60 de esta Ley, el programa se estructura en las siguientes 

líneas de actuación:
a) Línea 1. Fomento del trabajo autónomo.
b) Línea 2. Promoción del trabajo autónomo.

Artículo 63. Línea 1. Fomento del trabajo autónomo.
1. Objeto. Esta línea tiene por objeto crear empleo impulsando la puesta en marcha de unidades 

económicas de trabajo autónomo, mediante subvenciones para el inicio de la actividad.
2. Personas beneficiarias. Podrán solicitar las subvenciones que se establecen en esta línea y ser 

beneficiarias de las mismas las personas físicas que realicen una actividad empresarial o profesional como 
trabajadoras autónomas y se encuentren en alguno de los supuestos que se relacionan a continuación:

a) Que se establezcan por primera vez como trabajadoras autónomas.
b) Que en los dos años inmediatamente anteriores a la fecha del establecimiento como trabajadoras 

autónomas no hayan estado dadas de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en aquel que 
legal o estatutariamente les corresponda.

3. Requisitos. Las personas a las que se refiere el apartado 2 de este artículo deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

1.º  Estar dadas de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en aquel que legal o 
estatutariamente les corresponda en el momento de la presentación de la solicitud y, como máximo, 
desde el 1 de septiembre de 2014.

2.º  Disponer de un plan de viabilidad de la actividad proyectada, según el modelo establecido en el 
Anexo II.2.

4. Concepto subvencionable. En esta línea tiene la consideración de concepto subvencionable el 
establecimiento de la persona beneficiaria como trabajadora autónoma al objeto de realizar una actividad 
profesional o empresarial por cuenta propia.

5. Cuantía de las subvenciones. La cuantía de la subvención a percibir por el establecimiento como 
persona trabajadora autónoma se graduará atendiendo a la dificultad para el acceso al mercado del trabajo de 
la persona solicitante, de acuerdo con su inclusión en alguno de los siguientes colectivos:

a) 4.000 euros para personas desempleadas menores de 30 años.
b) 4.500 euros para mujeres desempleadas.
c) 5.000 euros para hombres desempleados con discapacidad.
d) 5.500 euros para mujeres desempleadas con discapacidad.
e) 3.000 euros para personas no susceptibles de encuadrarse en los supuestos anteriores.
Se consideran personas desempleadas aquellas que se encuentren inscritas como demandantes de 

empleo, no ocupadas, en el Servicio Andaluz de Empleo.
La pertenencia a alguno de los colectivos contemplados en este artículo y en la letra a del artículo 65 

de esta Ley se considerará en el momento de la presentación de la solicitud de alta en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos o aquel que legal o estatutariamente les corresponda.

Para la determinación de la cuantía de la subvención se tendrá en cuenta la pertenencia a un único 
colectivo.

Artículo 64. Línea 2. Promoción del trabajo autónomo.
1. Objeto. Esta línea tiene por objeto favorecer el mantenimiento y la consolidación del empleo autónomo, 

a través de la elaboración de proyectos integrados de orientación, asesoramiento y tutorización de personas 
trabajadoras autónomas ya constituidas, que serán diseñados y desarrollados por las entidades que resulten 
beneficiarias de la misma, evitando la destrucción del empleo autónomo.
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Para alcanzar estos objetivos, los proyectos integrados que se diseñen y se pongan en marcha consistirán 
en itinerarios integrales de trabajo autónomo estructurados en medidas de orientación, asesoramiento y 
tutorización para las personas trabajadoras autónomas.

Teniendo en cuenta los objetivos perseguidos, esta línea será complementaria de la línea 1, fomento del 
trabajo autónomo, regulada en el artículo 63 de esta Ley.

2. Entidades beneficiarias. Podrán ser beneficiarias de esta línea las organizaciones sindicales y 
empresariales que entre sus fines tengan reconocido el apoyo al trabajo autónomo, así como las asociaciones 
profesionales del trabajo autónomo, inscritas en el registro correspondiente de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

3. Conceptos subvencionables. En esta línea serán subvencionables los conceptos que se relacionan a 
continuación:

a) Acciones destinadas a proporcionar un acompañamiento y tutorización de aquellos proyectos de 
trabajo autónomo que, una vez puestos en marcha, requieran de un apoyo y seguimiento continuo durante su 
primera etapa de vida y hasta su consolidación, hasta dos años después de la constitución.

b) Acciones destinadas a la asistencia técnica de unidades económicas de trabajo autónomo consolidadas 
para la implantación de acciones de innovación y uso de las TIC que mejoren la competitividad de aquéllas.

c) Asesoramiento individualizado, tutorización, asistencia técnica y acompañamiento de aquellas 
personas trabajadoras autónomas que pretendan desarrollar un proyecto de cooperación empresarial para la 
realización de actividades empresariales o profesionales conjuntas que mejoren la posición y competitividad de 
las mismas en el mercado.

d) En los procesos de relevo generacional, acciones cuyo fin sea la intermediación entre quienes, por 
aproximarse a la edad de jubilación, pretendan transmitir una actividad empresarial o profesional consolidada 
y las potenciales nuevas personas empresarias que desean emprender una actividad por cuenta propia como 
persona trabajadora autónoma, a través de los instrumentos que se determinen para ello, así como la difusión 
de las ofertas y demandas relativas a esta medida.

4. Ámbito temporal. Las acciones que se realicen en el marco de la presente línea podrán desarrollarse 
hasta el 31 de julio de 2016.

5. Gastos subvencionables. Para los conceptos indicados en el apartado 3 de este artículo serán 
subvencionables:

a) Gastos de personal, entendiendo por tales aquellos destinados a sufragar los costes salariales tanto 
del personal encargado de la ejecución del programa como de aquel que pudiera contratarse para aquel fin, 
incluyendo en tales gastos los correspondientes al prorrateo de pagas extraordinarias y las cotizaciones a la 
Seguridad Social. Estos costes no podrán exceder de los siguientes límites:

1.º  Para cada persona trabajadora de la entidad con categoría profesional incluida en los grupos de 
cotización 1, 2 y 3 del Régimen General de la Seguridad Social, un importe equivalente a 2,5 veces 
la base de cotización mínima mensual que a cada grupo le corresponda y se encuentre vigente en el 
momento de la convocatoria.

2.º  Para cada persona trabajadora de la entidad con categoría profesional incluida en los grupos de 
cotización 4, 5, 6 y 7 del Régimen General de la Seguridad Social, el importe equivalente a 2,5 veces 
el salario mínimo interprofesional mensual vigente en el momento de la convocatoria.

b) Gastos de desplazamiento y estancias del personal técnico y responsables de las actuaciones 
relacionadas con el desarrollo del proyecto.

c) Costes indirectos. De acuerdo con lo previsto en el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, los costes indirectos habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad subvencionada en la parte 
que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y normas de contabilidad generalmente admitidas 
y, en todo caso, en la medida en que tales costes correspondan al periodo en que efectivamente se realiza la 
actividad.

d) Quedan excluidos como gastos subvencionables los de personal y de servicios profesionales que 
pudieran derivarse de la contratación de algún miembro de los órganos de gobierno de la entidad solicitante.

e) En ningún caso el coste de los gastos subvencionables será superior al valor del mercado.
6. Cuantía de la subvención. En esta línea, y para los conceptos definidos, la cuantía de la subvención 

será la suma de los costes de los gastos subvencionables de las letras a, b y c del apartado 5 de este artículo, 
con el límite de 250.000 euros, por cada proyecto integrado que presenten las entidades del apartado 2 del 
mismo.

Será necesaria la existencia de una pista de auditoría adecuada que permita garantizar la relación 
indubitada del gasto con el proyecto, conservando la documentación justificativa de los gastos y pago, y una 
contabilidad separada adecuada en los términos previstos en la normativa comunitaria.
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El importe de la subvención que se conceda en el marco de esta línea no superará los precios del mercado 
de las actuaciones subvencionadas. La resolución de concesión de la subvención determinará la documentación 
acreditativa que justifique los gastos subvencionables y los precios de las actuaciones subvencionadas no 
superan los costes de mercado.

Artículo 65. Criterios de valoración.
1. Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con los criterios objetivos, y su ponderación, que se 

establecen a continuación para cada una de las líneas reguladas en el presente Título:
a) Línea 1. Fomento del trabajo autónomo:

CRITERIOS DE VALORACIÓN ASPECTOS A VALORAR
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CUALIFICACIÓN 
ACADÉMICA/PROFESIONAL

Se valorará poseer cualificación académica o profesional siguiente:
•  Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado, Ingeniero Técnico, 

Arquitecto Técnico o el título de Grado correspondiente o 
Formación Profesional Superior o experiencia profesional 
acreditada superior a cinco años.

•  Formación Profesional Grado Medio o Bachiller o experiencia 
profesional acreditada de entre tres a cinco años de duración.

• Educación Secundaria Obligatoria.

10

7
5

10 40% 4

ACTIVIDAD PROFESIONAL 
O EMPRESARIAL EN 
SECTORES CONSIDERADOS 
COMO ESTRATÉGICOS

Se valorará que el proyecto se englobe en algunos de los siguientes 
sectores/servicios:
a)  Proyectos de trabajo autónomo que se desarrolle en el sector 

industrial.
b)  Servicios avanzados incluidos en los siguientes códigos CNAE: 

61, 62, 63, 71, 72 y 74.

10

10 40% 4

COLECTIVOS PREFERENTES

Se valorará la pertenencia a alguno de los siguientes colectivos:
• Personas menores de 30 años.
• Personas mayores de 45 años.
• Mujeres.

6
6
3

10 20% 2

Si además pertenece al colectivo de personas con discapacidad en 
un grado igual o superior a un 33%, 1 punto adicional. 1

b) Línea 2. Promoción del trabajo autónomo:

CRITERIOS 
DE VALORACIÓN ASPECTOS A VALORAR
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SERVICIOS QUE PRESTA
A SUS ASOCIADOS

Se valorarán los siguientes servicios:
a)  Asesoramiento relativo a temas fiscales, laborales, jurídicos, 

contables y de prevención de riesgos laborales. 
b)  Asesoramiento bancario y financiero que faciliten una 

planificación adecuada con respecto al equilibrio y a la 
rentabilidad financiera del patrimonio de sus asociados.

c)  Asesoramiento en imagen y comunicación corporativa al 
objeto de promocionar los productos o servicios de la actividad 
empresarial o profesional de sus asociados.

d)  Acceso a la información, noticias y publicaciones, tanto 
sectoriales como de contenido general para el colectivo.

2,5

2,5

2,5

2,5

10 10% 1

SEDES PERMANENTES

Se valorará el número de sedes permanentes en las provincias de 
Andalucía donde vaya a desarrollarse el proyecto:
• Si tiene sede en las 8 provincias.
• Si tiene sede en 5, 6 o 7 provincias.
• Si tiene sede en 4 provincias o menos.

10
8
4

10 10% 1
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CRITERIOS 
DE VALORACIÓN ASPECTOS A VALORAR
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CRITERIOS ESPECÍFICOS 
DEL PROYECTO 
PRESENTADO

Se valorará:
• Coherencia y calidad del proyecto.
•  Previsión de resultados: actuaciones, participantes, personas 

destinatarias, provincias en las que se desarrolla, incidencia en 
la creación y consolidación del trabajo autónomo y el empleo.

•  Experiencia de la entidad y recursos previstos emplear en la 
elaboración del proyecto.

2,5

5

2,5

10 30% 3

EXPERIENCIA EN 
PROYECTOS DE 
PROMOCIÓN DEL TRABAJO 
AUTÓNOMO

Se valorará: 
•  Haber resultado beneficiaria en los últimos dos años de 

proyectos de consolidación y/o promoción del trabajo autónomo 
subvencionados por la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo.

•  Haber resultado beneficiaria en los últimos dos años de 
proyectos de consolidación y/o promoción del trabajo autónomo 
subvencionados por organismos públicos distintos de la 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.

8

2

10 50% 5

2. Para el cálculo de los criterios de valoración, se tendrán en cuenta las siguientes pautas:
a) La puntuación parcial resultante de cada criterio se multiplicará por el correspondiente valor de 

ponderación y la suma del conjunto determinará la puntuación final de la solicitud.
b) Para realizar el cálculo del criterio de valoración referente a la «cualificación académica/profesional», 

únicamente se tendrá en cuenta la cualificación académica o profesional de mayor nivel.
c) El criterio relativo a la cualificación académica/profesional de la línea 1 se valorará siempre y cuando 

exista relación con la actividad económica a desarrollar e indicada en el plan de viabilidad.
d) Para la línea 2, promoción del trabajo autónomo, únicamente podrán obtener la condición de entidad 

beneficiaria provisional aquellas entidades que obtengan en su baremación una puntuación total superior a 5 
puntos, quedando, por tanto, excluidas aquellas que no alcancen dicha puntuación.

3. En el supuesto de que se produjera igualdad en la puntuación de la baremación, se priorizará teniendo 
en cuenta las siguientes consideraciones y en el siguiente orden:

a) Línea 1. Fomento del trabajo autónomo:
1.º Cualificación académica. Se valorará la nota media de los estudios de más nivel realizados.
2.º  Pertenencia a alguno de los colectivos preferentes y, en caso de empate, se valorará que la persona 

solicitante sea mujer.
b) Línea 2. Promoción del trabajo autónomo, se valorará el mayor número de proyectos subvencionados 

por la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, para los que la entidad haya resultado 
beneficiaria.

Artículo 66. Obligaciones específicas de las personas o entidades beneficiarias.
Sin perjuicio de las obligaciones generales establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, con carácter específico serán obligaciones de las personas o entidades beneficiarias para cada una 
de las líneas las siguientes:

a) Para la línea 1, fomento del trabajo autónomo, se establecen las siguientes obligaciones específicas:
1.º Mantener de forma ininterrumpida su condición de persona trabajadora autónoma o, en su caso, 

mutualista adscrito al régimen que legal o estatutariamente les corresponda y desarrollar su actividad como tal, 
al menos, durante doce meses a contar desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo de presentación 
de solicitudes de esta convocatoria.

2.º Además de lo dispuesto en el apartado 1.º, no podrá compatibilizar su actividad con ninguna otra 
actividad por cuenta ajena. A estos efectos, se entenderá que se ha compatibilizado el trabajo por cuenta propia 
con el trabajo por cuenta ajena cuando durante los doce meses en que, de acuerdo con lo recogido en este 
apartado, debe mantenerse la condición de autónomo o mutualista, se haya trabajado más de treinta y un días 
por cuenta ajena, bien sea a tiempo completo o a tiempo parcial. Ambos extremos se acreditarán mediante 
original o copia auténtica o autenticada del Informe de Vida Laboral actualizada y, en el supuesto de alta en una 
mutualidad, certificación de la misma, acreditativa de ello.
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b) Para las medidas de la línea 2, promoción del trabajo autónomo, se establecen las siguientes 
obligaciones específicas:

1.º Presentar la información estadística sobre las actividades que les sea requerida, sobre la base de 
los indicadores y metodología que la Dirección General competente en materia de Trabajo Autónomo establezca 
para el seguimiento y evaluación de los proyectos.

2.º Facilitar cuantos informes cualitativos y cuantitativos se les soliciten por la Dirección General 
competente en materia de Trabajo Autónomo al objeto de conocer con mayor profundidad el desarrollo del 
programa.

3.º Cooperar con la Dirección General competente en materia de Trabajo Autónomo en los sistemas de 
seguimiento y evaluación que se establezcan para cualquiera de los proyectos de cooperación que se ejecuten.

4.º Si fuera necesario realizar contrataciones con terceras personas, deberán solicitarse al menos tres 
ofertas de diferentes proveedores, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5.º Facilitar a la Dirección General competente en materia de Trabajo Autónomo información periódica, 
así como una memoria final sobre el desarrollo del programa, de acuerdo con los modelos que para ello se 
determinen y en los plazos que se establezcan en la resolución de concesión.

6.º Tanto la entidad como el personal destinado a la ejecución del programa se comprometen 
formalmente a mantener el deber de confidencialidad sobre toda la información que le sea suministrada por la 
Administración, en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal. El uso de los datos facilitados directamente por las personas interesadas estará 
limitado a la autorización expresa de estos.

7.º En el caso de que dichas obligaciones se incumplieran o no se acreditase su cumplimiento en los 
términos anteriormente establecidos, se procederá al reintegro de la ayuda.

TÍTULO V

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN

Artículo 67. Procedimiento general de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las ayudas reguladas en la presente Ley se sujetará a lo dispuesto 

en este Título.
2. El procedimiento de concesión de los incentivos y ayudas regulados en el Título I, Secciones 1.ª, 2.ª, 

3.ª y 5.ª, en el Título II y en el Título III, se iniciará a solicitud de la persona o entidad interesada, y se tramitará 
y resolverá en régimen de concurrencia no competitiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 120.1 
del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y en el artículo 2.2, letra 
b, del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

3. El procedimiento de concesión de las ayudas reguladas en la Sección 4.ª del Título I y en el Título IV 
se iniciará de oficio mediante la convocatoria regulada en la presente Ley, y se tramitará y resolverá en régimen 
de concurrencia competitiva, realizándose una comparación de las solicitudes presentadas en un único 
procedimiento, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración 
fijados para cada línea de ayuda y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, 
aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

4. La línea regulada en la Sección 4.ª del Título I, así como la línea 1 del Título IV, tendrán como 
ámbito de competitividad territorial la provincia. Mediante resolución de la persona titular de la Dirección General 
competente en materia de Trabajo Autónomo se dará publicidad a los importes que corresponden a cada 
provincia.

5. Para la línea 2 del Título IV, el ámbito de competitividad será el de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

CAPÍTULO I

Solicitudes

Artículo 68. Solicitud.
1. Los formularios de solicitud de las ayudas reguladas en los Títulos I, II y III se podrán obtener y 

cumplimentar mediante descarga telemática en la Oficina Virtual del Servicio Andaluz de Empleo, accesible a 
través de la siguiente dirección electrónica www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdeempleo (Anexo I, Anexo 
I.1, Anexo I.2, Anexo I.3, Anexo I.4, Anexo I.5, Anexo I.6, Anexo I.7, Anexo IV y Anexo IV.1).
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2. Los formularios de solicitud de las líneas de ayuda reguladas en el Título IV se cumplimentarán, 
preferentemente, en los modelos electrónicos que estarán disponibles en la dirección web de la Consejería 
competente en materia de Trabajo Autónomo, a la que también se podrá acceder a través del Portal de la 
Administración de la Junta de Andalucía (Anexo II.1 y Anexo II.2).

3. La solicitud irá dirigida a la persona titular del órgano competente para resolver cada línea de ayuda 
conforme establece la presente Ley.

4. La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa de las obligaciones y términos contenidos 
en la presente Ley.

5. Para las ayudas reguladas en las Secciones 1.ª, 2.ª, 3.ª y 5.ª del Título I, en el Título II y en el Título III,  
dentro de los diez días siguientes a la recepción de la solicitud en el registro del órgano competente para su 
tramitación, este dirigirá a la entidad solicitante una comunicación con el siguiente contenido mínimo que, en 
caso de proceder la subsanación, se incluirá en el propio requerimiento:

a) La fecha en que la solicitud ha tenido entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación.

b) El plazo máximo establecido para adoptar y notificar la resolución del procedimiento de concesión de 
la ayuda, así como el efecto desestimatorio que produciría el silencio administrativo.

Artículo 69. Lugares y medio de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes, así como, en su caso, la documentación anexa se presentarán preferentemente en 

el Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, al que se accederá a través de la 
dirección electrónica www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdeempleo, en el caso de las ayudas reguladas 
en los Títulos I, II y III, o a través de la dirección electrónica correspondiente a la Consejería competente en 
materia de Trabajo Autónomo, en el supuesto de las ayudas reguladas en el Título IV. Asimismo, las solicitudes 
se podrán presentar en soporte papel en los registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

2. Para utilizar el medio de presentación electrónico, la persona o entidad solicitante deberá disponer 
de un certificado electrónico reconocido, emitido por un prestador de servicios de certificación incluidos en la 
lista de servicios de confianza publicada por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo. Igualmente, se podrán 
utilizar los sistemas de firma electrónica incorporados al Documento Nacional de Identidad, para personas 
físicas, en los términos de los artículos 13 y 14 de la Ley 11/2007, de 22 de junio.

3. La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa de las obligaciones y términos contenidos 
en la presente Ley, y conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones o la remisión de 
datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad Social y de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía.

Para la comprobación de la situación de persona desempleada a los efectos establecidos en el Programa 
de Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo del Título IV, la presentación de la solicitud conllevará la 
autorización para la consulta de datos obrantes en el Servicio Andaluz de Empleo.

Artículo 70. Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes de las ayudas reguladas en la presente Ley será:
a) Para la Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria, dos meses contados a partir de la entrada en 

vigor de la presente Ley.
b) Para la Iniciativa Prácticas Profesionales en empresas, veinte días desde la formalización del acuerdo 

de prácticas. Las personas jóvenes deberán formalizar su inscripción en el plazo de cuarenta y cinco días desde 
la publicación del Decreto-ley 2/2015, de 3 de marzo, de medidas urgentes para favorecer la inserción laboral, 
la estabilidad en el empleo, el retorno del talento y el fomento del trabajo autónomo. Las entidades asociadas 
podrán inscribirse hasta que se formalicen la totalidad de las prácticas profesionales previstas en el artículo 15.2 
de esta Ley.

c) Para la Iniciativa Bono de Empleo Joven, dos meses desde la formalización del contrato.
d) Para la Iniciativa de Proyectos de Interés General y Social generadores de empleo, tres meses 

contados a partir de la entrada en vigor del Decreto-ley 2/2015, de 3 de marzo.
e) Para los incentivos a la contratación indefinida de jóvenes, un mes desde la formalización del contrato 

por el cual se solicita el incentivo.
f) Para los incentivos a la contratación indefinida de personas mayores de 45 años, un mes desde la 

formalización del contrato por el cual se solicita el incentivo.
g) Para los incentivos previstos en el Programa para el retorno del talento:
1.º  Un mes desde la formalización del contrato por el cual se solicita el incentivo previsto en el artículo 

56, letra a, de esta Ley.
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2.º  Dos meses desde la contracción de los gastos para los que se solicita la ayuda asociada al traslado 
de residencia prevista en el artículo 56, letra b, de esta Ley.

h) Para las líneas del Programa de Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo, un mes a partir de la 
entrada en vigor del Decreto-ley 2/2015, de 3 de marzo.

2. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de dichos plazos. La resolución de inadmisión 
será notificada personalmente a la entidad interesada en los términos del artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

Artículo 71. Documentación para las Iniciativas de los Programas Emple@Joven y Emple@30+.
1. Con carácter general, las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:
a) Poder de representación y NIF del representante, en su caso.
b) Certificación bancaria de la titularidad de la cuenta.
c) Certificado de estar al corriente con las obligaciones de la Seguridad Social.
2. En la Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria, además de la documentación relacionada en el 

apartado 1, las solicitudes deberán ir acompañadas de una memoria descriptiva de los proyectos.
3. En la Iniciativa Prácticas Profesionales en empresas, además de la documentación relacionada en el 

apartado 1, las solicitudes deberán ir acompañadas del acuerdo de prácticas establecido en el artículo 21.2 de 
esta Ley.

4. En la Iniciativa Bono de Empleo Joven, además de la documentación relacionada en el apartado 1, 
las solicitudes deberán ir acompañadas de la escritura de constitución o estatutos de la entidad, debidamente 
inscritos en el Registro correspondiente, del contrato de trabajo por el que se solicita la ayuda, así como de la 
titulación académica de la persona contratada.

5. En la Iniciativa Proyectos de Interés General y Social generadores de empleo, las solicitudes, además 
de la documentación relacionada en el apartado 1, deberán ir acompañadas de:

a) Memoria descriptiva de los proyectos.
b) Estatutos de la entidad solicitante o documento acreditativo de la personalidad jurídica, en su caso, y 

NIF de la entidad.
6. Para las solicitudes de los incentivos para la contratación indefinida de jóvenes, además de la 

documentación relacionada en el apartado 1, las solicitudes deberán ir acompañadas del contrato de trabajo.

Artículo 72. Documentación para los incentivos a la contratación de personas mayores de 45 años.
Las solicitudes de los incentivos a la contratación de personas mayores de 45 años regulados en el 

Título II deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:
a) Escritura de constitución debidamente inscrita en el registro correspondiente, en su caso.
b) Poder de representación y NIF del representante, en su caso.
c) Certificación bancaria de la titularidad de la cuenta.
d) Certificado de estar al corriente con las obligaciones de la Seguridad Social.
e) El contrato de trabajo debidamente formalizado para el cual se solicita el incentivo.
f) Autorización expresa de la persona contratada para la comprobación de su vida laboral por parte del 

Servicio Andaluz de Empleo.

Artículo 73. Documentación para los incentivos al retorno del talento.
Las solicitudes de los incentivos al retorno del talento regulados en el Título III deberán ir acompañadas 

de la siguiente documentación:
a) Para los incentivos a la contratación dirigidos a las empresas que contraten a personas andaluzas que 

se encuentren residiendo y trabajando en el extranjero, además de lo dispuesto en el artículo anterior:
1.º Contrato de trabajo, hojas salariales o nóminas, certificados de afiliación o cotización a la Seguridad 

Social y certificados de empresas para las que prestaran los servicios en los que figuren el tiempo de los 
mismos o documentación equivalente. Esta documentación deberá ser adverada, en cuanto a su contenido, 
por la representación española en el país de origen. Asimismo, la documentación que acredite el incremento de 
plantilla en el año anterior a la formalización de la contratación incentivada.

2.º Respecto de las personas contratadas: NIF, titulación académica y, en su caso, acreditación de la 
última vecindad administrativa en un municipio de la Comunidad Autónoma de Andalucía en el momento de su 
salida al extranjero.

b) Para la ayuda asociada al traslado de residencia de las personas contratadas para favorecer su 
retorno y establecimiento en Andalucía:

1.º  Con carácter general, documentación acreditativa de familiares a su cargo y del lugar de residencia 
en el extranjero.
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2.º Para los gastos por cuyos conceptos se vayan a solicitar:
2.º 1.  Billetes, pasajes, recibos, facturas, documentación justificativa de su abono, así como cualquier 

otro documento admisible en derecho. Cuando el desplazamiento se realice en vehículo 
particular, deberá aportarse declaración responsable al respecto.

2.º 2. Contrato de arrendamiento o documento acreditativo del coste y duración del hospedaje.
2.º 3.  Certificado de inscripción o matriculación de las personas menores de edad en el centro, 

emitido por el representante legal del mismo, donde se indique su coste mensual.

Artículo 74. Documentación para las ayudas del Programa de Fomento y Consolidación del Trabajo 
Autónomo.

Para las ayudas del Programa de Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo, a excepción de lo 
dispuesto en el número 6.º de la letra b de este artículo, las personas o entidades beneficiarias provisionales, 
así como las suplentes si se especifica en la propuesta provisional de resolución, deberán presentar, en el 
plazo señalado en el artículo 81 de esta Ley para la fase de alegaciones, la siguiente documentación, original, 
copia auténtica o copia autenticada, la cual deberá ser acreditativa de los datos que se hayan consignado en su 
solicitud, tanto de los requisitos, en las declaraciones responsables, como de los criterios de valoración:

a) Para la línea 1. Fomento del trabajo autónomo.
1.º Documentación común:

1.º 1.  DNI/NIE/NIF de la persona solicitante. Cuando esta sea nacional de otro país comunitario 
deberá aportar copia autenticada del número de identificación de extranjero y además, si es 
nacional de terceros países, copia autenticada del permiso de trabajo y residencia.

1.º 2.  Documentación acreditativa del poder de representación de la persona que ostente la 
representación legal de la persona solicitante, en los casos que así proceda.

1.º 3.  Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de la cuenta.
1.º 4.  Modelo TA.521/1 de solicitud de alta, baja o variación de datos en el Régimen Especial 

de Trabajadores Autónomos, referente al alta en este Régimen de la persona solicitante, o 
documento equivalente donde conste la fecha de la solicitud de alta en dicho Régimen, así 
como la correspondiente resolución de la Tesorería General de la Seguridad Social.

1.º 5.  El domicilio fiscal de la persona trabajadora autónoma se acreditará mediante la Declaración 
Censal de Obligados Tributarios (modelos 036/037).

1.º 6.  El domicilio social de la persona trabajadora autónoma se acreditará mediante certificado de 
empadronamiento.

1.º 7.  Si el alta se produce en una mutualidad de previsión alternativa al régimen de la Seguridad 
Social, certificado de alta emitido por la mutualidad correspondiente.

1.º 8.  Informe de Vida Laboral debidamente actualizado.
1.º 9.  Documentación acreditativa de los criterios de selección establecidos en el formulario de 

solicitud del Programa de Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo (Anexo II.1).
1.º 10.  La cualificación académica/profesional de la persona solicitante se acreditará mediante título o 

certificación académica/profesional, acompañándose de certificado de notas, de no recogerse 
estas en el título o certificación anteriores.

1.º 11.  La experiencia profesional se acreditará con los correspondientes contratos, además del 
Informe de Vida Laboral debidamente actualizado, requerido en el apartado 1.º 8.

2.º La actividad empresarial o profesional de la persona solicitante se acreditará mediante la Declaración 
Censal de Obligados Tributarios (modelos 036/037).

3.º En los supuestos contemplados en los artículos 63.5 y 65.1 letra a, de esta Ley, relativos a personas 
con discapacidad, que acrediten dicha situación mediante documento expedido por la Administración competente 
para aquellos casos en que no se haya prestado el consentimiento a la consulta telemática del Sistema de 
Verificación de Datos de Discapacidad.

4.º Para la acreditación de la situación de persona desempleada a que se refieren los mencionados 
artículos se tendrán en cuenta los datos obrantes en el Servicio Andaluz de Empleo.

5.º Las personas que se establezcan por primera vez como trabajador autónomo o que en los dos 
años inmediatamente anteriores a la fecha del establecimiento como trabajadora autónoma no hayan estado 
dadas de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en aquel que legal o estatutariamente 
les corresponda, además de la documentación común, deberán presentar el plan de viabilidad de la actividad 
proyectada, según el modelo que figura en el Anexo II.2 del Programa de Fomento y Consolidación del Trabajo 
Autónomo.
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b) Para la línea 2. Promoción del trabajo autónomo:
1.º Documentación que acredite la personalidad jurídica de la entidad solicitante, a la que se acompañarán 

los estatutos de la misma.
2.º Escritura de poder suficiente y subsistente de la persona física que actúe ante la Administración 

Pública en nombre de la entidad solicitante, salvo que la capacidad de representación se contemple en los 
estatutos.

3.º Tarjeta de identificación fiscal de la entidad solicitante.
4.º Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de la cuenta.
5.º Certificación en la que conste la identificación de los directivos de la entidad, miembros de su patronato 

o miembros de los órganos de gobierno u órgano directivo, así como la fecha de su nombramiento. En dicha 
certificación deberá acreditarse la presentación de esos datos en el Registro administrativo correspondiente, en 
su caso.

6.º Con carácter previo a la fase de alegaciones, acompañando a la solicitud, memoria de la entidad 
solicitante en la que se describa y cuantifique la información relacionada con los criterios de selección recogidos 
en el formulario de solicitud del Programa de Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo (Anexo II.1), junto 
con el presupuesto necesario para la realización de la medida o medidas solicitadas, así como una descripción 
del proyecto en la que se recoja:

6.º 1.  La proyección prevista de los objetivos perseguidos por la acción: actuaciones, participantes, 
personas destinatarias, provincias en las que se desarrolla, incidencia en la consolidación y 
mantenimiento del trabajo autónomo y del empleo.

6.º 2. La relación entre el importe solicitado y los objetivos que se persigan con la acción.
6.º 3. Presupuesto detallado por conceptos, con indicación de su importe.
6.º 4. Calendario de ejecución.

Artículo 75. Requisitos de la documentación.
1. Las personas interesadas podrán aportar documentación original o copias auténticas o autenticadas de 

los documentos relacionados en el artículo anterior. En el supuesto en que la presentación de la documentación 
se realice de forma electrónica, los documentos que acompañen a las solicitudes deberán ser documentos 
originales electrónicos, copias autenticadas electrónicas de documentos originales en soporte papel o copias 
digitalizadas.

2. La aportación de la documentación requerida lleva implícita la autorización al órgano gestor para que 
acceda y trate la información personal contenida en los documentos.

Artículo 76. Subsanación de solicitudes.
1. Si la solicitud presentada no reuniera los requisitos exigidos o no se acompañara de la documentación 

exigida, se requerirá a la persona o entidad interesada para que en el plazo de diez días proceda a la subsanación, 
con la indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. Los escritos mediante los que las personas o entidades interesadas efectúen la subsanación podrán 
presentarse en cualquiera de los lugares y por cualquiera de los medios indicados en los apartados 1 y 2 del 
artículo 68 de esta Ley.

3. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolución declarando el desistimiento de la solicitud 
no subsanada, y la inadmisión en los casos en que corresponda.

CAPÍTULO II

Instrucción y tramitación

Sección 1.ª Del procedimiento de concesión de las ayudas e incentivos regulados  
en las Secciones 1.ª, 2.ª, 3.ª y 5.ª del Título I, Título II y Título III

Artículo 77. Órgano competente para la instrucción y resolución.
1. Serán competentes para la instrucción y resolución del procedimiento de concesión de los incentivos 

regulados en las Secciones 1.ª, 3.ª y 5.ª del Título I las Direcciones Provinciales del Servicio Andaluz de Empleo.
2. Será competente para la instrucción y resolución del procedimiento de concesión de los incentivos 

regulados en la Sección 2.ª del Título I, en el Título II y en el Título III, la Dirección General de Políticas Activas de 
Empleo del Servicio Andaluz de Empleo.
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Artículo 78. Tramitación.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 74.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la instrucción 

de las solicitudes se efectuará siguiendo el orden correlativo de entrada en el registro del órgano competente 
para su tramitación, hasta el límite de la consignación presupuestaria. La finalización de la disponibilidad 
presupuestaria se hará pública, en la web del Servicio Andaluz de Empleo, mediante Resolución del órgano 
competente para resolver.

2. Analizada la solicitud, el órgano competente dictará la correspondiente propuesta provisional de 
resolución.

Sección 2.ª Del procedimiento de concesión de las ayudas e incentivos regulados en la Sección 4.ª  
del Título I y Título IV

Artículo 79. Órgano competente para la instrucción y resolución.
1. Los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento de concesión de las 

ayudas reguladas en la Sección 4.ª del Título I serán las Direcciones Provinciales del Servicio Andaluz de Empleo. 
Sin perjuicio de lo anterior, la evaluación previa de las solicitudes, y la propuesta provisional de resolución, se 
realizarán por una comisión provincial de valoración creada al efecto en cada una de las Direcciones Provinciales, 
cuyos miembros serán designados por el titular de la Dirección Provincial.

2. La constitución de cada comisión provincial de valoración será la siguiente:
a) Presidencia: corresponderá a la persona titular de la Jefatura de Servicio de Fomento del Empleo de 

la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo competente.
b) Vocalías: dos personas funcionarias de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 

competente.
c) Secretaría: una persona funcionaria de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 

competente.
3. El régimen de funcionamiento de la citada comisión se regirá por lo establecido en el Capítulo II 

del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, relativo a órganos colegiados, y por lo establecido en la 
Sección 1.ª del Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

4. Los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento de concesión de las 
ayudas reguladas en el Título IV serán:

a) Las personas titulares de las Delegaciones Territoriales de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
para la línea 1, fomento del trabajo autónomo.

b) La persona titular de la Dirección General competente en materia de Trabajo Autónomo para la línea 2, 
promoción del trabajo autónomo.

Artículo 80. Tramitación.
1. El órgano instructor efectuará la evaluación previa de las solicitudes en los términos previstos en el 

artículo 25 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

2. Sin perjuicio de lo anterior, la comisión provincial de valoración a la que se refiere el artículo 79.1 
de esta Ley podrá realizar cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales efectuará la evaluación previa.

3. La propuesta provisional de resolución contendrá:
a) La relación de personas o entidades interesadas que han obtenido la puntuación suficiente para 

tener la consideración de beneficiarias provisionales, por orden de puntuación y la cuantía de la subvención 
otorgable.

b) La relación de personas o entidades interesadas que no han obtenido la puntuación suficiente para 
tener la consideración de beneficiarias provisionales, por orden de puntuación. Tendrán la consideración de 
beneficiarias suplentes y se indicará la cuantía de la subvención otorgable para el supuesto de que acabaran 
resultando beneficiarias definitivas.

c) En el Programa Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo, para tener la condición de persona 
beneficiaria suplente se tendrá en cuenta lo dispuesto en la letra d del artículo 65.2 de esta Ley.

4. Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión 
de subvenciones podrán conocer, a través de un acceso restringido en la dirección electrónica establecida en el 
artículo 68 de esta Ley para estas líneas de ayudas, el estado de tramitación del mismo. El acceso y consulta se 
podrá realizar en tiempo real, previa identificación mediante alguno de los sistemas de firma electrónica indicados en 
el precepto anteriormente citado. La información sobre el estado de la tramitación del procedimiento comprenderá 
la relación de los actos de trámite realizados, su contenido y la fecha en la que fueron dictados. Todo ello, sin 
perjuicio de lo previsto en la letra a del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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5. En el supuesto de las ayudas reguladas en la Sección 4.ª del Título I, concluido el procedimiento de 
valoración, cada comisión provincial formulará la propuesta provisional de resolución, que incluirá una relación 
ordenada de entidades beneficiarias provisionales y suplentes, así como el objeto y cuantía de la ayuda. La 
propuesta provisional de resolución será publicada en el tablón de anuncios de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo y en la Oficina Virtual del Servicio Andaluz de Empleo.

Sección 3.ª Audiencia y propuesta provisional de resolución

Artículo 81. Audiencia, reformulación, aportación de documentación y aceptación.
1. El órgano instructor, tras haberse dictado la propuesta provisional de resolución, concederá un plazo 

de diez días para que las personas solicitantes de las ayudas reguladas en las Secciones 1.ª, 2.ª, 3.ª y 5.ª del 
Título I, y en los Títulos II y III, ajustándose a los formularios que se incorporan en el Anexo III.1, y las personas 
o entidades beneficiarias provisionales y suplentes de las ayudas reguladas en la Sección 4.ª del Título I y en el 
Título IV, ajustándose a los formularios que se incorporan en los Anexos III.1 y III.2, respectivamente, puedan:

a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que prevé el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

b) Reformular, en su caso, su solicitud, siempre que el importe de la subvención de la propuesta de 
resolución provisional sea inferior al que figura en su solicitud, en orden a ajustar los compromisos y condiciones 
a la subvención otorgable. En todo caso, se respetarán el objeto, las condiciones, la finalidad y los criterios 
objetivos de valoración establecidos en esta Ley.

c) Comunicar su aceptación a la subvención propuesta. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 3 de 
este artículo, la propuesta provisional se tendrá por aceptada:

1.º  Cuando se proponga la concesión en los importes solicitados sin que se comunique el desistimiento 
por las personas o entidades beneficiarias provisionales.

2.º  Cuando se proponga la concesión de la subvención por un importe inferior al solicitado, al transcurrir 
el plazo para reformular sin que las personas o entidades beneficiarias provisionales o suplentes 
comuniquen su desistimiento.

2. Las personas solicitantes de las ayudas reguladas en las Secciones 1.ª, 2.ª, 3.ª y 5.ª del Título I, y en 
los Títulos II y III que no hayan presentado la documentación en la solicitud, así como las personas o entidades 
beneficiarias provisionales de las ayudas reguladas en la Sección 4.ª del Título I y en el Título IV, deberán 
presentar en este mismo trámite la documentación señalada para cada modalidad de subvención, la cual deberá 
ser acreditativa de los datos que hayan consignado en su solicitud, tanto de los requisitos, en las declaraciones 
responsables, como de los criterios de valoración.

Esta documentación también deberá ser presentada, cuando se trate de las ayudas reguladas en 
la Sección 4.ª del Título I y en el Título IV, por las personas o entidades beneficiarias suplentes que así se 
especifiquen en la propuesta provisional de resolución.

Los documentos serán originales, copias auténticas o copias autenticadas.
3. La falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional implicará:
a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su 

desistimiento de la solicitud.
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de 

valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir.

Artículo 82. Propuesta definitiva de resolución.
El órgano instructor analizará las alegaciones presentadas durante el trámite de audiencia, comprobará 

la documentación aportada y formulará la propuesta definitiva de resolución.

CAPÍTULO III

Resolución, pago y justificación

Artículo 83. Resolución del procedimiento.
1. Concluida la tramitación del procedimiento de concesión, el órgano competente dictará resolución, 

que deberá ser motivada, con el contenido mínimo establecido en el artículo 28.1 del Reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

Asimismo, la resolución de concesión deberá indicar los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 
n.º 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.
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2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de concesión será de tres meses, contados 
desde el día siguiente al de finalización del plazo para la presentación de solicitudes. Transcurrido el citado 
plazo sin que se hubiese dictado y publicado resolución expresa, las personas o entidades interesadas podrán 
entender desestimadas por silencio administrativo sus solicitudes, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 120.4 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

3. La resolución no agotará la vía administrativa, pudiendo interponerse contra ella recurso de alzada en 
los términos establecidos en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante la persona titular de la 
Presidencia del Servicio Andaluz de Empleo para los incentivos regulados en los Títulos I, II y III, y ante la persona 
titular de la Consejería competente en materia de Trabajo Autónomo para las ayudas reguladas en el Título IV.

Artículo 84. Notificación y publicación.
1. Las notificaciones de los actos que deban notificarse de forma conjunta a todas las personas o 

entidades interesadas relativas al procedimiento de concesión de las ayudas reguladas en la Sección 4.ª del Título 
I y en el Título IV y, en particular, los de requerimientos de subsanación, el trámite de audiencia y el de resolución 
del procedimiento, se publicarán en las páginas web www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdeempleo y en la 
correspondiente a la Consejería competente en materia de Trabajo Autónomo, respectivamente, en los términos 
del artículo 59.6, letra b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y del artículo 12 de la Ley 11/2007, de 22 de 
junio. En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las notificaciones que deban cursarse personalmente 
se practicarán en el lugar o por el medio indicado por las personas o entidades en sus solicitudes.

3. Siempre que las personas o entidades interesadas hayan señalado o consentido expresamente 
el medio de notificación electrónico, las notificaciones que deban cursarse personalmente a las mismas se 
practicarán por ese medio en la sede electrónica que se les haya asignado, de conformidad con la normativa 
aplicable. A tal efecto, en el formulario de solicitud figura un apartado para que la persona o entidad interesada 
pueda señalar expresamente el medio de notificación o comunicación electrónica como preferente e indicar, 
para el caso de comunicación, una dirección electrónica.

Artículo 85. Modificación de la resolución de concesión.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda y, en particular, la 

adopción de medidas dirigidas a obtener objetivos de estabilidad presupuestaria o sostenibilidad financiera, podrá 
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, conforme a lo previsto en el artículo 32 del Reglamento 
de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 86. Forma y secuencia de pago.
1. El abono de los incentivos y ayudas contemplados en el Título I se realizará de la siguiente forma:
a) En la Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria, pagos con justificación diferida por importe del 

100% de la ayuda concedida, en los plazos previstos en la resolución de concesión.
b) En la Iniciativa Prácticas Profesionales en Empresas se efectuará a la UNIA el pago del 100% del 

importe de las ayudas, para su abono por mensualidades vencidas a las personas beneficiarias.
c) En la Iniciativas Bono de Empleo Joven y Proyectos de Interés General y Social generadores de empleo:
1.º  Pagos con justificación diferida por importe de hasta el 75% de la ayuda concedida en los plazos 

previstos en la resolución de concesión.
2.º  Pagos con justificación diferida por los importes restantes, previa justificación por la entidad 

beneficiaria de la aplicación de los pagos recibidos, mediante la presentación de la documentación 
indicada en el artículo 87 de esta Ley.

d) Para los incentivos a la contratación indefinida de jóvenes se efectuará un pago con justificación 
diferida por importe del 100% de las ayudas.

2. El abono de los incentivos contemplados en los Títulos II y III se realizará de la siguiente forma:
a) Pagos con justificación diferida por importe de hasta el 50% del incentivo concedido en los plazos 

previstos en la resolución de concesión.
b) Pagos con justificación diferida por los importes restantes, una vez justificado el mantenimiento 

ininterrumpido de la contratación transcurrido la mitad del tiempo del mantenimiento exigido, contado desde la 
formalización de la misma.

3. El pago de las ayudas concedidas en el Título IV se efectuará de la forma siguiente:
a) El 100% del importe de la subvención, como pago único, previa comprobación de la documentación 

acreditativa: las personas beneficiarias de la línea 1, fomento del trabajo autónomo, deberán justificar previamente 
al cobro de la subvención la realización de la actividad o adopción del comportamiento que motivaron la 
concesión de la misma, mediante la presentación de la documentación que corresponda conforme a la letra a 
del artículo 74 de esta Ley, no siéndoles de aplicación lo establecido en el artículo 87 de la misma.
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b) Hasta el 75% del importe total de la subvención en concepto de anticipo tras la notificación de la 
resolución de concesión, y el 25% restante tras la justificación de, al menos, el 60% de la misma, para la línea 
2, promoción del trabajo autónomo. La justificación final se realizará en el plazo y en la forma establecidos en el 
artículo 87.4 de esta Ley.

4. El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad beneficiaria 
haya indicado en la solicitud.

5. La justificación parcial del pago de las ayudas e incentivos se efectuará mediante la aportación de 
la documentación justificativa establecida en el artículo siguiente para cada línea, en los plazos previstos en la 
resolución de concesión.

Artículo 87. Documentación justificativa.
1. Para la justificación de las ayudas concedidas en el Título I, se deberá presentar, en el plazo máximo de 

tres meses desde la finalización del proyecto, la siguiente documentación original o copia auténtica o autenticada:
a) Para la Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria:
1.º Contratos de trabajo.
2.º  Informe final del proyecto que deberá contener, como mínimo: denominación, fecha de inicio y de fin 

del proyecto, relación de personas jóvenes contratadas y su grupo de cotización.
3.º Informe de seguimiento de las personas contratadas.
4.º  Certificado de haber registrado en su contabilidad la subvención total obtenida con expresión del 

número de asiento contable.
b) Para la Iniciativa Prácticas Profesionales en Empresas: la UNIA deberá presentar la siguiente 

documentación original o copia auténtica o autenticada:
1.º  Documentación acreditativa del abono de la totalidad del importe de las ayudas a las personas 

becarias.
2.º  Certificado de la persona o entidad asociada firmado por la persona tutora, acreditativo de la 

realización de las prácticas.
3.º  Cuaderno de prácticas debidamente cumplimentado por la persona becaria y acreditado con la firma 

de la persona tutora asignada en los términos previstos en la letra c del artículo 23.2 de esta Ley.
4.º  Documentación acreditativa del abono del importe del seguro de enfermedad, accidentes y 

responsabilidad civil suscrito a favor de las personas becarias.
5.º  Certificado de haber registrado en su contabilidad la subvención total obtenida, con expresión del 

número de asiento contable.
c) Para la Iniciativa Bono de Empleo Joven:
1.º  Nóminas abonadas a las personas contratadas titulares de un Bono de Empleo Joven y justificantes 

bancarios de su abono.
2.º  Boletines de cotización a la Seguridad Social tc1 y tc2 correspondientes a los doce meses posteriores 

a la formalización del contrato con la persona titular del Bono de Empleo Joven.
3.º  Certificado de haber registrado en su contabilidad la subvención total obtenida, con expresión del 

número de asiento contable.
d) Para la Iniciativa Proyectos de Interés General y Social generadores de empleo:
1.º  Una memoria de actuación justificativa de las condiciones impuestas en la concesión de la ayuda 

que deberá contener: la denominación, fecha de inicio y de fin del proyecto, la relación de personas 
contratadas, grupo de cotización, duración de los contratos de cada una de ellas y los días de 
incapacidad temporal incurridos en la ejecución del proyecto.

2.º Contratos de trabajo.
3.º  Informe de Vida Laboral, en los supuestos en que la consulta por parte del Servicio Andaluz de 

Empleo no haya sido autorizada.
4.º  Boletines de cotización a la Seguridad Social tc1 y tc2, correspondientes al tiempo de duración del 

contrato.
5.º Nóminas abonadas a las personas contratadas y justificantes bancarios de su abono.
6.º  Certificado de haber registrado en su contabilidad la subvención total obtenida, con expresión del 

número de asiento contable.
e) Para los incentivos a la contratación de personas jóvenes, la documentación justificativa se presentará 

en el plazo máximo de tres meses, una vez transcurridos doce meses de la formalización del contrato:
1.º Contratos de trabajo.
2.º  Informe de Vida Laboral, en los supuestos en que la consulta por parte del Servicio Andaluz de 

Empleo no haya sido autorizada.
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3.º  Certificado de haber registrado en su contabilidad la subvención total obtenida, con expresión del 
número de asiento contable.

2. Para la justificación de los incentivos para la contratación de personas mayores de 45 años regulados 
en el Título II, se deberá presentar, en el plazo máximo de dos meses, una vez transcurridos doce meses de la 
formalización del contrato, original o copia auténtica o autenticada de la siguiente documentación:

a) Certificado de haber registrado en su contabilidad la subvención total obtenida, con expresión del 
número de asiento contable.

b) Informe de Vida Laboral de la persona cuyo contrato ha sido incentivado.
3. Para la justificación de los incentivos para el retorno del talento regulados en el Título III, se deberá 

presentar original o copia auténtica o autenticada de la siguiente documentación:
a) Cuando se trate de los incentivos previstos en la letra a del artículo 56 de esta Ley, las entidades 

beneficiarias presentarán, además de la documentación indicada en el apartado 1.e, las nóminas abonadas a la 
persona contratada, en el plazo máximo de dos meses transcurridos:

1.º Doce meses desde la formalización del contrato, para la justificación del primer pago.
2.º Veinticuatro meses desde la formalización del contrato, para la justificación del segundo pago.
b) Para la ayuda prevista en la letra b del artículo 56 de esta Ley, las personas beneficiarias, en el plazo 

máximo de dos meses, a contar desde el vencimiento de la mitad del tiempo de mantenimiento exigido en 
el artículo 58.1 de esta Ley, para la justificación del primer pago, y desde el transcurso de doce meses de la 
contracción del gasto incentivado, para la justificación del segundo pago, presentarán:

1.º  Para la justificación del gasto de alojamiento: recibo y documentación justificativa, así como cualquier 
documento admisible en Derecho del abono del alquiler u hospedaje.

2.º  Para la justificación del gasto de escolarización: facturas y la documentación justificativa de su abono.
4. La justificación de las subvenciones reguladas en el marco del Programa de Fomento y Consolidación del 

Trabajo Autónomo del Título IV se realizará en el plazo máximo de tres meses desde la finalización de la ejecución de la 
acción, mediante la acreditación de la adopción del comportamiento, con la presentación, original o copia auténtica o 
autenticada o, cuando así se autorice al órgano gestor, consulta telemática, de los siguientes documentos:

a) Para la línea 1, fomento del trabajo autónomo: Informe de Vida Laboral debidamente actualizado que 
acredite el mantenimiento de la condición de autónomo durante doce meses, de acuerdo con lo establecido 
en la letra a del artículo 66 de esta Ley. Si el alta se produce en una mutualidad, certificación emitida por la 
mutualidad correspondiente, que acredite el mantenimiento de la misma durante doce meses, de acuerdo con 
lo establecido en la citada letra a del artículo 66 de esta Ley. 

b) Para la línea 2, promoción del trabajo autónomo: la justificación de los pagos revestirá la forma de 
cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, que deberá contener la siguiente documentación:

1.º  Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos: 
actuaciones, participantes, personas destinatarias, provincias en las que se desarrolla, incidencia en 
la consolidación y mantenimiento del trabajo autónomo y del empleo.

2.º Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contenga:
2.º 1.  Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del 

acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago.
2.º 2.  Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 

eficacia administrativa incorporados en la relación a que hace referencia el párrafo anterior y, 
en su caso, la documentación acreditativa del pago, mediante copias auténticas o autenticadas. 
Dichos justificantes se marcarán con una estampilla, indicando en la misma la subvención 
para cuya justificación han sido presentados y si el importe del justificante se imputa total o 
parcialmente a la subvención, indicándose en este último supuesto la cuantía exacta que resulte 
afectada por la subvención, así como el Programa Operativo que lo cofinancia y el porcentaje 
de cofinanciación comunitaria, si fuera el caso.

2.º 3.  Indicación de los criterios de reparto de los costes generales o indirectos incorporados en la 
relación a que se hace referencia en el punto 1.º

2.º 4.  Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada, con indicación del importe y su procedencia.

2.º 5.  Certificado de haber sido registrada en su contabilidad la subvención total obtenida, con 
expresión del número de asiento contable y la cuenta cargada y abonada.

2.º 6.  Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, al menos debe haber solicitado la persona beneficiaria.

2.º 7.  En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como 
de los intereses derivados de los mismos.
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5. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en los apartados anteriores llevará 
aparejada la pérdida del derecho al cobro de la subvención pendiente o el inicio del procedimiento de reintegro 
previsto en esta Ley.

CAPÍTULO IV

Reintegro y régimen sancionador

Artículo 88. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente 

desde el momento del pago de la ayuda hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro en los 
supuestos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y demás normativa general 
que resulte de aplicación y, en particular, cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Atribuirse como propia la financiación de las ayudas concedidas o proceder a su difusión en términos 
que pudiesen generar confusión sobre la misma.

b) No formalizar, al menos, el 25% de las contrataciones previstas para las iniciativas reguladas en las 
Secciones 1.ª y 4.ª del Título I de la presente Ley.

c) Para las personas beneficiarias de una beca para el desarrollo de prácticas profesionales:
1.º  No llevar a cabo la práctica profesional en los términos establecidos en el correspondiente acuerdo 

de prácticas.
2.º  No iniciar o interrumpir temporal o definitivamente las prácticas por causas imputables a la persona 

joven, salvo en los casos de fuerza mayor. A estos efectos, se entenderán por causa de fuerza mayor 
los siguientes supuestos:
2.º 1. Enfermedad grave de la persona joven.
2.º 2.  Enfermedad grave o fallecimiento de un familiar de la persona joven hasta el segundo grado de 

parentesco por consanguinidad o afinidad.
2.º 3. La inserción laboral de la persona joven.

2. Procederá el reintegro parcial de las cantidades percibidas por las entidades beneficiarias de las 
iniciativas reguladas en las Secciones 1.ª y 4.ª del Título I de la presente Ley, en los siguientes supuestos:

a) Cuando una vez justificado, al menos, el 25% de la actividad subvencionada, concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:

1.º La justificación sea insuficiente o incorrecta.
2.º  Incumplimiento de la formalización del número de contrataciones previstas en el proyecto o de la 

ejecución de actividades concretas. En este supuesto, se producirá la reducción de la ayuda en la 
parte de la misma destinada a dichas contrataciones o actividades.

3.º La no realización del proyecto dentro de los plazos establecidos.
b) Cuando se produzca el incumplimiento del deber de información y publicidad, regulado en la letra 

e del artículo 10 y en la letra e del artículo 38 de esta Ley, que supondrá el reintegro del 50% de la ayuda 
concedida.

3. Procederá el reintegro parcial de las cantidades percibidas por las personas beneficiarias de una 
beca para el desarrollo de prácticas profesionales, si la actividad subvencionada tuviera una duración inferior al 
periodo establecido en el artículo 22.1 de esta Ley, reintegrándose el importe de la ayuda en la parte proporcional 
correspondiente al periodo no realizado.

4. Para las demás ayudas o incentivos, cuando el cumplimiento por la persona o entidad beneficiaria 
se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por esta una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por el periodo de 
tiempo que se haya mantenido la ejecución de la actividad o comportamiento exigido, siempre que este exceda 
del 75% del total. Para la línea 2, promoción del trabajo autónomo, se valorará el nivel de consecución de los 
objetivos previstos por la entidad beneficiaria, siendo proporcional a dicho nivel, que deberá alcanzar, al menos, 
un 75% de esa previsión.

5. Serán competentes para acordar el reintegro de las Iniciativas reguladas en las Secciones 1.ª, 3.ª, 
4.ª y 5.ª del Título I, la persona titular de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo; y la persona 
titular de la Dirección General de Políticas Activas de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, respecto de los 
incentivos regulados en la Sección 2.ª del Título I, Título II y III. Para las ayudas reguladas en el Título IV, las 
personas titulares de las Delegaciones Territoriales de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo para la línea 1, 
fomento del trabajo autónomo, y la persona titular de la Dirección General competente en materia de Trabajo 
Autónomo, para la línea 2, promoción del trabajo autónomo.
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6. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será de doce 
meses desde la fecha del acuerdo de iniciación.

7. La resolución de reintegro será notificada a la persona o entidad interesada con indicación de la forma 
y plazo en que deba efectuarse.

8. Habrá de notificarse a la Dirección General competente en materia de fondos europeos la apertura de 
todo procedimiento de reintegro de las ayudas financiadas con fondos europeos.

Artículo 89. Régimen sancionador.
1. Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones se sancionarán conforme 

a lo establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, siendo competente para acordar e 
imponer las sanciones la persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, respecto de 
los incentivos regulados en los Títulos I, II y III, y la persona titular de la Consejería competente en materia de 
Trabajo Autónomo, respecto de las ayudas reguladas en el Título IV.

2. La instrucción del procedimiento sancionador corresponderá a la persona titular de la Dirección 
General de Políticas Activas de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, respecto de los incentivos regulados en 
los Títulos I, II y III, y a la persona titular de la Dirección General competente en materia de Trabajo Autónomo, 
respecto de las ayudas reguladas en el Título IV.

Disposición adicional primera. Formalización de contratos con personas con discapacidad.
El Servicio Andaluz de Empleo velará por el cumplimiento de la obligación relativa a la reserva de cupo 

de personas con discapacidad que la legislación vigente establezca para las entidades beneficiarias de las 
ayudas que se concedan en la Iniciativa de Cooperación Social y Comunitaria en los programas Emple@Joven y 
Emple@30+, a cuyo efecto estas deberán presentar ofertas específicas para este colectivo.

Disposición adicional segunda. Dotación de medios para la gestión de los Programas.
1. Para llevar a cabo la gestión de los Programas Emple@Joven y Emple@30+ y del incentivo regulado 

para la contratación de personas mayores de 45 años se dotará al Servicio Andaluz de Empleo de los medios 
humanos y materiales necesarios, a través de los instrumentos de financiación previstos en la normativa de 
aplicación, así como cualquier otro medio que resulte necesario para la adecuada gestión de los incentivos.

2. A fin de garantizar la puesta en marcha y funcionamiento de las medidas incorporadas a la presente 
Ley y de agilizar la tramitación de las contrataciones que sean necesarias, el Programa Emple@Joven y el 
Programa Emple@30+ tendrán la consideración de sector y funciones prioritarios a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 12.2 de la Ley 6/2014, de 30 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2015, en lo referente a la dotación de personal laboral temporal o al nombramiento de 
personal funcionario interino.

Disposición adicional tercera. Plataformas para la inscripción.
1. La Agencia Andaluza de Promoción Exterior, S.A. (EXTENDA) habilitará en su página web una 

plataforma en la que las personas a las que se refiere el artículo 58.1 de esta Ley podrán inscribirse e incluir, 
junto con sus datos identificativos, una descripción detallada de su perfil profesional, así como su currículum, 
conforme al modelo que se habilitará en la propia plataforma de inscripción.

2. El Servicio Andaluz de Empleo habilitará en su página web una plataforma en la que las personas 
titulares de un Bono de Empleo Joven podrán inscribirse e incluir, junto con sus datos identificativos, una 
descripción detallada de su perfil profesional, así como su currículum, conforme al modelo que se habilitará en 
la propia plataforma de inscripción.

3. En la página web del Servicio Andaluz de Empleo se publicará la relación de empresas asociadas a la 
Iniciativa Prácticas Profesionales.

Disposición adicional cuarta. Personas inscritas en la Iniciativa Activa Empleo Joven, convocatoria 2014.
Las personas inscritas en la Iniciativa Activa Empleo Joven 2014 podrán ser tenidas en cuenta como personas 

destinatarias en las convocatorias de la presente Ley, siempre que reúnan los requisitos establecidos en la misma.
Las personas a las que se hace referencia en el párrafo anterior, que tengan una edad comprendida 

entre 18 y 29 años, ambos inclusive, que puedan ser beneficiarias de la Garantía Juvenil, deberán estar inscritas 
en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

Disposición adicional quinta. Determinación municipalizada de los fondos destinados a la Iniciativa 
Cooperación Social y Comunitaria Emple@Joven y Emple@30+.

El Servicio Andaluz de Empleo publicará en su página web http://www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdeempleo, en el plazo de cinco días a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley, los 
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datos de población referidos al 1 de enero de 2015 y del número medio de personas demandantes de empleo 
no ocupadas según los límites de edad establecidos en el artículo 8 de esta Ley, inscritas en el Servicio Andaluz 
de Empleo entre el mes de diciembre de 2014 y el mes de noviembre de 2015, así como dos listados separados 
especificando el reparto municipalizado de los fondos en función de los límites de edad recogidos en el citado 
artículo 8.

Disposición adicional sexta. Difusión de las entidades beneficiarias de las ayudas para la contratación de 
personas titulares del Bono de Empleo Joven.

El Servicio Andaluz de Empleo dará difusión, a través de la dirección electrónica www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdempleo, de las entidades que resulten beneficiarias de las ayudas para la contratación de 
personas titulares del Bono de Empleo Joven.

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de los procedimientos de concesión de subvenciones 
de los Programas Emple@Joven y Emple@30+.

Las ayudas concedidas en el marco de los Programas Emple@Joven y Emple@30+ con anterioridad 
a la entrada en vigor del Decreto-ley 2/2015, de 3 de marzo, de medidas urgentes para favorecer la inserción 
laboral, la estabilidad en el empleo, el retorno del talento y el fomento del trabajo autónomo, se desarrollarán en 
los términos regulados por la normativa vigente en el momento de su concesión.

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio de los expedientes iniciados dentro de la línea de 
ayuda del Bono de Empleo Joven con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley.

En la tramitación de los expedientes de ayuda para la contratación de personas titulares del Bono de 
Empleo Joven con solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, no se 
exigirá a las personas contratadas la inscripción en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

Disposición transitoria tercera. Efectos de la presentación de solicitudes de las ayudas reguladas en la 
Sección 1.ª del Título I del Decreto-ley 2/2015, de 3 de marzo.

Como consecuencia de la adaptación de la presente Ley a la disposición final duodécima de la Ley 
25/2015, de 28 de julio, de mecanismo de segunda oportunidad, reducción de la carga financiera y otras 
medidas de orden social, quedan sin efecto las solicitudes presentadas para la concesión de las ayudas con 
cargo a la Sección 1.ª del Título I del Decreto-ley 2/2015, de 3 de marzo, de medidas urgentes para favorecer la 
inserción laboral, la estabilidad en el empleo, el retorno del talento y el fomento del trabajo autónomo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en la 

presente Ley o lo contradigan.

Disposición final primera. Habilitación.
Se habilita al Consejero de Empleo, Empresa y Comercio y al Consejero de Economía y Conocimiento, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, para adoptar las medidas necesarias y para dictar cuantas 
instrucciones sean precisas para la ejecución de lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía.

Sevilla, 29 de diciembre de 2015

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía
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1. Disposiciones generales

PReSIDeNcIA

LEY 3/2015, de 29 de diciembre, de Medidas en Materia de Gestión Integrada de Calidad 
Ambiental, de Aguas, Tributaria y de Sanidad Animal.

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A TODOS LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me 
confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente

LEY DE MEDIDAS EN MATERIA DE GESTIÓN INTEGRADA DE CALIDAD AMBIENTAL, DE AGUAS, TRIBUTARIA Y 
DE SANIDAD ANIMAL

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Con fecha 11 de diciembre de 2013, se publicó en el Boletín Oficial del Estado la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental. Mediante dicha ley se traspone al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio, relativa a la evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente, y la Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 13 de diciembre, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos 
públicos y privados sobre el medio ambiente.

La Ley de Evaluación Ambiental tiene como objetivo, tal y como se desprende de su exposición de 
motivos, reunir en un único texto la evaluación de planes, programas y proyectos (a saber, la Ley 9/2006, de 28 
de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, y el Real 
Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de 
Impacto Ambiental de proyectos), a fin de establecer disposiciones comunes a ambos procedimientos. En este 
sentido, se establecen los mecanismos necesarios para facilitar la aplicación de ambas regulaciones superando, 
mediante las mejoras técnicas que incorpora, las carencias técnicas e insuficiencias que presenta la anterior 
regulación, erigiéndose como un instrumento eficaz para la protección medioambiental.

Dos fueron los aspectos claves que hicieron necesaria la urgente adaptación de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a la normativa 
básica estatal. Por un lado, respetar el modelo de autorización ambiental unificada vigente en Andalucía, desde 
la entrada en vigor de la mencionada Ley 7/2007, de 9 de julio, manteniendo así el protagonismo del órgano 
ambiental en su tramitación, y, por otro, la necesidad de unificar el procedimiento de la evaluación ambiental 
estratégica de planes y programas con las particularidades que requiere la tramitación de este procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica cuando se realiza a los distintos instrumentos de planeamiento urbanístico.

Esta adaptación de la Ley 7/2007, de 9 de julio, a la Ley 21/2013, de evaluación ambiental, se llevó a 
cabo mediante el Decreto-ley 3/2015, de 3 de marzo, por el que se modifican las Leyes 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía; 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, y 
8/1997, de 23 de diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de empresas 
de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de Función Pública y de fianzas de 
arrendamientos y suministros, y se adoptan medidas excepcionales en materia de sanidad animal.

Este decreto-ley fue sometido a debate y votación por la Diputación Permanente del Parlamento de 
Andalucía en su sesión del día 17 de marzo de 2015, en la que se acordó su convalidación así como su 
tramitación como proyecto de ley por el procedimiento de urgencia.

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada el día 1 de julio de 2015, de conformidad 
con lo dispuesto en el punto quinto de la Resolución de la Presidencia sobre control por el Parlamento de los 
decretos leyes dictados por el Consejo de Gobierno, acordó ratificar la decisión adoptada por la Diputación 
Permanente en orden a la tramitación del citado decreto-ley como proyecto de ley.

La presente ley es el resultado de la tramitación del correspondiente procedimiento legislativo y, en ella, 
se ha optado por reproducir el contenido del Decreto-ley 3/2015, de 3 de marzo, con algunas modificaciones 
introducidas en el debate parlamentario.
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II

La inclusión del procedimiento de autorización ambiental unificada en el ordenamiento jurídico de 
Andalucía ha supuesto, en estos años, desde la entrada en vigor de la Ley 7/2007, de 9 de julio, un avance 
muy importante en la simplificación de procedimientos en materia ambiental, dado que la citada autorización 
contiene la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones sometidas a la misma, así como todos aquellos 
pronunciamientos ambientales exigibles con carácter previo y cuya resolución es competencia de la Consejería 
competente en materia de medio ambiente.

De igual forma, la Ley andaluza, al dotar de protagonismo al órgano ambiental en el procedimiento de 
autorización ambiental unificada y en otros procedimientos ambientales, ha conseguido un verdadero avance para 
afrontar el reto que implica la mejora progresiva de los procedimientos relacionados con la calidad ambiental en 
Andalucía y, en estos años, se ha comprobado que atribuir las competencias procedimentales al órgano ambiental 
en sustitución del órgano sustantivo es un modelo eficaz que satisface a todos los operadores jurídicos de la Ley y 
que dota a la Administración autonómica de eficiencia frente al ciudadano. Este modelo innovador, donde el órgano 
ambiental ejerce con la misma eficacia las funciones que pudiera ejercer el órgano sustantivo, ofrece a los operadores 
de la Ley un entorno de coherencia procedimental y ahorro de trámites y burocracia en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, haciendo de la Administración andaluza una administración internamente eficiente y un 
instrumento colaborativo con las personas físicas y jurídicas, públicas y privadas destinatarias de la misma.

Esta ley, al igual que en su momento hizo el Decreto-ley 3/2015, de 3 de marzo, opta por mantener 
este modelo, valorando positivamente su funcionamiento en la Comunidad Autónoma de Andalucía. En los 
últimos tres años, en las delegaciones territoriales de la Junta de Andalucía con competencias en materia de 
medio ambiente se han tramitado casi mil quinientos expedientes de autorización ambiental unificada, con el 
significado que la tramitación de los mismos tiene, desde el punto de vista de garantizar inversiones del sector 
público y privado, y de generación de empleo.

En un procedimiento del que se tramitan casi quinientos expedientes al año y que afecta a actividades 
económicas básicas tales como carreteras, ferrocarriles, embalses, estaciones depuradoras, puestas en riego, 
minería, infraestructura energética, industria agroalimentaria, industria química y gestión de residuos, la garantía 
del respeto al principio de seguridad jurídica aconseja seguir el camino de la adaptación a la Ley 21/2013, de 
evaluación ambiental, marcado por el Decreto-ley 3/2015, de 3 de marzo.

En este sentido se mantiene el criterio de que, cuando la evaluación ambiental corresponda a la 
Administración General del Estado, incorporará el contenido de la misma, con independencia de que se haya 
tramitado por el procedimiento ordinario o simplificado.

III

En relación con el procedimiento de evaluación ambiental estratégica, y para mantener una coherencia 
jurídica entre la regulación de la ley estatal y la ley autonómica andaluza, dada la inclusión en la normativa 
estatal de un procedimiento que afecta directamente a la tramitación de la evaluación ambiental estratégica 
a que deben someterse los instrumentos de planeamiento urbanístico, previstos por la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, el Decreto-ley 3/2015, de 3 de marzo, realizó la adaptación 
de la Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental a la mencionada normativa estatal.

La adaptación realizada apostó por aplicar a los instrumentos de planeamiento la evaluación ambiental 
prevista para el resto de planes y programas, pero respetando las particularidades de estos instrumentos, 
prevista en la Ley 7/2002. Para ello, se hacía imprescindible unificar su procedimiento de tramitación.

La Ley 7/2007, de 9 de julio, reguló un doble procedimiento para la evaluación ambiental de los planes 
y programas: por un lado, el general, regulado en los artículos 36 y siguientes, y, por otro, el contemplado en 
el artículo 40 para los instrumentos de planeamiento, asimilando la tramitación de la evaluación ambiental de 
estos últimos a la evaluación ambiental de proyectos. Aunque el informe de valoración ambiental regulado en 
el artículo 40 era materialmente idéntico en su contenido y finalidad a la evaluación ambiental estratégica, esta 
distinción originó numerosas dudas interpretativas que se tradujeron en un elevado nivel de dificultad, tanto en 
proyectos piloto puestos en marcha por la Unión Europea como ante los tribunales de justicia. Por ello, esta 
ley mantiene el criterio ya regulado en el Decreto-ley 3/2015, de 3 de marzo, de unificar el procedimiento de 
tramitación de la evaluación ambiental estratégica de todos los planes, salvaguardando las especificidades que 
requiere la tramitación de la evaluación ambiental estratégica de los instrumentos de planeamiento.

Igualmente, esta ley, como el Decreto-ley 3/2015, de 3 de marzo, mantiene la posibilidad de que el órgano 
ambiental vuelva a conocer del procedimiento de evaluación ambiental estratégica, tras la aprobación provisional 
de los instrumentos de planeamiento por parte de los ayuntamientos, cuando estos, por introducir modificaciones 
estructurales, deban someter de nuevo a información pública el instrumento de planeamiento en tramitación. Se 
regula así la evaluación estratégica final, que no se recoge en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.
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También se mantiene la obligatoriedad de que el órgano ambiental, en el plazo de veinte días, dicte 
una resolución de admisión a trámite. Esta obligación para el órgano ambiental se regula con el objetivo de 
garantizar la seguridad jurídica de los ayuntamientos, que, desde el primer momento, podrán tener claro 
que el procedimiento de evaluación ambiental estratégica elegido, ordinario o simplificado, es el correcto y el 
aplicable al instrumento de planeamiento que pretenden aprobar. Se evitan así dilaciones innecesarias y un 
gasto económico en la elaboración de documentos, injustificable dadas las necesidades presupuestarias de la 
Administración Local.

IV

Además de la inexcusable adaptación a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, siendo la Ley 7/2007, de 9 
de julio, una ley que pretende regular todos los aspectos relacionados con la distinta legislación sectorial de la 
calidad ambiental, su contenido también se ha visto afectado por la modificación de directivas comunitarias y 
por la modificación de la legislación básica estatal de distintos sectores.

Este hecho hace recomendable seguir el criterio establecido en el Decreto-ley 3/2015, de 3 de marzo, 
de adaptación a esta normativa sectorial, para evitar problemas de interpretación y para garantizar la seguridad 
jurídica de los operadores económicos de Andalucía. Así, debemos considerar las modificaciones introducidas 
por la Ley 3/2014, de 1 de octubre, de medidas normativas para reducir las trabas administrativas para las 
empresas, y las introducidas por la Ley 5/2013, de 11 de junio, que modifica la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación.

V

La Ley 3/2014, de 1 de octubre, estableció la necesidad de mejorar el entorno administrativo, sin que 
existan trabas ni barreras innecesarias, con procedimientos ágiles y simplificados, facilitando la implantación 
de los operadores económicos en Andalucía, en consonancia con normas estatales como la Ley 20/2013, de 9 
de diciembre, de garantía de la unidad de mercado. Esta regulación se realizó bajo la consideración de que el 
interés general exige, en la situación de la actual coyuntura económica, mejorar el entorno administrativo para 
que empresas y actividades económicas puedan contribuir de manera eficaz a la generación de empleo.

En esta ley se modificó el artículo 44 de la Ley 7/2007, dando cabida a una nueva institución, la 
declaración responsable de los efectos ambientales, mediante la cual el titular de la actividad, realizando una 
declaración responsable, realiza la evaluación de los efectos ambientales de la actividad que pretende emprender. 
Para que pudiera ser operativa, se modificó el Anexo I de la Ley 7/2007, al objeto de que numerosas actividades 
que anteriormente se sometían a calificación ambiental, procedimiento competencia de los ayuntamientos, a 
partir de la entrada en vigor de la Ley 3/2014, de 1 de octubre, solo se sometieran a la declaración responsable 
de los efectos ambientales.

A la vista de la normativa existente, se considera necesario mantener el criterio ya regulado en el Decreto-
ley 3/2015, de 3 de marzo, de integrar la regulación de la declaración responsable de los efectos ambientales 
(CA-DR) en la regulación de la calificación ambiental, con objeto de hacerla plenamente operativa, evitar lagunas 
innecesarias y evitar contradicciones en la interpretación que de esta figura actualmente están haciendo los 
numerosos ayuntamientos de Andalucía, más teniendo en cuenta que, en el nuevo anexo de la Ley 7/2007, de 
9 de julio, modificado mediante la Ley 3/2014, de 1 de octubre, se recogen 35 tipologías de actividades que 
anteriormente se sometían al procedimiento de calificación ambiental y que ahora solo necesitan la declaración 
responsable de los efectos ambientales.

A este respecto, y hasta tanto no se modifique, es oportuno extender la aplicación del Decreto 297/95, 
de Calificación Ambiental, a la figura de la declaración responsable de los efectos ambientales (CA-DR), en lo 
referente a su tramitación ante el Ayuntamiento, a la documentación a presentar por el promotor de la actividad 
y al régimen de vigilancia y control de estas actividades, una vez que comiencen a funcionar. No realizar esta 
incorporación originaría graves problemas de seguridad jurídica a los operadores económicos.

VI

En lo relativo a la necesaria adaptación a la Ley 5/2013, de 11 de junio, que modificó la Ley 16/2002, de 
1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, hay que considerar que la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre, sobre las emisiones industriales, modificó 
el actual ámbito de aplicación del Anexo I de la mencionada ley, relativo a las actividades a las que se aplica 
la norma para cubrir tipos de instalaciones adicionales, y lo concreta y amplía en relación con determinados 
sectores (por ejemplo, tratamiento de residuos). Estas nuevas instalaciones sometidas a autorización ambiental 
integrada debían obtenerla antes del 7 de julio de 2015. Por otra parte, se simplifica y esclarece la tramitación 
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administrativa relativa a la autorización ambiental integrada, tanto en lo que se refiere a su otorgamiento como 
a su modificación y revisión; igualmente, dispone requisitos mínimos para la inspección y para los informes 
de cumplimiento; establece normas relativas al cierre de las instalaciones, la protección del suelo y las aguas 
subterráneas, todo ello con el objetivo de aumentar la coherencia de las prácticas actuales en el otorgamiento 
de los permisos.

Estas modificaciones que incluye la nueva directiva se incorporan al ordenamiento jurídico español a 
través de la Ley 5/2013, de 11 de junio. Esta modificación de la ley supone un avance en la simplificación 
administrativa siguiendo el mencionado programa permanente de la Comisión para la simplificación de la 
legislación y en la consecuente reducción de cargas administrativas; asimismo, se hace eco de las demandas 
de los ciudadanos para garantizar una mayor celeridad en la tramitación de las autorizaciones ambientales 
integradas. En este sentido, y tras un estudio exhaustivo de las implicaciones administrativas y económicas 
que pueda acarrear, se ha reducido el plazo del procedimiento de otorgamiento de la autorización ambiental 
integrada de diez a nueve meses. En esta reducción, se ha tenido en consideración que se ha suprimido el 
requerimiento adicional con un mes de plazo al organismo de cuenca, en el caso de que este no hubiera emitido 
el informe de admisibilidad de vertido en el plazo de seis meses.

En esta línea de reducción de cargas, se ha suprimido la necesidad de aportar documentos en los 
procedimientos de revisión y actualización de la autorización cuando ya hubiesen sido aportados con motivo de 
la solicitud de autorización original.

Al igual que ya hiciera el Decreto-ley 3/2015, de 3 de marzo, esta ley ha mantenido como medida de 
simplificación administrativa la supresión del deber de renovación de la autorización. Esta renovación implicaba 
que el titular, transcurridos ocho años desde el otorgamiento de la autorización ambiental integrada, debía 
solicitar su renovación al órgano competente con una antelación mínima de diez meses antes del vencimiento 
de ese plazo. De esta forma, se garantizaba la adecuación de las condiciones de la autorización al paso del 
tiempo. Ahora es el órgano ambiental competente, mediante un procedimiento simplificado, quien garantiza 
la adecuación de la autorización. Así, las autorizaciones se revisarán dentro de los cuatro años siguientes a la 
publicación de las conclusiones relativas a las mejores técnicas disponibles.

Igual sucede en relación con la protección del suelo y de las aguas subterráneas; se mantiene la necesidad 
de incorporar, entre la documentación necesaria para solicitar la autorización ambiental integrada, la presentación 
de un «informe base» o «informe de la situación de partida» como instrumento que permita, en la medida de lo 
posible, realizar una comparación cuantitativa entre el estado del emplazamiento de la instalación descrita en 
el informe y el estado de dicho emplazamiento tras el cese definitivo de actividades, a fin de determinar si se 
ha producido un incremento significativo de la contaminación del suelo y de las aguas subterráneas. El informe 
base deberá contener, como mínimo, la información relativa a los datos sobre la utilización actual y, si estuviera 
disponible, la relativa a los usos previos del terreno; asimismo, se incluirán los datos que reflejen el estado del 
suelo y de las aguas subterráneas respecto de las sustancias peligrosas relevantes, las cuales comprenderán al 
menos las que vayan a ser utilizadas, producidas o emitidas por la instalación de que se trate.

La adaptación a la normativa estatal debe permitir que estos nuevos criterios se incorporen a la 
tramitación de las autorizaciones ambientales integradas en Andalucía, incorporando la nueva documentación 
exigida y garantizando así la seguridad jurídica de las resoluciones que en un futuro se emitan.

VII

La presente ley también opta por mantener la redacción dada al artículo 42.2 de la Ley 9/2010, de 30 
de julio, de Aguas de Andalucía, por el Decreto-ley 3/2015.

La competencia en la emisión de los informes sectoriales en materia de aguas, establecidos en la 
Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, corresponde a la Administración hidráulica de la Junta 
de Andalucía, a través de su Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.b) del Decreto 142/2013, de 1 de octubre, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Así, el artículo 42.1 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, prescribe la emisión de informe en materia de aguas 
sobre los actos y planes con incidencia en el territorio de las distintas administraciones públicas que afecten o se 
refieran al régimen y aprovechamiento de las aguas continentales, superficiales o subterráneas, a los perímetros 
de protección, a las zonas de salvaguarda de las masas de agua subterránea, a las zonas protegidas o a los 
usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico y en sus zonas de servidumbre y policía, teniendo en 
cuenta, a estos efectos, lo previsto en la planificación hidrológica y en las planificaciones sectoriales aprobadas 
por el Consejo de Gobierno, estableciendo el apartado segundo de dicho artículo antes de su modificación por 
el Decreto-ley 3/2015, de 3 de marzo, que dicho informe tendrá carácter vinculante, debiendo ser emitido en el 
plazo de tres meses, entendiéndose favorable si no se emite en dicho plazo.
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El sentido favorable del silencio ha ocasionado graves perjuicios tanto a esta Administración Autonómica 
como a la Administración Local, y, por extensión, a los ciudadanos. Al cumplirse el plazo de tres meses sin 
que esta Administración hidráulica andaluza haya emitido su informe, la Administración Local está en su 
derecho de solicitar el reconocimiento del informe favorable por silencio administrativo. Ello ocasiona un grave 
quebrantamiento del principio de seguridad jurídica, en cuanto que, por la simple inactividad de la Administración, 
se estaban generando una serie de derechos privativos sobre el dominio público hidráulico o el establecimiento 
de usos en zonas inundables que, en circunstancias normales, aquella vetaría por ser incompatibles con las 
actividades desarrolladas en dichos espacios y provocar riesgos sobre las mismas.

La situación anterior chocaba, además, con lo establecido en el artículo 132 de la Constitución española, 
que consagra los principios de inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad del dominio público, y el 
artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Aguas, que establece que constituyen el dominio público hidráulico las aguas continentales, tanto 
las superficiales como las subterráneas renovables, con independencia del tiempo de renovación; los cauces 
de corrientes naturales, continuas o discontinuas; los lechos de los lagos y lagunas y los de los embalses 
superficiales en cauces públicos; los acuíferos subterráneos, a los efectos de los actos de disposición o de 
afección de los recursos hidráulicos, y las aguas procedentes de la desalación de agua de mar.

Asimismo, dicho quebranto también afectaba a la legislación básica del Estado, que establece el carácter 
desestimatorio del silencio en aquellos procedimientos, entre otros, cuya estimación tuviera como consecuencia 
que se transfirieran al solicitante o a terceros facultades relativas al dominio público (artículo 43 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común), o en relación con los informes previos sobre actos y planes que, afectando al régimen y 
aprovechamiento de las aguas continentales o a los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico 
y en sus zonas de servidumbre y policía, las comunidades autónomas hayan de aprobar en el ejercicio de sus 
competencias (artículo 25.4 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio).

Por ello, las razones aducidas obligan a mantener la redacción dada al artículo 42.2 de la Ley 9/2010, 
de 30 de julio, por el Decreto-ley 3/2015, basada en la aplicación directa de la normativa básica estatal en la 
materia.

La presente ley añade además una disposición adicional nueva a la Ley 9/2010, de 30 de julio, con 
la que se impone a la Consejería competente en materia de agua la obligación de publicar anualmente en el 
Portal de la Junta un balance de actuación relativo a todas las infraestructuras de saneamiento y depuración de 
aguas residuales urbanas comprometidas en el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de octubre de 2010, con 
mención expresa por cada actuación iniciada del grado de ejecución alcanzado, la inversión total ejecutada y de 
la inversión financiada con cargo a los ingresos generados por el canon de mejora de infraestructuras hidráulicas 
de depuración de interés de la Comunidad Autónoma.

VIII

Por último, con la finalidad de hacer frente a los costes que suponen las misiones de inspección sanitaria 
a buques factoría congeladores y de transporte de productos de pesca sito en puertos de países terceros y de 
mantener las tarifas de la inspección sanitaria, la presente ley reproduce la redacción dada por el Decreto-ley 
3/2015, de 23 de marzo, a los artículos 41 y 46 de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que se aprueban 
medidas en materia tributaria, presupuestaria, de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de 
recaudación, de contratación, de Función Pública y de fianzas de arrendamientos y suministros, y se adoptan 
medidas excepcionales en materia de sanidad animal.

También mantiene las medidas allí establecidas en materia de sanidad animal, si bien en este caso 
añade la obligación de realizar un seguimiento del control y aplicación de tales medidas.

Artículo 1. Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía.
En relación con la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, 

se establece lo siguiente:

Uno. El artículo 1 queda redactado del siguiente modo:
«El objeto de la presente ley es establecer un marco normativo adecuado para el desarrollo de la política 

ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a través de los instrumentos que garanticen la incorporación 
de criterios de sostenibilidad en la toma de decisiones sobre planes, programas y proyectos, la prevención de los 
impactos ambientales concretos que puedan generar y el establecimiento de mecanismos eficaces de corrección 
o compensación de sus efectos adversos, para alcanzar un elevado nivel de protección del medio ambiente».
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Dos. Las letras a) y g) del artículo 2 quedan redactadas del siguiente modo:
«a) Alcanzar un elevado nivel de protección del medio ambiente en su conjunto para mejorar la calidad 

de vida, mediante la utilización de los instrumentos necesarios de prevención, evaluación y control integrados de 
la contaminación.

g) Promover la coordinación y colaboración activa entre las distintas Administraciones públicas, así como 
la simplificación y agilización de los procedimientos de prevención, evaluación, control y calidad ambiental».

Tres. La letra l) del artículo 3 queda redactada del siguiente modo:
«l) Proporcionalidad entre los efectos sobre el medio ambiente de los planes, programas y proyectos, y 

el tipo de procedimiento de evaluación al que en su caso deban someterse».

Cuatro. La letra f) del apartado 1 y el apartado 2 del artículo 16 quedan redactados del siguiente modo:
«f) La declaración responsable de los efectos ambientales.
2. Los instrumentos señalados en las letras a), b), c) y d) del apartado anterior contendrán la evaluación 

de impacto ambiental de la actuación en cuestión. En los casos en que la evaluación ambiental sea competencia 
de la Administración General del Estado, el condicionado de la resolución del procedimiento de evaluación 
ambiental de proyectos establecido en el capítulo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, deberá incorporarse en la autorización ambiental integrada o autorización ambiental unificada que en 
su caso se otorgue».

Cinco. El apartado 2 del artículo 17 queda redactado del siguiente modo:
«2. Las actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental regulados en 

el presente título no podrán ser objeto de licencia municipal de funcionamiento de la actividad, autorización 
sustantiva o ejecución, o bien, si procede, no se podrá presentar la declaración responsable o comunicación 
previa a las que se refiere el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin la previa resolución del correspondiente 
procedimiento regulado en esta ley».

Seis. Se modifica el apartado 3 del artículo 18, quedando redactado del siguiente modo:
«3. Para su inscripción en el mencionado registro, los ayuntamientos trasladarán, en un plazo no mayor 

de tres meses, a la Consejería competente en materia de medio ambiente la resolución de los procedimientos 
de prevención y control ambiental que tramiten en virtud de sus competencias, así como, en su caso, las 
declaraciones responsables de los efectos ambientales que se hayan presentado en dicha corporación».

Siete. Los apartados 2, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 del artículo 19 quedan 
redactados del siguiente modo:

«2. Autorización ambiental integrada: Resolución de la Consejería competente en materia de medio 
ambiente por la que se permite, a los solos efectos de la protección del medio ambiente y de la salud de 
las personas, y de acuerdo con las medidas recogidas en la misma, explotar la totalidad o parte de las 
actividades sometidas a dicha autorización conforme a lo previsto en esta ley y lo indicado en su Anexo I. 
En dicha resolución se integrarán los pronunciamientos, decisiones y autorizaciones previstos en el artículo 
11.1.b) de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrado de la contaminación, y aquellos 
otros pronunciamientos y autorizaciones que correspondan a la Consejería competente en materia de medio 
ambiente y que sean necesarios, con carácter previo, a la implantación y puesta en marcha de las actividades. 
La resolución de la autorización ambiental integrada podrá ser válida para una o más instalaciones o partes de 
instalaciones que tengan la misma ubicación.

5. Estudio de impacto ambiental: Documento que debe presentar el titular o promotor de una actuación 
sometida a alguno de los procedimientos de autorización ambiental integrada o unificada relacionados en el 
Anexo I de esta ley, para evaluar los posibles efectos significativos del proyecto sobre el medio ambiente y que 
permite adoptar las decisiones adecuadas para prevenir y minimizar dichos efectos.

6. Evaluación de impacto ambiental: Análisis predictivo que tiene por objeto identificar, describir y evaluar 
de forma apropiada en función de cada caso concreto los efectos significativos directos e indirectos de un 
proyecto en los siguientes factores:

a) La población y la salud humana.
b) La biodiversidad, prestando especial atención a las especies y hábitats protegidos en virtud de la 

Directiva 92/43/CEE y la Directiva 2009/147/CEE.
c) La tierra, el suelo, el agua, el aire y el clima.
d) Los bienes inmateriales, el patrimonio cultural y el paisaje.
e) La interacción entre los factores contemplados en las letras a) a d).
7. Estudio ambiental estratégico: Estudio elaborado por el promotor, que, siendo parte integrante del plan 

o programa, identifica, describe y evalúa los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente que puedan 
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derivarse de la aplicación del plan o programa, así como unas alternativas razonables, técnica y ambientalmente 
viables, que tengan en cuenta los objetivos y el ámbito territorial de aplicación del plan o programa, con el fin de 
prevenir o minimizar los efectos adversos sobre el medio ambiente de la aplicación del plan o programa.

8. Instalación: Cualquier unidad técnica fija donde se desarrolle una o más de las actuaciones enumeradas 
en el Anexo I, así como cualesquiera otras actuaciones directamente relacionadas con aquella que guarden 
relación de índole técnica con las actuaciones llevadas a cabo en dicho lugar y puedan tener repercusiones 
sobre las emisiones y la contaminación.

9. Declaración Ambiental Estratégica: Informe preceptivo y determinante del órgano ambiental con el 
que concluye la evaluación ambiental estratégica ordinaria que evalúa la integración de los aspectos ambientales 
en la propuesta final del plan o programa.

10. Informe Ambiental Estratégico: Informe preceptivo y determinante del órgano ambiental con el que 
concluye la evaluación ambiental estratégica simplificada.

14. Proyecto: Cualquier actuación que consista en la ejecución o explotación de una obra, una 
construcción o instalación, así como su desmantelamiento o demolición o cualquier intervención en el medio 
natural o en el paisaje, incluidas las destinadas a la explotación o al aprovechamiento de los recursos naturales 
o del suelo y del subsuelo, especialmente las que afecten al dominio público hidráulico y marítimo terrestre, así 
como de las aguas marinas.

16. Evaluación ambiental: Procedimiento administrativo instrumental respecto del de aprobación o 
adopción de planes y programas, así como respecto del de autorización de proyectos o, en su caso, respecto 
de la actividad administrativa de control de los proyectos sometidos a declaración responsable o comunicación 
previa, a través del cual se analizan los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente de los planes, 
programas y proyectos.

17. Documento de alcance: Pronunciamiento del órgano ambiental dirigido al promotor que tiene por 
objeto delimitar la amplitud, nivel de detalle y grado de especificación que debe tener el estudio ambiental 
estratégico y el estudio de impacto ambiental.

18. Declaración responsable de los efectos ambientales: Documento suscrito por el promotor de 
una actividad o titular de un derecho, mediante el que manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con 
los requisitos establecidos en la normativa ambiental vigente para acceder al reconocimiento de un derecho 
o facultad o para su ejercicio, que dispone de documentación que así lo acredita y que se compromete a 
mantener durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio, así como durante su cierre 
y clausura.

19. Planes y programas: El conjunto de estrategias, directrices y propuestas destinadas a satisfacer 
necesidades sociales no ejecutables directamente, sino a través de su desarrollo por medio de uno o varios 
proyectos.

20. Modificaciones menores: Cambios en las características de los planes o programas ya adoptados 
o aprobados que no constituyen variaciones fundamentales de las estrategias, directrices y propuestas o de su 
cronología, pero que producen diferencias en los efectos previstos o en la zona de influencia.

21. Impacto o efecto significativo: Alteración de carácter permanente o de larga duración de un valor 
natural y, en el caso de espacios Red Natura 2000, cuando además afecte a los elementos que motivaron su 
designación y objetivos de conservación.

22. Promotor de plan o programa: Cualquier persona física o jurídica, pública o privada, que pretende 
elaborar un plan o programa de los contemplados en el ámbito de aplicación de esta ley, independientemente 
considerado de la Administración que en su momento sea la competente para su adopción o aprobación».

Ocho. El apartado 1 y el apartado 2, que se modifica, del artículo 20 quedan redactados del siguiente modo:
«1. Se encuentra sometida a autorización ambiental integrada la explotación de las instalaciones públicas 

y privadas en las que se desarrolle alguna de las actividades incluidas en el Anexo I de la presente ley.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27.1.e) de esta ley, quedan exceptuadas de autorización 

ambiental integrada las instalaciones o parte de las mismas mencionadas en el apartado anterior utilizadas para 
la investigación, desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos y que no se utilicen por más de 
dos años».

Nueve. Se modifica la letra c) del artículo 24, quedando redactada del siguiente modo:
«c) La solicitud de autorización ambiental integrada, acompañada del estudio de impacto ambiental, de 

la valoración del impacto en salud y la solicitud de licencia municipal, se someterá al trámite de información 
pública durante un período que no será inferior a 45 días. Este período de información pública será común para 
aquellos procedimientos cuyas actuaciones se integran en el de la autorización ambiental integrada, así como, 
en su caso, para los procedimientos de las autorizaciones sustantivas a las que se refiere el artículo 3.b) de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio.
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La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá dar por cumplimentados aquellos trámites 
que se hayan llevado a cabo en el procedimiento de evaluación ambiental tramitado por la Administración del 
Estado, en aras del principio de economía procesal».

Diez. El título y el apartado 2 del artículo 25 quedan redactados del siguiente modo:
«Artículo 25. Contenido y revisión de la autorización.
2. El régimen de revisión de la autorización ambiental integrada será el previsto en el artículo 25 de la 

Ley 16/2002, de 1 de julio».

Once El artículo 26 queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 26. Inicio de la actividad.
1. Una vez otorgada la autorización ambiental integrada, el titular dispondrá de un plazo de cuatro años 

para iniciar la actividad, salvo que en la autorización se establezca un plazo distinto.
2. La instalación no podrá iniciar su actividad sin que el titular presente ante la Consejería competente 

en materia de medio ambiente una declaración responsable, de conformidad con el artículo 71 bis de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, indicando la fecha de inicio de la actividad y el cumplimiento de las condiciones 
fijadas en la autorización.

3. Una vez iniciada la actividad, la Consejería competente en materia de medio ambiente realizará una 
visita de inspección».

Doce. Las letras d) y e) del apartado 1 del artículo 27 quedan redactadas del siguiente modo:
«1. Se encuentran sometidas a autorización ambiental unificada:
[…]
d) Las actuaciones públicas y privadas que, no estando incluidas en los apartados anteriores, puedan 

afectar directa o indirectamente a los espacios de la Red Ecológica Europea Natura 2000, cuando así lo decida 
de forma pública y motivada la Consejería competente en materia de medio ambiente.

e) Las actuaciones recogidas en el apartado 1.a) del presente artículo y las instalaciones o parte de las 
mismas previstas en el apartado 1.a) del artículo 20 de esta ley, así como sus modificaciones sustanciales, que 
sirvan exclusiva o principalmente para desarrollar o ensayar nuevos métodos o productos y que no se utilicen 
por más de dos años, cuando así lo decida de forma pública y motivada la Consejería competente en materia de 
medio ambiente».

Trece. Se modifica el artículo 30, quedando redactado del siguiente modo:
«Artículo 30. Consultas previas. Determinación del alcance del estudio de impacto ambiental.
1. Con anterioridad al inicio del procedimiento, los titulares o promotores de actuaciones sometidas a 

autorización ambiental unificada podrán presentar ante la Consejería competente en materia de medio ambiente 
una solicitud de la determinación del alcance del estudio de impacto ambiental.

La solicitud se acompañará del documento inicial del proyecto, que contendrá como mínimo la siguiente 
información:

a) La definición, características y ubicación del proyecto.
b) Las principales alternativas que se consideran y un análisis de los potenciales impactos de cada una 

de ellas.
c) Un diagnóstico territorial y del medio ambiente afectado por el proyecto.
Tras realizar consulta por un plazo máximo de treinta días hábiles a las Administraciones públicas 

afectadas y a las personas interesadas, recibidas las contestaciones, el órgano ambiental elaborará y remitirá al 
promotor el documento de alcance del estudio de impacto ambiental.

2. Teniendo en cuenta el contenido del documento del alcance, la Consejería competente en materia de 
medio ambiente pondrá a disposición del titular o promotor toda la información que obre en su poder, incluida 
la que obtenga de las consultas que efectúe a otros organismos, instituciones, organizaciones ciudadanas y 
autoridades científicas, para la elaboración del estudio de impacto ambiental y del resto de documentación que 
debe presentar junto con la solicitud de autorización ambiental unificada».

Catorce. El apartado 4 bis del artículo 31 queda redactado del siguiente modo:
«4 bis. La Consejería competente en materia de medio ambiente podrá dar por cumplimentados aquellos 

trámites que se hayan llevado a cabo en el procedimiento de evaluación ambiental de proyectos tramitado por la 
Administración General del Estado, en aras del principio de economía procesal».

Quince. El apartado 1 del artículo 33 queda redactado del siguiente modo:
«1. La autorización ambiental unificada determinará las condiciones en que debe realizarse la actuación 

en orden a la protección del medio ambiente y de los recursos naturales. Deberá incorporar el resultado de la 
evaluación de impacto ambiental o, en su caso, si la evaluación ambiental es competencia de la Administración 
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General del Estado, deberá incorporar el condicionado de la resolución del procedimiento de evaluación ambiental 
de proyectos establecido en el capítulo II de la Ley 21/2013 al contenido de la autorización ambiental unificada. 
Asimismo, establecerá las condiciones específicas del resto de autorizaciones y pronunciamientos».

Dieciséis. El artículo 34 queda redactado del siguiente modo:
«1. Las condiciones de la autorización ambiental unificada podrán modificarse cuando concurra alguna 

de las siguientes circunstancias:
a) La entrada en vigor de nueva normativa que afecte sustancialmente en el cumplimiento de las 

condiciones establecidas en la autorización ambiental unificada.
b) Cuando la autorización ambiental unificada establezca condiciones ambientales cuyo cumplimiento se 

haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores técnicas disponibles en el momento 
de instar la solicitud de modificación permiten una mejor y más adecuada protección del medio ambiente, 
respecto del proyecto o actuación. Se entenderá en todo caso cambio sustancial de las condiciones ambientales 
existentes la inclusión de la zona afectada por una actividad en un espacio natural protegido o áreas de especial 
protección designadas en aplicación de normativas europeas o convenios internacionales.

c) Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la autorización ambiental unificada se detecte 
que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

2. La modificación a que se refiere el apartado anterior no dará derecho a indemnización.
3. El procedimiento de modificación de las condiciones de la autorización ambiental unificada podrá 

iniciarse de oficio o a solicitud del promotor y se tramitará por un procedimiento simplificado que se establecerá 
reglamentariamente.

4. La autorización ambiental unificada perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicada en la forma que reglamentariamente se determine, no se hubiera 
comenzado la ejecución del proyecto o actividad en el plazo de cuatro años. En tales casos, el promotor deberá 
iniciar nuevamente el trámite de autorización ambiental unificada del proyecto, salvo que se acuerde la prórroga 
de la vigencia de la autorización en los términos previstos en el apartado 5.

En defecto de regulación específica, se entenderá por inicio de la ejecución del proyecto cuando, una vez 
obtenidas todas las autorizaciones que sean exigibles, hayan comenzado materialmente las obras o el montaje 
de las instalaciones necesarias para la ejecución del proyecto o actividad y así conste a la Administración.

A los efectos previstos en este apartado, el promotor de cualquier proyecto o actividad sometido a 
autorización ambiental unificada deberá comunicar al órgano ambiental la fecha de comienzo de la ejecución de 
dicho proyecto o actividad.

5. El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la autorización ambiental unificada antes de 
que transcurra el plazo previsto en el apartado anterior, suspendiendo el plazo indicado. Presentada la solicitud, 
el órgano ambiental podrá acordar la prórroga de la vigencia de la autorización ambiental unificada en caso de 
que no se hayan producido cambios sustanciales en los elementos esenciales que sirvieron para concederla, 
ampliando su vigencia por dos años adicionales. Transcurrido este plazo sin que se haya comenzado la ejecución 
del proyecto o actividad, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de autorización ambiental 
unificada.

El órgano ambiental resolverá sobre la solicitud de prórroga en un plazo de seis meses contados desde 
la fecha de presentación de dicha solicitud, solicitando previamente informe a las Administraciones públicas 
afectadas por razón de la materia en relación con los elementos esenciales que sirvieron de base para otorgarla. 
Dicho informe deberá evacuarse en el plazo de dos meses, salvo que, por razones debidamente justificadas, 
el plazo se amplíe por un mes más. Transcurrido el plazo sin que el órgano ambiental haya resuelto sobre la 
prórroga de la vigencia de la autorización ambiental unificada, se entenderá estimada la solicitud de prórroga».

Diecisiete. El título de la sección 4.ª del capítulo II del título III queda redactado del siguiente modo:
«Sección 4.ª Evaluación ambiental estratégica».

Dieciocho. El artículo 36 queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 36. Ámbito de aplicación.
1. Se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica ordinaria los planes y programas, así 

como sus modificaciones, que establezcan el marco para la futura autorización de proyectos enumerados en el 
Anexo I de esta ley, sobre las siguientes materias: agricultura, ganadería, silvicultura, acuicultura, pesca, energía, 
industria, minería, transporte, gestión de residuos, gestión de recursos hídricos, ocupación del dominio público 
marítimo-terrestre, utilización del medio marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano 
y rural, o del uso del suelo y planes y programas que requieran una evaluación en aplicación de la normativa 
reguladora de la Red Ecológica Europea Natura 2000, que cumplan los dos requisitos siguientes:

a) Que se elaboren, adopten o aprueben por una Administración pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.
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b) Que su elaboración y aprobación venga exigida por una disposición legal o reglamentaria o por acuerdo 
del Consejo de Gobierno.

También se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica ordinaria:
a) Los instrumentos de planeamiento urbanístico señalados en el artículo 40.2.
b) Los comprendidos en el apartado 2 cuando así lo decida caso por caso el órgano ambiental en el 

informe ambiental estratégico, de acuerdo con los criterios del Anexo V de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
evaluación ambiental.

c) Los planes y programas incluidos en el apartado 2, cuando así lo determine el órgano ambiental, a 
solicitud del promotor.

2. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada:
a) Las modificaciones menores de los planes y programas previstos en el apartado anterior.
b) Los planes y programas mencionados en el apartado anterior que establezcan el uso de zonas de 

reducida extensión a nivel municipal.
c) Los planes y programas que, estableciendo un marco para la autorización en el futuro de proyectos, 

no cumplan los demás requisitos mencionados en el apartado anterior.
d) Los instrumentos de planeamiento urbanístico señalados en el artículo 40.3.
3. No estarán sometidos a evaluación ambiental estratégica los siguientes planes y programas:
a) Los que tengan como único objeto la defensa nacional o la protección civil en casos de emergencia.
b) Los de carácter financiero o presupuestario».

Diecinueve. El artículo 37 queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 37. Finalidad.
La evaluación ambiental estratégica tiene por objeto la integración de los aspectos ambientales en los 

planes y programas relacionados en los apartados 1 y 2 del artículo anterior».

Veinte. Se modifica el artículo 38, quedando redactado del siguiente modo:
«Artículo 38. Procedimiento de la evaluación ambiental estratégica ordinaria para la formulación de la 

declaración ambiental estratégica.
La evaluación ambiental estratégica ordinaria constará de los siguientes trámites:
1. El promotor de los planes y programas incluidos en el artículo 36 apartado 1 presentará ante el 

órgano ambiental, junto con la documentación exigida por la legislación sectorial, una solicitud de inicio de la 
evaluación ambiental estratégica ordinaria, acompañada del borrador del plan o programa y de un documento 
inicial estratégico que contendrá una evaluación de los siguientes aspectos:

a) Los objetivos de la planificación.
b) El alcance y contenido del plan o programa propuesto, sus alternativas razonables, técnica y 

ambientalmente viables.
c) El desarrollo previsible del plan o programa.
d) Los potenciales impactos ambientales, tomando en consideración el cambio climático.
e) La incidencia previsible sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.
En el plazo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de inicio de la evaluación ambiental 

estratégica ordinaria, el órgano ambiental podrá resolver su inadmisión por alguna de las razones siguientes:
a) Si estimara de modo inequívoco que el plan o programa es manifiestamente inviable por razones 

ambientales.
b) Si estimara que el documento inicial estratégico no reúne condiciones de calidad suficientes.
c) Si ya hubiese inadmitido o ya hubiese dictado una declaración ambiental estratégica desfavorable en 

un plan o programa sustancialmente análogo al presentado.
La resolución de inadmisión justificará las razones por las que se aprecia y, frente a la misma, podrán 

interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso.
2. Admitida la solicitud de inicio a trámite, el órgano ambiental someterá el borrador del plan o programa 

y el documento inicial estratégico a consultas a las Administraciones públicas afectadas y de las personas 
interesadas, que se pronunciarán en el plazo de cuarenta y cinco días hábiles desde su recepción. La consulta 
se podrá extender a otras personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, vinculadas a la protección del medio 
ambiente.

Se considerarán Administraciones públicas afectadas y personas interesadas las así definidas en la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre.

Concluido el plazo de consultas, el órgano ambiental elaborará y remitirá al órgano sustantivo y al 
promotor el documento de alcance del estudio ambiental estratégico, junto con las contestaciones recibidas en 
las consultas. Para ello dispondrá de un plazo máximo de tres meses, contados desde la recepción de la solicitud 
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de inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria, acompañada del borrador del plan o programa y el 
documento inicial estratégico.

El documento de alcance se pondrá a disposición del público por los medios que reglamentariamente se 
determinen y, como mínimo, a través de la sede electrónica del órgano ambiental y del órgano sustantivo.

3. Teniendo en cuenta el documento de alcance, el promotor elaborará el estudio ambiental estratégico, 
en el que se identificarán, describirán y evaluarán los posibles efectos significativos en el medio ambiente de la 
aplicación del plan o programa, así como unas alternativas razonables técnica y ambientalmente viables, que 
tengan en cuenta los objetivos y el ámbito de aplicación geográfico del plan o programa, y contendrá como 
mínimo la información contenida en el Anexo II C de esta ley.

4. Elaborada la versión preliminar del plan o programa teniendo en cuenta el estudio ambiental 
estratégico, la misma se someterá, durante un plazo mínimo de 45 días, a información pública acompañada del 
estudio ambiental estratégico y de un resumen no técnico de dicho estudio, previo anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y, en su caso, en su sede electrónica y a consulta de las Administraciones públicas 
afectadas y de las personas interesadas que hubieran sido previamente consultadas de conformidad con el 
apartado 2. La información pública se realizará por el promotor cuando, de acuerdo con la legislación sectorial, 
corresponda al mismo la tramitación del plan o programa, y, en su defecto, por el órgano ambiental, mediante 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El órgano sustantivo adoptará las medidas necesarias para garantizar que la documentación que debe 
someterse a información pública tenga la máxima difusión entre el público, utilizando los medios de comunicación 
y, preferentemente, los medios electrónicos.

El promotor, una vez finalizada la fase de información pública y de consultas y tomando en consideración 
las alegaciones formuladas durante las mismas, modificará de ser preciso el estudio ambiental estratégico y 
elaborará la propuesta final del plan o programa.

El plazo máximo para la elaboración del estudio ambiental estratégico y para la realización de 
la información pública y de las consultas previstas será de 15 meses desde la notificación al promotor del 
documento de alcance.

5. El promotor, o el órgano responsable de la tramitación administrativa del plan o programa, remitirá al 
órgano ambiental el expediente de evaluación ambiental estratégica completo, integrado por:

a) La propuesta final de plan o programa.
b) El estudio ambiental estratégico.
c) El resultado de la información pública y de las consultas.
d) Un documento resumen en el que el promotor describa la integración en la propuesta final del plan o 

programa de los aspectos ambientales, del estudio ambiental estratégico y de su adecuación al documento de 
alcance, del resultado de las consultas realizadas y cómo estas se han tomado en consideración.

El órgano ambiental realizará un análisis técnico del expediente y un análisis de los impactos significativos 
de la aplicación del plan o programa en el medio ambiente, que tomará en consideración el cambio climático.

Si durante el análisis técnico del expediente de evaluación ambiental estratégica el órgano ambiental 
estimara que la información pública o las consultas no se han realizado conforme a lo establecido en esta ley, 
requerirá al órgano sustantivo para que subsanase el expediente de evaluación ambiental estratégica en el 
plazo máximo de tres meses. En estos casos, se suspenderá el cómputo del plazo para la formulación de la 
declaración ambiental estratégica.

Si transcurridos tres meses el órgano sustantivo no hubiera remitido el expediente subsanado o si una 
vez presentado fuera insuficiente, el órgano ambiental dará por finalizada la evaluación ambiental estratégica 
ordinaria, notificando al promotor y al órgano sustantivo la resolución de terminación. Contra esta resolución 
podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso.

Si durante el análisis técnico del expediente de evaluación ambiental estratégica el órgano ambiental 
concluyera que es necesaria información adicional para formular la declaración ambiental estratégica, solicitará 
al promotor la información que sea imprescindible, informando de ello al órgano sustantivo que complete el 
expediente. Esta solicitud suspende el plazo para la formulación de la declaración ambiental estratégica.

Si transcurridos tres meses el promotor no hubiera remitido la documentación adicional solicitada o 
si una vez presentada ésta fuera insuficiente, el órgano ambiental dará por finalizada la evaluación ambiental 
estratégica ordinaria, notificando al promotor y al órgano sustantivo la resolución de terminación. Contra esta 
resolución podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso.

6. El órgano ambiental, una vez finalizado el análisis técnico del expediente, formulará la declaración 
ambiental estratégica, en el plazo de cuatro meses contados desde la recepción del expediente completo, 
prorrogables por dos meses más por razones justificadas debidamente motivadas y comunicadas al promotor.

La declaración ambiental estratégica tendrá la naturaleza de informe preceptivo, determinante y 
contendrá una exposición de los hechos que resuma los principales hitos del procedimiento, incluyendo los 
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resultados de la información pública, de las consultas, así como de las determinaciones, medidas o condiciones 
finales que deban incorporarse en el plan o programa que finalmente se apruebe o adopte y se remitirá, una vez 
formulada, para su publicación en el plazo de quince días hábiles al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin 
perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano ambiental.

Contra la declaración ambiental estratégica no procederá recurso administrativo alguno, sin perjuicio de 
los que procedan, en su caso, contra la resolución que apruebe el plan o programa sometido a la misma.

La falta de emisión de la declaración ambiental estratégica en el plazo establecido en ningún caso podrá 
entenderse que equivale a una evaluación ambiental favorable.

7. El promotor incorporará el contenido de la declaración ambiental estratégica en el plan o programa, y 
lo someterá a la adopción o aprobación de conformidad con lo previsto en la legislación sectorial.

En el plazo de quince días hábiles desde la adopción o aprobación del plan o programa, el órgano sustantivo 
remitirá para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía la siguiente documentación:

a) La resolución, o disposición de carácter general, por la que se adopta o aprueba el plan o programa, 
y una referencia a la dirección electrónica en la que el órgano sustantivo pondrá a disposición del órgano 
ambiental, de las Administraciones públicas afectadas y del público el plan o programa aprobado.

b) Un extracto que incluya los siguientes aspectos:
1.º De qué manera se han integrado en el plan o programa los aspectos ambientales.
2.º Cómo se ha tomado en consideración en el plan o programa el estudio ambiental estratégico, los 

resultados de la información pública y de las consultas y la declaración ambiental estratégica, así como, cuando 
proceda, las discrepancias que hayan podido surgir en el proceso.

3.º Las razones de la elección de la alternativa seleccionada, en relación con las alternativas 
consideradas.

c) Las medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la aplicación del 
plan o programa.

8. La declaración ambiental estratégica perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que 
le son propios si, una vez publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, no se hubiera procedido a la 
adopción o aprobación del plan o programa en el plazo máximo de dos años desde su publicación.

El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la declaración ambiental estratégica antes de 
que transcurra el plazo previsto en el apartado anterior. La solicitud formulada por el promotor suspenderá el 
plazo de dos años del apartado anterior y se resolverá en un plazo de seis meses de la fecha de presentación 
de dicha solicitud.

Transcurrido el plazo de seis meses sin que el órgano ambiental haya notificado la prórroga de la vigencia 
de la declaración ambiental estratégica, se entenderá estimada la solicitud de prórroga.

9. La declaración ambiental estratégica de un plan o programa aprobado podrá modificarse cuando 
concurran circunstancias que determinen la incorrección de la declaración ambiental estratégica, incluidas las 
que surjan durante el procedimiento de evaluación de impacto ambiental, tanto por hechos o circunstancias 
de acaecimiento posterior a esta última como por hechos o circunstancias anteriores que, en su momento, no 
fueron o no pudieron ser objeto de la adecuada valoración.

El procedimiento de modificación de la declaración ambiental estratégica podrá iniciarse de oficio o a 
solicitud del promotor.

El órgano ambiental, en un plazo de tres meses contados desde el inicio del procedimiento, resolverá 
sobre la modificación de la declaración ambiental estratégica que en su día se formuló.

La decisión del órgano ambiental sobre la modificación tendrá carácter determinante y no recurrible, 
sin perjuicio de los recursos en vía administrativa o judicial que, en su caso, procedan frente a los actos o 
disposiciones que, posterior y consecuentemente, puedan dictarse. Tal decisión se notificará al promotor y 
deberá ser remitida para su publicación en el plazo de quince días hábiles al Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del órgano ambiental.

10. Para la elaboración de la declaración ambiental estratégica se podrá utilizar la información pertinente 
disponible que se haya obtenido en la elaboración de los planes y programas promovidos por la misma o por 
otras Administraciones públicas».

Veintiuno. El artículo 39 queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 39. Procedimiento de la evaluación ambiental estratégica simplificada para la emisión del 

informe ambiental estratégico.
1. El promotor de los planes y programas incluidos en el artículo 36 apartado 2 presentará ante el órgano 

ambiental, junto con la documentación exigida por la legislación sectorial, una solicitud de inicio de la evaluación 
ambiental estratégica simplificada, acompañada del borrador del plan o programa y de un documento ambiental 
estratégico, que contendrá, al menos, la siguiente información:
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a) Los objetivos de la planificación.
b) El alcance y contenido del plan propuesto y de sus alternativas razonables, técnica y ambientalmente 

viables.
c) El desarrollo previsible del plan o programa.
d) Una caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del plan o programa en el 

ámbito territorial afectado.
e) Los efectos ambientales previsibles y, si procede, su cuantificación.
f) Los efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.
g) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada.
h) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas.
i) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, corregir cualquier efecto 

negativo relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan o programa, tomando en consideración el 
cambio climático.

j) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan.
En el plazo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de inicio de la evaluación ambiental 

estratégica simplificada, el órgano ambiental podrá resolver sobre su inadmisión por algunas de las siguientes 
razones:

1.ª  Si estimara de modo inequívoco que el plan o programa es manifiestamente inviable por razones 
ambientales.

2.ª Si estimara que el documento ambiental estratégico no reúne condiciones de calidad suficientes.
La resolución de inadmisión justificará las razones por las que se aprecia, y frente a la misma podrán 

interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y judicial en su caso.
2. El órgano ambiental consultará a las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas, 

poniendo a su disposición el documento ambiental estratégico y el borrador del plan o programa.
3. El órgano ambiental formulará el informe ambiental estratégico en el plazo de cuatro meses contados 

desde la recepción de la solicitud de inicio y de los documentos que la deben acompañar.
El órgano ambiental, teniendo en cuenta el resultado de las consultas realizadas y de conformidad con 

los criterios establecidos en el Anexo V de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, resolverá 
mediante la emisión del informe ambiental estratégico, que podrá determinar que:

a) El plan o programa debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque puedan 
tener efectos significativos sobre el medio ambiente. En este caso, el órgano ambiental elaborará el documento 
de alcance del estudio ambiental estratégico, teniendo en cuenta el resultado de las consultas realizadas de 
acuerdo con lo establecido en el artículo anterior.

b) El plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los términos establecidos 
en el informe ambiental estratégico.

El informe ambiental estratégico, una vez formulado, se remitirá por el órgano ambiental para 
su publicación en el plazo de 15 días hábiles al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de su 
publicación en la sede electrónica del órgano ambiental.

En el supuesto previsto en el apartado 3 letra b), el informe ambiental estratégico perderá su vigencia y 
cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez publicado en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, no se hubiera procedido a la aprobación del plan o programa en el plazo máximo de cuatro años 
desde su publicación. En tales casos, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica simplificada del plan o programa.

Contra el informe ambiental estratégico no procederá recurso administrativo alguno, sin perjuicio de los 
que procedan, en su caso, contra la resolución que apruebe el plan o programa sometido al mismo.

La falta de emisión del informe ambiental estratégico en el plazo establecido en el apartado 3 en ningún 
caso podrá entenderse que equivale a una evaluación ambiental favorable».

Veintidós. El artículo 40 queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 40. Evaluación ambiental de los instrumentos de planeamiento urbanístico.
1. La evaluación ambiental de los instrumentos de planeamiento urbanístico se realizará siguiendo los 

trámites y requisitos de la evaluación de planes y programas previstos en la sección 4.ª del título III de esta ley, 
con las particularidades recogidas en los apartados siguientes, derivadas de los preceptos de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

2. Se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica ordinaria los siguientes instrumentos de 
planeamiento urbanístico:

a) Los instrumentos de planeamiento general, así como sus revisiones totales o parciales.
b) Las modificaciones que afecten a la ordenación estructural de los instrumentos de planeamiento 

general que por su objeto y alcance se encuentren dentro de uno de los siguientes supuestos: que establezcan 
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el marco para la futura autorización de proyectos enumerados en el Anexo I de esta ley, sobre las siguientes 
materias: agricultura, ganadería, silvicultura, acuicultura, pesca, energía, industria, minería, transporte, gestión 
de residuos, gestión de recursos hídricos, ocupación del dominio público marítimo-terrestre, utilización del medio 
marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural, o del uso del suelo o que requieran 
una evaluación en aplicación de la normativa reguladora de la Red Ecológica Europea Natura 2000.

En todo caso, se encuentran sometidas a evaluación ambiental estratégica ordinaria las modificaciones 
que afecten a la ordenación estructural relativas al suelo no urbanizable, ya sea por alteración de su clasificación, 
categoría o regulación normativa, así como aquellas modificaciones que afecten a la ordenación estructural que 
alteren el uso global de una zona o sector, de acuerdo con el artículo 10.1.A.d) de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre.

c) Los Planes Especiales que tengan por objeto alguna de las finalidades recogidas en los apartados a), 
e) y f) del artículo 14.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. Así como sus revisiones totales o parciales.

d) Los instrumentos de planeamiento urbanístico incluidos en el apartado 3, cuando así lo determine el 
órgano ambiental, de oficio o a solicitud del órgano responsable de la tramitación administrativa del plan.

3. Se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica simplificada los siguientes instrumentos 
de planeamiento urbanístico:

a) Las modificaciones que afecten a la ordenación estructural de los instrumentos de planeamiento 
general que no se encuentren entre los supuestos recogidos en el apartado 2.b) anterior.

b) Las modificaciones que afecten a la ordenación pormenorizada de los instrumentos de planeamiento 
general que posibiliten la implantación de actividades o instalaciones cuyos proyectos deban someterse a 
evaluación de impacto ambiental de acuerdo con el Anexo I de esta ley. En todo caso, se encuentran sometidas 
a evaluación estratégica simplificada las modificaciones que afecten a la ordenación pormenorizada de 
instrumentos de planeamiento general relativas al suelo no urbanizable, a elementos o espacios que, aun no 
teniendo carácter estructural, requieran especial protección por su valor natural o paisajístico, y las que alteren 
el uso en ámbitos o parcelas de suelo urbano que no lleguen a constituir una zona o sector.

c) Los restantes instrumentos de planeamiento de desarrollo no recogidos en el apartado 2.c) anterior, 
así como sus revisiones, cuyo planeamiento general al que desarrollan no haya sido sometido a evaluación 
ambiental estratégica.

d) Las innovaciones de instrumentos de planeamiento de desarrollo que alteren el uso del suelo o 
posibiliten la implantación de actividades o instalaciones cuyos proyectos deban someterse a evaluación de 
impacto ambiental de acuerdo con el Anexo I de esta ley.

4. No se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica, teniendo en cuenta su objeto y 
alcance de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, los siguientes instrumentos de 
planeamiento urbanístico:

a) Estudios de detalle.
b) Planes parciales y Planes especiales que desarrollen determinaciones de instrumentos de planeamiento 

general que hayan sido sometidos a evaluación ambiental estratégica.
c) Las revisiones o modificaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo recogidos en los 

apartados a) y b) anteriores.
5. La tramitación de un instrumento de planeamiento urbanístico que requiera evaluación ambiental 

estratégica ordinaria, a los efectos de esta ley y de acuerdo con el artículo 38 de la misma, y sin perjuicio de lo 
que corresponda en aplicación de la legislación territorial, urbanística y sectorial de aplicación, se ajustará a las 
siguientes actuaciones:

a) Solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica por el órgano responsable de la tramitación 
administrativa del plan acompañada del borrador del plan y del documento inicial estratégico.

b) Resolución de admisión de la solicitud por el órgano ambiental, en el plazo de veinte días hábiles 
desde la recepción de la solicitud de inicio.

c) Consulta, por el órgano ambiental, a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas.

d) Elaboración y remisión, del órgano ambiental al órgano responsable de la tramitación administrativa 
del plan, del documento de alcance del estudio ambiental estratégico, junto con las contestaciones recibidas 
a las consultas realizadas, en el plazo máximo de tres meses, contados desde la recepción de la solicitud de 
inicio.

e) Formulación y elaboración, por el órgano responsable de la tramitación administrativa del plan, del 
estudio ambiental estratégico y de la versión preliminar del instrumento de planeamiento.

f) Aprobación inicial, por el órgano responsable de la tramitación administrativa del plan, del instrumento 
de planeamiento y del estudio ambiental estratégico.
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g) Sometimiento del instrumento de planeamiento, del estudio ambiental estratégico, y de un resumen 
no técnico de dicho estudio, por el órgano responsable de la tramitación administrativa del plan, al proceso de 
información pública, consultas y requerimiento de informes, dictámenes u otro tipo de pronunciamientos de los 
órganos y entidades administrativas gestores de intereses públicos afectados, por un plazo no inferior al mes.

h) Estudio e informe, por el órgano responsable de la tramitación administrativa del plan, de las 
alegaciones formuladas y de los distintos pronunciamientos recibidos.

i) Modificación, en su caso, del estudio ambiental estratégico y elaboración, de la propuesta final del 
plan o programa, por el órgano responsable de la tramitación administrativa del plan.

j) Aprobación provisional, por el órgano responsable de la tramitación administrativa del plan, del 
instrumento de planeamiento y del estudio ambiental estratégico.

k) Remisión por el órgano responsable de la tramitación administrativa del plan al órgano ambiental del 
expediente de evaluación ambiental estratégica completo. Dicha remisión se realizará de forma simultánea al 
proceso de verificación o adaptación del contenido de los informes sectoriales que tengan carácter vinculante.

l) Formulación, por el órgano ambiental, de la declaración ambiental estratégica en el plazo de tres 
meses y remisión de la misma al órgano responsable de la tramitación administrativa del plan.

ll) En su caso, adecuación, por el órgano responsable de la tramitación administrativa del plan, del 
instrumento de planeamiento a la declaración ambiental estratégica.

m) En su caso, nueva información pública, si fuese preceptiva conforme a las determinaciones de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, tras la adecuación del instrumento de planeamiento a la declaración ambiental 
estratégica.

En los supuestos en que se produzca una nueva información pública, el órgano responsable de la 
tramitación administrativa del plan remitirá nuevamente el expediente completo, junto con el análisis de las 
nuevas alegaciones recibidas, al órgano ambiental, para que éste dicte declaración ambiental estratégica final, 
complementando así la inicialmente formulada.

n) Para el caso de órgano sustantivo distinto del órgano responsable de la tramitación administrativa 
del plan, remisión del instrumento de planeamiento y del estudio ambiental estratégico, así como de toda la 
documentación que la legislación urbanística y sectorial requiera, al órgano sustantivo para su resolución sobre 
la aprobación definitiva.

ñ) Resolución sobre la aprobación definitiva del instrumento de planeamiento y del estudio ambiental 
estratégico.

o) Publicación del instrumento de planeamiento y del estudio ambiental estratégico.
6. La tramitación de un instrumento de planeamiento urbanístico que requiera evaluación ambiental 

estratégica simplificada, a los efectos de esta ley y de acuerdo con el artículo 39 de la misma, y sin perjuicio de 
lo que corresponda en aplicación de la legislación territorial, urbanística y sectorial de aplicación, se ajustará a 
las siguientes actuaciones:

a) Solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica por el órgano responsable de la tramitación 
administrativa del plan acompañada del borrador del plan y del documento ambiental estratégico.

b) Resolución de admisión de la solicitud por el órgano ambiental, en el plazo de veinte días hábiles 
desde la recepción de la solicitud de inicio.

c) Consulta, por el órgano ambiental, a las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas.
d) Formulación, por el órgano ambiental, del informe ambiental estratégico y remisión de la misma al 

órgano responsable de la tramitación administrativa del plan.
En el caso de que el informe ambiental estratégico concluyera que el instrumento de planeamiento 

debe someterse a evaluación ambiental estratégica ordinaria porque puede tener efectos significativos sobre 
el medio ambiente, el órgano ambiental elaborará el documento de alcance del estudio ambiental estratégico, 
teniendo en cuenta el resultado de las consultas realizadas y lo remitirá al órgano responsable de la tramitación 
administrativa del plan para que continúe la misma de acuerdo con el apartado anterior.

7. Para el caso de Planes Generales de Ordenación Urbanística y sus revisiones totales, el borrador del 
plan que acompaña a la solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria, de acuerdo con 
lo establecido en el apartado 1 del artículo 38, estará integrado por el documento de Avance regulado en el 
artículo 29 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. Para el resto de los instrumentos de planeamiento urbanístico 
sometidos a evaluación ambiental estratégica, el borrador del plan estará constituido por un documento que, 
como mínimo, definirá: el ámbito de actuación; las principales afecciones territoriales, ambientales y sectoriales; 
el objeto del instrumento de planeamiento, su descripción y justificación; la alternativa de ordenación, los criterios 
de selección y las propuestas generales de la ordenación elegida.

8. En todo caso, el órgano ambiental deberá pronunciarse, caso por caso, sobre la idoneidad del 
procedimiento ambiental solicitado por el órgano promotor, en la resolución de admisión, en el documento de 
alcance del Estudio Ambiental Estratégico o en el informe ambiental estratégico, según corresponda. Indicando, 
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en la resolución de inadmisión de la solicitud correspondiente, caso de que así procediera, la no necesidad de 
someter el instrumento de planeamiento en cuestión a evaluación ambiental por no encontrarse en ninguno de 
los supuestos recogidos en el artículo 36 de esta ley».

Veintitrés. El título de la sección 5.ª del capítulo II del título III queda redactado del siguiente modo:
«Sección 5.ª Calificación ambiental y declaración responsable de los efectos ambientales».

Veinticuatro. El apartado 1 del artículo 41 queda redactado del siguiente modo:
«1. Están sometidas a calificación ambiental y a declaración responsable de los efectos ambientales las 

actuaciones, tanto públicas como privadas, así señaladas en el Anexo I y sus modificaciones sustanciales».

Veinticinco. El apartado 1 del artículo 43 queda redactado del siguiente modo:
«1. Corresponde a los ayuntamientos la tramitación y resolución de los procedimientos de calificación 

ambiental y declaración responsable de los efectos ambientales en su caso, así como la vigilancia, control y 
ejercicio de la potestad sancionadora con respecto a las actividades sometidas a dichos instrumentos».

Veintiséis. La letra d) del apartado 1 del artículo 131 queda redactada del siguiente modo:
«d) Las que puedan derivarse, en su caso, del incumplimiento recogido en el artículo 55.2 de la Ley 

21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental».

Veintisiete. La letra i) del apartado 1 y el apartado 2 del artículo 132 quedan redactados del siguiente modo:
«i) Las que puedan derivarse, en su caso, del incumplimiento recogido en el artículo 55.3 de la Ley 

21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.
2. La comisión de infracciones administrativas graves se sancionará con multa desde 24.001 hasta 

240.400 euros».

Veintiocho. El apartado 2 del artículo 133 queda redactado del siguiente modo:
«2. La comisión de las infracciones administrativas leves se sancionará con multa de hasta 24.000 euros».

Veintinueve. El título de la sección 2.ª del capítulo III queda redactado del siguiente modo:
«Sección 2.ª Infracciones y sanciones en materia de calificación ambiental y de declaración responsable 

de los efectos ambientales».

Treinta. El apartado 1 del artículo 134 queda redactado del siguiente modo:
«1. Es infracción muy grave el inicio, la ejecución parcial o total o la modificación sustancial de las 

actuaciones sometidas por esta ley a calificación ambiental, incluidas las sujetas a presentación de declaración 
responsable de los efectos ambientales, sin el cumplimiento de dicho requisito».

Treinta y uno. El apartado 1, primer párrafo, y el apartado 2 del artículo 159 quedan redactados del 
siguiente modo:

«1. La imposición de las sanciones previstas en la presente ley, incluidas las referentes a las infracciones 
relacionadas con el uso u ocupación del dominio público marítimo terrestre y sus zonas de servidumbre, le 
corresponde a […]:

2. Cuando el ejercicio de la potestad sancionadora corresponda a la Consejería competente en materia 
de medio ambiente, la iniciación de los procedimientos sancionadores será competencia de las personas titulares 
de las Delegaciones Territoriales de dicha Consejería. Cuando la acción susceptible de ser calificada como 
infracción afecte a más de una Delegación Territorial, la iniciación de los procedimientos sancionadores será 
competencia de las personas titulares de la Dirección General competente por razón de la materia».

Treinta y dos. El apartado 2 del artículo 160 queda redactado del siguiente modo:
«2. En el caso de que una obligación legal corresponda a varias personas conjuntamente o cuando 

no fuera posible determinar el grado de participación de las distintas personas que hubieren intervenido en la 
realización de la infracción, responderán de forma solidaria de las infracciones que en su caso se comentan y de 
las sanciones que se impongan».

Treinta y tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 161, quedando redactado del siguiente modo:
«1. Las infracciones previstas en esta ley prescribirán a los cinco años las muy graves, a los tres años 

las graves y al año las leves».

Treinta y cuatro. El apartado 4 al artículo 162 queda redactado del siguiente modo:
«4. El órgano competente para resolver podrá incluir en la resolución del procedimiento alguna o algunas 

de las medidas incluidas en el punto primero de este artículo, o confirmarlas en el caso de que se hubiesen 
acordado con carácter provisional durante la instrucción; tendrán la consideración de obligaciones no pecuniarias 
del infractor y su adopción deberá estar debidamente motivada».
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Treinta y cinco. El artículo 163 queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 163. Remisión a la jurisdicción penal.
En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito o falta, la Administración 

dará cuenta de los hechos al Ministerio Fiscal y se abstendrá de proseguir el procedimiento sancionador hasta 
que recaiga resolución judicial firme en los supuestos de identidad de sujeto, hecho y fundamento. En el caso 
de no haberse apreciado la existencia de delito o falta, el órgano administrativo competente continuará el 
expediente sancionador. Los hechos declarados probados en la resolución judicial firme vincularán al órgano 
administrativo».

Treinta y seis. La disposición transitoria cuarta, «Evaluación ambiental de instrumentos de planeamiento 
urbanístico»:

Queda sin contenido.

Treinta y siete. La disposición transitoria séptima queda redactada del siguiente modo:
«Disposición transitoria séptima. Expedientes en tramitación de autorización ambiental unificada.
A los expedientes actualmente en tramitación de autorización ambiental unificada les será de aplicación 

lo dispuesto en los artículos 16.2 y 33.1 de esta ley».

Treinta y ocho. La disposición final segunda queda redactada del siguiente modo:
«Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo normativo y modificación de los anexos.
Se habilita al Consejo de Gobierno y a la persona titular de la Consejería competente en materia de 

medio ambiente, en sus respectivos ámbitos competenciales, para dictar las disposiciones que fueran precisas 
para el desarrollo y ejecución de esta ley; así mismo se habilita al Consejo de Gobierno para modificar los Anexos 
de la misma y el contenido de los artículos 36 y 40, para regular a qué modalidad de evaluación ambiental 
estratégica, ordinaria o simplificada, están sometidos los distintos planes y programas».

Treinta y nueve. El apartado 5 del Anexo II, A).1 queda redactado del siguiente modo:
«5. Propuestas de medidas protectoras y correctoras.
Se realizará una descripción de las medidas previstas para evitar, reducir y, si fuera necesario, 

compensar los efectos negativos significativos del proyecto en el medio ambiente, entre las cuales estarán 
medidas reductoras de emisiones de gases de efecto invernadero y, en su caso, compensatorias. Así mismo, se 
deberán incluir medidas de adaptación al cambio climático, cuando proceda».

Cuarenta. El apartado 3 del Anexo II.A).2 queda redactado del siguiente modo:
«3. Identificación y evaluación de la incidencia ambiental de la actuación, con descripción de las medidas 

correctoras y protectoras adecuadas para minimizar o suprimir dicha incidencia, considerando, en su caso, las 
distintas alternativas estudiadas y justificando la alternativa elegida.

Se tendrá en cuenta la alternativa elegida que implique una menor emisión de gases de efecto 
invernadero y la incorporación de medidas reductoras de emisiones de gases de efecto invernadero o, en su 
caso, compensatorias.

Esta descripción deberá considerar, como mínimo, la incidencia sobre:
a) El ser humano, la fauna y la flora.
b) El suelo, el agua, el aire, el clima y el paisaje.
c) Los bienes materiales y el patrimonio cultural.
d) La interacción entre los factores mencionados anteriormente.
Así mismo, se deberán incluir medidas de adaptación al cambio climático».

Cuarenta y uno. El título y los apartados 3 y 4 del Anexo II.B) quedan redactados del siguiente modo:
«Anexo II.B) Estudio ambiental estratégico de los instrumentos de planeamiento urbanístico.
3. Identificación y valoración de impactos:
b) Identificación y valoración de los impactos inducidos por las determinaciones de la alternativa 

seleccionada, prestando especial atención al patrimonio natural, áreas sensibles, calidad atmosférica, de las 
aguas, del suelo y de la biota, así como al consumo de recursos naturales (necesidades de agua, energía, 
suelo y recursos geológicos), al modelo de movilidad/accesibilidad funcional y a los factores relacionados con el 
cambio climático.

4. Establecimiento de medidas de protección y corrección ambiental del planeamiento:
a) Medidas protectoras y correctoras, relativas al planeamiento propuesto.
b) Medidas específicas relacionadas con el consumo de recursos naturales y el modelo de movilidad/

accesibilidad funcional.
c) Medidas específicas relativas a la mitigación y adaptación al cambio climático».
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Cuarenta y dos. El título y contenido de los apartados 3, 4, 6 y 7 del Anexo II.C) quedan redactados del 
siguiente modo:

«Anexo II. C) Contenido del estudio ambiental estratégico de planes y programas.
El estudio ambiental estratégico contendrá, al menos, la siguiente información:
[…]
3. Las características medioambientales de las zonas que puedan verse afectadas de manera significativa 

y su evolución, teniendo en cuenta el cambio climático esperado en el plazo de vigencia del plan o programa.
4. Cualquier problema medioambiental existente que sea importante para el plan o programa, incluyendo 

en particular los problemas relacionados con cualquier zona de especial importancia medioambiental, como las 
zonas designadas de conformidad con la legislación aplicable sobre espacios naturales y especies protegidas y 
los espacios protegidos de la Red Natura 2000.

6. Los probables efectos significativos en el medio ambiente, considerando aspectos como la 
biodiversidad, la población, la salud humana, la fauna, la flora, la tierra, el agua, el aire, los factores climáticos, 
su incidencia en el cambio climático, los bienes materiales, el patrimonio cultural, incluyendo el patrimonio 
arquitectónico y arqueológico, el paisaje y la interrelación entre estos factores. Se deberán analizar de forma 
específica los efectos secundarios, acumulativos, sinérgicos, a corto, medio y largo plazo, permanentes y 
temporales, positivos y negativos.

7. Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, compensar cualquier efecto 
negativo importante en el medio ambiente de la aplicación del plan o programa, incluyendo aquellas para mitigar 
su incidencia sobre el cambio climático y permitir su adaptación al mismo».

Artículo 2. Supresión del apartado 12 del Anexo I.
Queda sin contenido el apartado 12 del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio.

Artículo 3. Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía.
En relación con la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, se establece lo que sigue:

Uno. El apartado 2 del artículo 42 queda redactado del siguiente modo:
«2. La Administración competente para la tramitación de los instrumentos de ordenación del territorio y de 

planeamiento urbanístico solicitará a la Consejería competente en materia de agua informe sobre cualquier aspecto 
que sea de su competencia y, en todo caso, sobre las infraestructuras de aducción y depuración. El informe se solicitará 
con anterioridad a la aprobación de los planes de ordenación territorial y tras la aprobación inicial de los instrumentos 
de planeamiento urbanístico. El informe tendrá carácter vinculante y deberá ser emitido en el plazo de tres meses, 
entendiéndose desfavorable si no se emite en dicho plazo, en los términos de la legislación básica de aguas.

En dicho informe se deberá hacer un pronunciamiento expreso sobre si los planes de ordenación del territorio 
y urbanismo respetan los datos del deslinde del dominio público y la delimitación de las zonas de servidumbre y 
policía que haya facilitado la Consejería competente en materia de agua a las entidades promotoras de los planes. 
Igualmente, el informe apreciará el reflejo que dentro de los planes tengan los estudios sobre zonas inundables».

Dos. Se añade una nueva disposición adicional decimocuarta, quedando redactada del siguiente modo:
«Disposición adicional decimocuarta. La Consejería competente en materia de agua publicará 

anualmente en el Portal de la Junta de Andalucía un balance de actuación relativo a todas las infraestructuras de 
saneamiento y depuración de aguas residuales urbanas comprometidas en el Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 26 de octubre de 2010, con mención expresa por cada actuación iniciada del grado de ejecución alcanzado, 
la inversión total ejecutada y de la inversión financiada con cargo a los ingresos generados por el canon de 
mejora de infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la Comunidad Autónoma.»

Artículo 4. Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria, 
presupuestaria, de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de 
Función Pública y de fianzas de arrendamientos y suministros.

En relación con la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria, 
presupuestaria, de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de 
Función Pública y de fianzas de arrendamientos y suministros, se establece lo siguiente:

Uno. El artículo 41 queda redactado en los siguientes términos:
«Artículo 41. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible:
1. La práctica de controles e inspecciones sanitarios necesarios para preservar la salud pública, por los 

facultativos de los servicios correspondientes de la Administración de la Junta de Andalucía, en mataderos, salas 
de despiece, establecimientos de transformación de la caza y salas de tratamiento de reses de lidia sitos en el 
territorio de la Comunidad Autónoma.
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2. La práctica de controles e inspecciones sanitarios necesarios para preservar la salud pública, por los 
facultativos de los servicios correspondientes de la Administración de la Junta de Andalucía, en buques factoría, 
congeladores y de transporte de productos de la pesca sitos en puertos de países terceros.

3. La realización de controles oficiales adicionales, motivados por incumplimiento, en cualquier 
establecimiento alimentario sujeto a control oficial, sito en el territorio de la Comunidad Autónoma».

Dos. El artículo 46 queda redactado en los siguientes términos:
«a) En el punto Uno se añade un nuevo apartado 4, pasando el actual 4 a ser el apartado 5, quedando 

ambos apartados con la siguiente redacción:
“4. Buques factoría, buques congeladores y buques de transporte de productos de la pesca por parte de 

agentes de control oficial de la Junta de Andalucía, por cada buque que se inspeccione:
a) En el puerto de Dakar (Senegal): 3.431 euros.
b) En otros puertos de África distintos del anterior: 6.438 euros.
c) En el resto de puertos de países terceros: 8.915 euros.

5. Controles oficiales adicionales motivados por incumplimiento:
a) Por cada control oficial adicional en establecimientos alimentarios que requieran su inscripción en el 

Registro General Sanitario de Alimentos:
1.º 109,51 euros.
2.º  Fuera de la jornada laboral normal, entendida esta como el trabajo realizado entre las 8 y las 22 

horas en días laborables: 191,64 euros.
b) Por cada control oficial adicional en establecimientos alimentarios que no requieran su inscripción en 

el Registro General Sanitario de Alimentos:
1.º 87,61 euros.
2.º  Fuera de la jornada laboral normal, entendida esta como el trabajo realizado entre las 8 y las 22 

horas en días laborables: 153,31 euros.”
b) Se modifica el párrafo primero del punto Dos, que queda con la siguiente redacción:
“Dos. Sobre la cuota íntegra, calculada de conformidad con lo dispuesto en el punto Uno anterior, 

apartados 1, 2, 3 y 4, se podrán aplicar, si procede, las siguientes deducciones o, en su caso, los siguientes 
coeficientes […]:”

c) Se añade un nuevo apartado 5 al punto Dos, con la siguiente redacción:
“5. En el caso de inspecciones sanitarias en buques factoría, congeladores y de transporte de productos 

de la pesca, la cuota íntegra se podrá reducir, aplicando los siguientes coeficientes, cuando las inspecciones 
sanitarias se realicen conjuntamente a varios buques, coincidiendo en fechas y puerto, acreditando tal condición 
mediante certificación de la autoridad competente:

COEFICIENTES (Senegal)
DAKAR

resto
ÁFRICA

resto
MUNDO

Coeficiente por Misión con 1 buque 0,0% 0,0% 0,0%

»

Coeficiente por Misión con 2 buques 39,3% 43,8% 45,6%

Coeficiente por Misión con 3 buques 59,5% 62,5% 63,7%

Coeficiente por Misión con 4 buques 64,3% 68,8% 70,6%

Coeficiente por Misión con 5 o más buques 71,4% 75,0% 76,5%”

Disposición adicional primera. Medidas excepcionales en materia de sanidad animal.
Cuando de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, se establezca 

un programa de vacunación obligatoria y se detecte una situación de emergencia por grave riesgo sanitario y que 
exija actuar con carácter inmediato y urgente, la Consejería con competencia en materia de ganadería, mediante 
Orden de su titular, podrá poner a disposición de las personas titulares de explotaciones ganaderas o sus 
agrupaciones u organizaciones las vacunas necesarias para tal fin. De igual forma, se realizará un seguimiento y 
control de su aplicación y eficacia por parte de la Consejería con competencia.

Disposición adicional segunda.
1. Los titulares de autorizaciones ambientales unificadas, vigentes a la entrada en vigor de la Ley 

21/2013, de 9 de diciembre, referentes a actividades incluidas en el epígrafe 2.20 del Anexo I de la Ley 7/2007, 
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de 9 de julio, podrán solicitar una prórroga extraordinaria de su vigencia por un plazo de cuatro años, siempre 
que la soliciten dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, y su objeto sea concurrir 
a las convocatorias reguladas mediante la Orden IET/2212/2015, de 23 de octubre, por la que se regula el 
procedimiento de asignación del régimen retributivo específico en la convocatoria para nuevas instalaciones 
de producción de energía eléctrica a partir de biomasa situadas en el sistema eléctrico peninsular y para 
instalaciones de tecnología eólica, convocada al amparo del Real Decreto 947/2015, de 16 de octubre, y se 
aprueban sus parámetros retributivos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la vigencia de la autorización ambiental unificada en 
ningún caso podrá prorrogarse más allá del día 12 de diciembre de 2019.

2. El procedimiento se iniciará a instancia del interesado. Tras los informes correspondientes, el órgano 
ambiental competente podrá, en el plazo de tres meses, denegar la solicitud de prórroga mediante resolución 
expresa si se acreditan cambios sustanciales en los elementos esenciales de las condiciones ambientales 
existentes en el momento de su otorgamiento.

3. Finalizada la vigencia de la autorización ambiental unificada, el promotor deberá iniciar nuevamente el 
procedimiento y solicitar una nueva autorización ambiental unificada para ejecutar el proyecto.

Disposición transitoria primera. Evaluación ambiental de los planes, programas y proyectos actualmente 
en tramitación.

1. Esta ley se aplica a todos los planes, programas y proyectos cuya evaluación ambiental estratégica o 
evaluación de impacto ambiental se inicie a partir del día de su entrada en vigor.

A los planes, programas y proyectos cuya evaluación ambiental estratégica o evaluación de impacto 
ambiental se haya iniciado con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley se les aplicará lo dispuesto 
en la disposición transitoria primera del Decreto-ley 3/2015, de 3 de marzo.

2. La regulación de la vigencia de las declaraciones de impacto ambiental se aplica a todas aquellas que 
se hayan publicado con posterioridad a la entrada en vigor del Decreto-ley 3/2015, de 3 de marzo.

3. La regulación de la modificación de las declaraciones ambientales estratégicas y de las condiciones 
de las declaraciones de impacto ambiental se aplica a todas aquellas formuladas antes de la entrada en vigor 
del Decreto-ley 3/2015, de 3 de marzo.

Disposición transitoria segunda. Informes en materia de aguas de los instrumentos de ordenación del 
territorio y de planeamiento urbanístico actualmente en tramitación.

Lo previsto en la presente ley relativo a los informes que hayan de ser evacuados por la Consejería 
competente en materia de aguas, correspondientes a los instrumentos de ordenación del territorio y de 
planeamiento urbanístico, será de aplicación a los informes solicitados con anterioridad a la entrada en 
vigor del Decreto-ley 3/2015 que no hayan sido evacuados y no hayan incurrido, en dicha fecha, en silencio 
administrativo.

Disposición final única. Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de diciembre de 2015

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, de corrección de errores de la de 14 de abril de 2015, por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Farmacéutico/a de 
Atención Primaria dependientes del Servicio Andaluz de Salud.

Advertido error material en la Resolución de 14 de abril de 2015, de esta Dirección General de 
Profesionales, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas 
básicas vacantes de Farmacéutico/a de Atención Primaria dependientes del Servicio Andaluz de Salud, publicada 
en el ‹‹Boletín Oficial de la Junta de Andalucía›› núm. 73, de 17 de abril de 2015, se procede a efectuar la 
oportuna rectificación:

- Página núm. 156.
Donde dice:
‹‹ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
4.2.1. Actividades docentes (…)
c) Por cada 12 meses de actividad como tutor/a clínico/a, con nombramiento al efecto: 0,10 puntos.››

Debe decir:
‹‹ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
4.2.1. Actividades docentes (…)
c) Por cada 12 meses de actividad como tutor/a clínico/a o tutor/a de formación sanitaria especializada, 

con nombramiento al efecto: 0,10 puntos.››

Sevilla, 7 de enero de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, de corrección de errores de la de 14 de abril de 2015, por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Farmacéutico/a 
de Atención Primaria dependientes del Servicio Andaluz de Salud.

Advertidos errores materiales en la Resolución de 14 de abril de 2015, de esta Dirección General de 
Profesionales, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir 
plazas básicas vacantes de Farmacéutico/a de Atención Primaria dependientes del Servicio Andaluz de Salud, 
publicada en el ‹‹Boletín Oficial de la Junta de Andalucía›› núm. 74, de 20 de abril de 2015, se procede a 
efectuar las oportunas rectificaciones:

- Página núm. 161.
Donde dice:
«2. Sistema de acceso.
2.1. El sistema de acceso previsto es el sistema general de acceso libre.»

Debe decir:
«2. Sistema de acceso.
2.1. El sistema de acceso previsto es el sistema general de promoción interna.»

- Página núm. 168.
Donde dice:
«9.1.3. Conforme al Decreto 93/2006, de 9 de mayo, que regula el ingreso, promoción interna y 

provisión de puestos de personas con discapacidad, en el supuesto de que alguna de las personas aspirantes 
con discapacidad que se hayan presentado por el turno de reserva superase los ejercicios y la baremación de 
méritos correspondiente pero no obtuviera plaza, y su puntuación fuera superior a la obtenida por otras personas 
aspirantes del turno libre, será incluida por su orden en el sistema de acceso general.»

Debe decir:
«9.1.3. En aplicación del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, que regula el ingreso, promoción interna 

y provisión de puestos de personas con discapacidad, en el supuesto de que algunas de las personas con 
discapacidad que se haya presentado por el turno de reserva superase los ejercicios y la baremación de méritos 
correspondiente, pero no obtuviera plaza en éste, y su puntuación final en el proceso selectivo fuera superior 
a la obtenida por otras personas aspirantes del turno general, será incluida por su orden de puntuación en el 
sistema de acceso general.»

- Página núm. 174.
Donde dice:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
4.2.1. Actividades docentes (…)
c) Por cada 12 meses de actividad como tutor/a clínico/a, con nombramiento al efecto: 0,10 puntos.»

Debe decir:
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
4.2.1. Actividades docentes (…)
c) Por cada 12 meses de actividad como tutor/a clínico/a o tutor/a de formación sanitaria especializada, 

con nombramiento al efecto: 0,10 puntos.»

Sevilla, 7 de enero de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNAcIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2015, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Medio 
Ambiente y Agua de Andalucía, por la que se convoca Oferta de Empleo Público correspondiente al 
ejercicio presupuestario 2015.

La Oferta de Empleo Público es el instrumento legal establecido para hacer posible la provisión de las 
necesidades de personal en las Administraciones Públicas, regulando la incorporación de personal de nuevo 
ingreso según establece, con carácter de legislación básica, el artículo 70 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, y en el ámbito de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, 
los artículos 70.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía y el artícu- 
lo 21.2 de los estatutos de la Agencia, aprobados por Decreto 104/2011, de 19 de abril.

El artículo 12 de la Ley 6/2014, de 30 de diciembre, del Presupuesto de la comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2015, dispone que no será de aplicación la prohibición de incorporación de personal de 
nuevo ingreso en el sector público, a los sectores determinados en la legislación básica del Estado, para los que 
la tasa de reposición podrá fijarse hasta el porcentaje máximo que en la misma se establezca. En tal sentido, 
el artículo 21, uno, 2.H), de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2015, habilita la contratación a las Administraciones Públicas respecto de la cobertura de las plazas 
correspondientes al personal de los servicios de prevención y extinción de incendios. Por su parte, el apartado L 
del mismo precepto establece también como sector prioritario la actividad relacionada con las funciones de 
seguridad marítima, salvamento marítimo y prevención y lucha contra la contaminación marina. La tasa de 
reposición de efectivos alcanza al 50% de las bajas definitivas producidas en el ejercicio anterior.

Habiéndose producido en el ejercicio 2014, cincuenta y seis bajas definitivas a tiempo completo, 
relacionadas con la prevención y extinción de incendios forestales, procede computar una tasa de reposición 
de efectivos al 50%, pudiéndose concentrar en aquellas actividades prioritarias, en la que sea necesaria la 
cobertura de vacantes. De dichas plazas ya han sido convocadas tres correspondientes a puestos de trabajo 
fijos discontinuos por el periodo de alto riesgo para coordinadores de medios aéreos, mediante Resolución de 20 
de mayo de 2015, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, por la que 
se convocan puestos de trabajo para la coordinación de medios aéreos correspondientes a la Oferta de Empleo 
Público del ejercicio presupuestario 2015 (BOJA núm. 98, de 25 de mayo de 2015).

Las plazas a ofertar se concentran en los puestos de trabajo del dispositivo operativo del Plan INFOCA, 
que se consideran prioritarios para el mantenimiento de la operatividad de dicho plan en las tareas de prevención 
y extinción de incendios forestales.

Dadas las características de los puestos de trabajo, cuyo desempeño se produce en situaciones de 
emergencia y riesgo para la integridad personal, incompatible con minusvalías psíquicas o físicas, iguales o 
superiores al 33%, no se reservan plazas para personas discapacitadas. 

En relación con el principio de transversalidad en la igualdad de género, conforme al artículo 5 de la 
Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, según el cual 
los poderes públicos integrarán la perspectiva de género en la elaboración, ejecución y seguimiento de las 
disposiciones normativas, con el objeto de eliminar los efectos discriminatorios que pudieran causar y fomentar 
la igualdad entre mujeres y hombres, la Oferta de Empleo Público no discrimina el acceso a los puestos de 
trabajo que se ofertan, habiéndose dispuesto que las pruebas físicas serán consideradas como umbral de 
seguridad excluyente para el desempeño del puesto de trabajo, sin que sus resultados entren en el baremo de 
puntuación.

Por su parte el artículo 12.3 de la Ley 6/2014, de 30 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, dispone que, durante el año 2015, la contratación de personal con carácter fijo o 
indefinido o temporal en las agencias de régimen especial, agencias públicas empresariales, sociedades 
mercantiles del sector público andaluz, consorcios, fundaciones y demás entidades a que se refiere el artículo 5 
del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía requerirá autorización de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública.

El Consejo Rector de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, en sesión celebrada el día 30 
de Octubre de 2015, aprobó inicialmente la Oferta de Empleo Público correspondiente a 2015 y su remisión a 
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la Consejería competente en materia de Hacienda y Administración Pública para su autorización, delegándose 
expresamente en la dirección gerencia la fijación de los términos concretos de la misma, con el límite del 50% de 
la masa bruta salarial de las vacantes en sectores prioritarios producidas en 2014. 

En su virtud, efectuada negociación previa con las Organizaciones Sindicales más representativas en 
la Agencia de Medio Ambiente y Agua, y emitida la preceptiva autorización por la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública,

R E S U E L V O

Artículo 1. Publicación de la Oferta de Empleo Público 2015.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo el artículo 70 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 

Estatuto Básico del Empleado Público, el artículo 70.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía y el artículo 21.2 de los estatutos de la Agencia, aprobados por Decreto 104/2011, 
de 19 de abril, se aprueba y se ordena la publicación de la Oferta de Empleo Público de la Agencia de Medio 
Ambiente y Agua de Andalucía, correspondiente al ejercicio 2015, en los términos que se establecen en la 
presente Resolución.

Artículo 2. Cuantificación y distribución de la Oferta de Empleo Público.
En la Oferta de Empleo Público se incluyen las necesidades de recursos humanos con asignación 

presupuestaria que no pueden ser cubiertas con los efectivos de personal existentes y deben proveerse mediante 
personal de nuevo ingreso o mediante el acceso a la condición de fijeza del personal indefinido no fijo que ocupa 
actualmente las plazas sacadas a concurso, de acuerdo con la distribución por categorías profesionales que se 
incluyen en el anexo. Todo ello con sujeción a la tasa de reposición establecida legalmente.

Artículo 3. Reserva de plazas para personas con discapacidad.
No se reservan plazas para personas con discapacidad por incompatibilidad de los puestos de trabajo 

ofertados con las situaciones de minusvalía psíquica o física igual o superior al 33%.

Artículo 4. Sistema selectivo y convocatoria.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.7 del Estatuto Básico del Empleado Público, el sistema 

selectivo para el personal laboral será el de concurso de valoración de méritos y, en especial, de la experiencia 
acumulada en tareas de extinción de incendios forestales, dentro del sector público, propias del puesto al que 
se opta. 

Una vez llevada a cabo la puntuación de los méritos, se procederá a la realización de las pruebas físicas 
y psicotécnicas que tendrán carácter excluyente. Dichas pruebas se llevarán a cabo por el orden obtenido en la 
puntuación de méritos hasta alcanzar la totalidad de los puestos ofertados.

La convocatoria para el concurso de valoración de méritos, con indicación de los puestos que se ofertan 
distribuidos por provincias, plazos de presentación de solicitudes, baremo de puntuación para la valoración de 
méritos, tribunal de selección y demás aspectos correspondientes al sistema selectivo, se publicará en el boletín 
oficial de la Junta de Andalucía, dentro del plazo establecido en el artículo 70 del Estatuto Básico del Empleado 
Público, una vez hayan sido resueltos definitivamente los procedimientos internos de traslado y promoción.

ANEXO I

ACCESO LIBRE

Categoría profesional Naturaleza de la relación laboral Número de plazas por categoría
Especialista de Prevención y Extinción 
de Incendios Forestales

Indefinido a tiempo completo 23

Sevilla, 30 de diciembre de 2015.- El Director Gerente, Antonio Galán Pedregosa.
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3. Otras disposiciones

cONSejeRíA De HAcIeNDA y ADMINIStRAcIóN PúBLIcA

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2015, de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, 
por la que se hace público el calendario de subastas ordinarias del Programa de Emisión de Pagarés de 
la Junta de Andalucía para el año 2016 y se convocan las correspondientes subastas a realizar dentro 
del mismo.

El Decreto 157/1997, de 17 de junio, por el que se establece el nuevo diseño del Programa de Emisión 
de Pagarés por importe de hasta sesenta mil millones de pesetas, autoriza en su apartado tercero al Director 
General de Tesorería y Política Financiera a emitir o contraer Deuda de la Comunidad Autónoma dentro del 
Programa de Emisión de Pagarés, de conformidad con las características fundamentales fijadas en el mismo. 
La duración del mencionado Programa ha sido ampliada hasta el 28 de mayo de 2021, mediante el Decreto 
177/2014, de 16 de diciembre. 

El Decreto 206/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, crea la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, incluyendo entre 
sus funciones (en su artículo 13.6) las atribuciones que en materia de endeudamiento le correspondan a la 
Consejería.

Por otro lado, de acuerdo con lo preceptuado en el apartado quinto del citado Decreto 157/1997, la 
Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 2001, regula actualmente el diseño y 
funcionamiento del Programa de Emisión de Pagarés.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 6 de dicha Orden, esta Dirección General ha considerado 
oportuno llevar a efecto la publicidad del calendario de subastas ordinarias de Pagarés de la Junta de Andalucía 
a celebrar durante el año 2016, así como proceder a la convocatoria de las mismas.

En consecuencia, en uso de las atribuciones conferidas por la Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda de 2 de agosto de 2001, esta Dirección General

R E S U E L V E

1. Aprobar y hacer público el calendario de subastas ordinarias de Pagarés de la Junta de Andalucía 
para el año 2016, que se incluye como Anexo.

En dicho calendario, se determinan las fechas de celebración y resolución de las subastas, las fechas 
de emisión de los pagarés, que serán las de desembolso de los fondos, así como las fechas de amortización de 
los pagarés emitidos a los distintos plazos. No obstante, si con posterioridad a la puesta en circulación de los 
pagarés, la fecha fijada para su amortización deviniese inhábil a efectos de la utilización del sistema TARGET, 
ésta se trasladará al siguiente día hábil para dicho sistema.

2. Convocar las subastas ordinarias de pagarés a tres, seis, nueve, doce y dieciocho meses, dentro 
del Programa de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía autorizado por el Decreto 157/1997, de 17 de 
junio, parcialmente modificado por los Decretos 237/1998, de 24 de noviembre, 1/1999, de 12 de enero, y 
72/1999, de 23 de marzo, así como por el Decreto 257/1999, de 27 de diciembre, y por el Decreto 381/2009, 
de 1 de diciembre, y el Decreto 177/2014, de 16 de diciembre, por los que se amplía la duración del Programa 
de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía. Dichas subastas habrán de celebrarse de acuerdo con lo 
previsto en la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de 2 de agosto de 2001, y de conformidad con 
el calendario aprobado en esta Resolución.

2.1. Los pagarés de la Junta de Andalucía que se emitan como resultado de estas subastas tendrán las 
características establecidas en el Decreto 157/1997, de 17 de junio, modificado parcialmente por los Decretos 
antes citados, y en la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 2001.

2.2. Los miembros del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones presentarán sus ofertas en el Banco 
de España entre las 8,30 y 10,30 horas del día de presentación de peticiones fijado en el calendario para cada 
una de las subastas. Las ofertas se formularán a través de la red informática de comunicaciones del Servicio 
de Liquidación del Banco de España. En caso de no disponer de conexión con la citada red, deberán efectuar la 
comunicación de sus peticiones por teléfono entre las 8,30 y 10,00 horas de dicho día.

2.3. La celebración y resolución de las subastas se realizarán antes de las 12,30 horas de la fecha 
establecida en el calendario de subastas ordinarias.
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2.4. No se fija objetivo alguno de colocación para las subastas que se convocan en la presente Resolución. 
La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública podrá fijar dicho objetivo, previa consulta con las entidades 
que ostenten la condición de Creadores de Mercado, antes de la fecha de celebración de la subasta.

2.5. Las segundas vueltas, en caso de convocarse, se desarrollarán conforme a lo previsto en el artículo 13 
de la Orden de 2 de agosto de 2001 anteriormente mencionada. La presentación de peticiones, que no excederán 
de cinco por entidad en las segundas vueltas a precios libres y de tres en el supuesto de segundas vueltas a 
precio tasado, se realizarán mediante los mecanismos que establezca el Banco de España a tal efecto.

2.6. El resto de las condiciones aplicables a la presente convocatoria de subastas serán las establecidas 
en la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 2001.

Sevilla, 29 de diciembre de 2015.- El Director General, Luis Atienza Soldado.

A N E X O

CALENDARIO DE SUBASTAS ORDINARIAS DE PAGARÉS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 
QUE SE CELEBRARÁN DURANTE EL AñO 2016

Fecha de presentación 
de ofertas y resolución

Fecha de 
emisión y 

desembolso

Fecha de 
amortización 

3 meses

Fecha de 
amortización 

6 meses

Fecha de 
amortización 

9 meses

Fecha de 
amortización 

12 meses

Fecha de 
amortización 

18 meses
26/01/2016 29/01/2016 29/04/2016 29/07/2016 28/10/2016 27/01/2017 28/07/2017
23/02/2016 26/02/2016 27/05/2016 26/08/2016 25/11/2016 24/02/2017 25/08/2017
22/03/2016 29/03/2016 24/06/2016 30/09/2016 30/12/2016 31/03/2017 29/09/2017
26/04/2016 29/04/2016 29/07/2016 28/10/2016 27/01/2017 28/04/2017 27/10/2017
24/05/2016 27/05/2016 26/08/2016 25/11/2016 24/02/2017 26/05/2017 24/11/2017
21/06/2016 24/06/2016 30/09/2016 30/12/2016 31/03/2017 30/06/2017 22/12/2017
26/07/2016 29/07/2016 28/10/2016 27/01/2017 28/04/2017 28/07/2017 26/01/2018
23/08/2016 26/08/2016 25/11/2016 24/02/2017 26/05/2017 25/08/2017 23/02/2018
27/09/2016 30/09/2016 30/12/2016 31/03/2017 30/06/2017 29/09/2017 23/03/2018
25/10/2016 28/10/2016 27/01/2017 28/04/2017 28/07/2017 27/10/2017 27/04/2018
22/11/2016 25/11/2016 24/02/2017 26/05/2017 25/08/2017 24/11/2017 25/05/2018
27/12/2016 30/12/2016 31/03/2017 30/06/2017 29/09/2017 22/12/2017 29/06/2018
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANcIA

EDICTO de 30 de diciembre de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Córdoba, 
dimanante de autos núm. 898/2015.

NIG: 1402142C20150008397.
Procedimiento: Familia. Guarda/custod./alim. menor no matr. noconsens. 898/2015. Negociado: GM.
De: Doña Rita Clement.
Procurador: Sr. Javier Pinilla Salgado.
Contra: Don Osa Ogiemwanye.

Doña María Francisca Trujillo Guiote, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Tres de Córdoba, doy fe y testimonio:

Que en el asunto referenciado que se sigue en este Juzgado se ha dictado Sentencia que copiada en su 
encabezamiento y fallo y con la salvedad en cuanto al nombre de las menores literalmente dice:

SENTENCIA NÚM. 983/15

En la ciudad de Córdoba, a diecisiete de noviembre de dos mil quince.

Vistos por mí, doña Erica Gómez Quiñones, Juez de Adscripción Territorial en funciones de refuerzo del 
Juzgado de Primera Instancia número Tres de esta ciudad, los autos del procedimiento núm. 898/15, sobre 
medidas relativas a hijos de uniones de hecho, en los que son partes, como demandante doña Rita Clement, 
que ha comparecido representada por el Procurador de los Tribunales don Javier Pinilla Salgado y defendida por 
el Letrado don Manuel García Orellana y de la otra, como demandado, don Osa Ogiemwanye, en situación de 
rebeldía procesal. En este procedimiento ha tenido intervención el Ministerio Fiscal, dada la existencia de hijos 
menores, recayendo la presente resolución en base a los siguientes:

F A L L O

Que estimando en parte la demanda interpuesta por el Procurador de los Tribunales don Javier Pinilla 
Salgado en nombre y representación de doña Rita Clement frente a don Osa Ogiemwanye, en situación de 
rebeldía procesal, sobre medidas de hijos de uniones de hecho relativas a sus hijas (...), se acuerdan las 
siguientes medidas:

1. Que la guarda y custodia de las hijas menores corresponde a la madre, quedando compartida la 
patria potestad.

2. Que no ha lugar a adoptar medida alguna en orden al uso y disfrute del domicilio familiar dada la 
inexistencia del mismo.

3. Que se atribuye a favor del padre un régimen de visitas con las siguientes especificaciones:
- Fines de semana alternos, desde el viernes a las 18,00, hasta el domingo a las 19,30 horas en horario 

de invierno y 20,30 horas en horario de verano.
- Vacaciones por mitad: en Navidad se establecen dos períodos, el primero desde el primer día de 

vacaciones escolares, a la salida del centro educativo, hasta las 19,30 horas del 30 de diciembre, y el segundo 
periodo desde las 19,30 horas del 30 de diciembre hasta las 19,30 horas del último día del período vacacional. 
En caso de desacuerdo, el primer turno corresponderá a la madre en los años padres, y el segundo al padre en 
los impares.

Semana Santa se dividen en dos períodos, el primero desde el primer día de vacaciones escolares, a la 
salida del centro educativo, hasta las 19,30 horas del miércoles santo, y el segundo desde las 19,30 horas del 
miércoles santo hasta el domingo de resurrección, a las 19,30 horas. En caso de desacuerdo, el primer turno 
corresponderá a la madre en los años pares, y el segundo al padre en los impares.

Vacaciones de Verano, se establecen dos períodos, el primero comprendido por las primeras quincenas 
de julio y agosto, y el segundo periodo abarcará las segundas quincenas de julio y agosto. En caso de desacuerdo, 
el primer turno corresponderá a la madre en los años pares y el segundo al padre en los impares. El horario de 
recogida será a las 11,00 horas, del primer día del período, y el reintegro se producirá las 20,30 horas. 
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Las entregas y recogidas de las menores se llevarán a cabo en el domicilio materno.
El progenitor que tenga a las menores en su compañía deberá mantener informado al otro progenitor 

del estado y situación de las hijas, así como la dirección y el teléfono del lugar en el que se encuentren, 
especialmente en el caso de desplazamientos o durante las vacaciones. Igualmente, permitirá y fomentará la 
comunicación telefónica del menor con el otro progenitor.

4. Se establece una pensión de alimentos a favor de las hijas y a cargo del padre, en cuantía de 300 
euros mensuales, 150 € por hija. Dicha cantidad será ingresada dentro de los cinco primeros días de cada mes 
en la cuenta que designe la madre, y se actualizará cada primero de enero conforme al IPC.

5. Los gastos extraordinarios que pudieran tener las menores serán satisfechos al 50% por ambos 
progenitores, haciendo saber a las partes que deberán ser previamente consensuados por ambos progenitores, 
y que en el caso de que no haya acuerdo deberán acudir al procedimiento judicial establecido al efecto, salvo 
que se trate de gastos que tengan el carácter de urgente. Que el progenitor que sin contar con el consentimiento 
expreso del otro decida hacer un gasto extraordinario deberá abonarlo en su integridad.

Todo ello sin expresa imposición de costas.
Llévese el original al Libro de Sentencias.
Notifíquese la presente Resolución a las partes haciéndoles saber que contra la misma pueden interponer 

recurso de apelación ante este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente al de 
su notificación.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia; doy fe.

Lo anteriormente inserto concuerda bien y fielmente con su original, al que me remito, y para que conste 
expido y firmo el presente en Córdoba, a treinta de diciembre de dos mil quince. Doy fe.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANcIA

EDICTO de 10 de diciembre de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Marbella, 
dimanante de Juicio Verbal 270/2011.

NIG: 2906942C20110001464.
Procedimiento: Juicio Verbal (Régimen visitas abuelos -250.1.13) 270/2011. Negociado: 2.
De: Ana Rodríguez Marín.
Procurador: Sr. José María Garrido Franquelo.
Letrada: Sra. María Concepción González-Viana Sánchez.
Contra: Don Mohamed Said Mohamed Lal Arbib y Natalia López Rodríguez
Procuradora: Sra. Marta García Docio.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA 150/13

En Marbella, a 31 de julio de 2013.

Don Gonzalo Ónega Coladas-Guzmán, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro 
de esta ciudad y su partido, ha visto los presentes autos de juicio en solicitud de establecimiento de régimen de 
visitas de menores, seguidos con el núm. 270/2011 a instancia de doña Ana Rodríguez Marín, representada por 
el Procurador don Luis Roldán Pérez y asistida de la letrada doña María Concepción González-Viana Sánchez, 
frente a doña Natalia López Rodríguez, representada por la Procuradora doña Marta García Docio, y asistida del 
letrado don Rafael Delgado Maldonado, y contra don Mohamed Said Mohamed Lal Arbib, declarado en rebeldía, 
con intervención del Ministerio Fiscal.

...///...

F A L L O

Primero. Aprobar en sus propios y estrictos términos el acuerdo alcanzado entre las partes litigantes 
doña Ana Rodríguez Marín y doña Natalia López Rodríguez para la adopción de un régimen de visitas de la 
actora a sus nietos menores de edad, S.M.L. y Y.M.L. en los términos establecidos en documento suscrito por 
las interesadas en fecha 23 de abril de 2012, y que consta unido a las presentes actuaciones.

Segundo. Condenar al codemandado don Mohamed Said Mohamed Lal Arbib a estar y pasar por las 
mismas medidas acordadas entre doña Ana Rodríguez Marín y doña Natalia López Rodríguez.

Tercero. No se hace expresa imposición de costas a ninguna de las partes.

Notifíquese esta sentencia a las partes y el Ministerio Fiscal haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer ante este mismo Juzgado recurso de apelación dentro de los 20 días siguientes a aquel en que 
se notifique esta Resolución.

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución de depósito en 
cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de Banesto núm. 2995, indicando en 
las Observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso seguido del código 00 y tipo concreto 
del recurso, de conformidad en lo establecido en el apartado 5.º de la disposición adicional decimoquinta de 
la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma 
(Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos dependientes 
de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Llévese el original al libro de sentencias.
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Por esta mi sentencia de la que se expedirá testimonio para incorporarlo a las actuaciones, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Publicación. La anterior sentencia ha sido leída y publicada por el Sr. Magistrado-Juez que la suscribe, 
hallándose celebrando audiencia pública en el día de la fecha. Doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Mohamed Said Mohamed Lal Arbib, se extiende la 
presente para que sirva de cédula de notificación.

Marbella, a diez de diciembre de dos mil quince.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los ciatos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos, de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANcIA e INStRUccIóN

EDICTO de 28 de octubre de 2015, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de 
Huércal-Overa, dimanante de Procedimiento Ordinario núm. 98/2014. (PP. 2���/201�).

NIG: 0405342C20140000366.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 98/2014. Negociado: 3.
Sobre: Otorgamiento de escritura pública de compraventa.
De: Doña Janet Ann Brown.
Procurador: Sr. José Miguel Gómez Fuentes.
Letrada: Sra. Abel Berbel García.
Contra: Herederos de Ludovicus Joannes Josephus Cavents y Jan Lodewijk Justine Cavents.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 98/2014 seguido a instancia de Janet Ann Brown 
frente a herederos de Ludovicus Joannes Josephus Cavents y Jan Lodewijk Justine Cavents se ha dictado 
sentencia, cuyo extracto es del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NÚM. 85/2015

En Huércal-Overa, a veintiocho de octubre de dos mil quince.

El Sr. don Fernando Ruiz-Rico Alcaide, Juez del Juzgado Mixto núm. Tres de Huércal-Overa y su partido, 
habiendo visto los presentes autos de Procedimiento Ordinario 98/2014 seguidos ante este Juzgado, entre 
partes, de una como demandante doña Janet Ann Brown con Procurador don José Miguel Gómez Fuentes 
y Letrada doña Abel Berbel García; y de otra como demandado herederos de Ludovicus Joannes Josephus 
Cavents y don Jan Lodewijk Justine Cavents, en rebeldía procesal, sobre otorgamiento de escritura pública de 
compraventa, y

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por doña Janet Ann Brown, con Procurador Sr. Gómez Fuentes, 
frente a don Jan Lodewijk Justine Cavents y contra la comunidad hereditaria de don Ludovicus Joannes Josephus 
Cavents, en rebeldía procesal, debo condenar y condeno a los demandados a que eleven a escritura pública la 
compraventa formalizada mediante contrato privado de fecha 28 de abril de 2005, cuyo objeto era el inmueble 
sito en vivienda tipo dúplex, letra A, sita en la calle Venus, número 10, de San Juan de los Terreros, Pilar de 
Jaravía (Pulpí-Almería), inscrita con el número 12.602 del Registro de la Propiedad y con expresa condena en 
costas a los demandados.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Almería (artículo 455 
LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días 
hábiles contados desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de 
los pronunciamientos que impugna (artículo 458 LEC).

Y encontrándose dicho demandado, herederos de Ludovicus Joannes Josephus Cavents y Jan Lodewijk 
Justine Cavents, en paradero desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al 
mismo.

En Huércal-Overa, a veintiocho de octubre de dos mil quince.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOcIAL

EDICTO de 23 de diciembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 686/2013.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 686/2013. Negociado: 3.
NIG: 4109144S20130007447.
De: Marta Gallardo Mateos, Laura Gómez Navarro, Lyudmyla Mukhna, Rosario Martínez Castillo, María 

del Rocío Sierra Camello y Fernanda Miranda Peralias.
Contra: Ministerio Fiscal, Quintobebidas, S.L., y Universidad Pablo de Olavide.

E D I C T O

Don Alejandro Cuadra García, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número 
Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 686/2013 a instancia de la 
parte actora Marta Gallardo Mateos, Laura Gómez Navarro, Lyudmyla Mukhna, Rosario Martínez Castillo, María 
del Rocío Sierra Camello y Fernanda Miranda Peralias contra Ministerio Fiscal, Quintobebidas, S.L., y Universidad 
Pablo de Olavide sobre Despidos/Ceses en general se ha dictado Resolución de fecha Sentencia 322/2014 de 
fecha 14.7.14 del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Que debo rectificar y rectifico el auto antes señalado, en cuya parte dispositiva en lugar de decir 
«desestimatorio», debe decir «estimatorio», manteniéndose el resto de pronunciamientos.

Notifíquese la presente resolución a todas las partes.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de los recursos que procedan, en su caso, contra 
la sentencia o auto a que se refiera la solicitud o actuación de oficio del Tribunal (art. 267.7 LOPJ), computándose 
el plazo para el recurso contra la citada resolución desde el día siguiente a la notificación del auto que reconociera 
o negase la omisión de pronunciamiento y acordase o denegara remediarla.

Así lo acuerda y firma doña Nieves Rico Márquez, Magistrada del Juzgado de lo Social número Cuatro de 
Sevilla. Doy fe.

E/.
Diligencia. Seguidamente se cumple lo ordenado. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Quintobebidas, S.L., actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el BOJA, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veintitrés de diciembre de dos mil quince.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOcIAL

EDICTO de 3 de diciembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 176/2015.

Procedimiento: 364/15. Ejecución de títulos judiciales 176/2015. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20150003896.
De: Don César Luis Grueso Morilla.
Contra: Falcón Contratas y Seguridad, S.A.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 176/2015 a instancia de la 
parte actora don César Luis Grueso Morilla contra Falcon Contratas y Seguridad, S.A., sobre Ejecución de títulos 
judiciales se ha dictado Resolución de fecha 3.12.15 del tenor literal siguiente:

DECRETO NÚM. 857/15

Letrado/a de la Administración de Justicia doña María Amparo Atares Calavia. En Sevilla, a tres de 
diciembre de dos mil quince.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. César Luis Grueso Morilla ha presentado demanda de ejecución frente a Falcón Contratas y 
Seguridad, S.A.

Segundo. Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 22.7.15 por un total de 4.404,71 € de 
principal mas la de 1.321,41 € presupuestados para intereses y costas.

Tercero. No se han encontrado bienes susceptibles de traba y se ha dado la preceptiva audiencia al 
Fondo de Garantía Salarial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Disponen los arts. 250 y 276 de la L.R.J.S que de no tenerse conocimiento de la existencia de 
bienes suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averiguaciones procedentes 
y de ser infructuosas, total o parcialmente, el/la Letrado/a de la Administración de Justicia de la ejecución 
dictará decreto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

A C U E R D O

Declarar al ejecutado Falcón Contratas y Seguridad, S.A., en situación de insolvencia total por importe 
de 4.404,71 € de principal mas la de 1.321,41 € presupuestados para intereses y costas euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional. Archívese el presente procedimiento y dése de baja en los 
libros correspondientes.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión que deberá  

interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de la 
misma con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 L.R.J.S.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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Y para que sirva de notificación al demandado Falcón Contratas y Seguridad, S.A., actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a tres de diciembre de dos mil quince.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOcIAL

EDICTO de 14 de diciembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 1066/2012.

Procedimiento: Social Ordinario 1066/2012. Negociado: 2I.
NIG: 4109144S20120011791.
De: Don José Manuel Gómez Torrero.
Contra: Control, Orden y Seguridad, S.L., Grupo Cos y Seguridad Sansa, S.A.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1066/2012 a instancia de la 
parte actora don José Manuel Gómez Torrero contra Control, Orden y Seguridad, S.L., Grupo Cos y Seguridad 
Sansa, S.A., sobre Social Ordinario, se ha dictado Sentencia de fecha 9.7.15 del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda formulada por don José Manuel Gómez Torrero contra las 
demandadas Control, Orden y Seguridad, S.L., Grupo Cos y Seguridad Sansa, S.A. debo condenar y condeno a 
la demandada Seguridad Sansa, S.A. a que abone al actor la suma de 3.672,91 euros más el 10% en concepto 
de interés por mora, absolviendo libremente de los pedimentos de la demanda a Control, Orden y Seguridad, 
S.L., Grupo Cos.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso 
de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, debiendo ser anunciado 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia mediante escrito, comparecencia o 
por simple manifestación ante este Juzgado de lo Social.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado, Seguridad Sansa, S.A., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a catorce de diciembre de dos mil quince.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOcIAL

EDICTO de 22 de diciembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 60/2015.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 60/2015 Negociado: 3I.
NIG: 4109144S20150000567.
De: Don Francisco Manuel Zamudio Román, doña Sandra Becerra Corral y doña Verónica Otero Herrera.
Contra: Fogasa, Job Logistics Consolidations, don José Miguel Llinares Tarriño, Frans Maas Spain, S.A., 

y Juan Luz Camacho, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 60/2015 a instancia de la parte 
actora don Francisco Manuel Zamudio Román, doña Sandra Becerra Corral y doña Verónica Otero Herrera, 
contra Fogasa, Job Logistics Consolidations, don José Miguel Llinares Tarriño, Frans Maas Spain, S.A., y Juan 
Luz Camacho, S.L., sobre Despidos/Ceses en general, se ha dictado Resolución de fecha 22.12.15, del tenor 
literal siguiente:

F A L L O

Que estimando la demanda en reclamación por despido presentada por don Francisco Manuel Zamudio 
Román, doña Sandra Becerra Corral, doña Verónica Otero Herrera, frente a los demandados Frans Maas Spain, 
S.A. Sevilla, Jobs Logistic Consolidations, Juan Luis Camacho, S.L., que no comparecen, y el Fondo de Garantía 
Salarial, debo declarar y declaro la improcedencia de los despidos de fecha 30 noviembre 2014, declarando 
extinguida la relación laboral existente entre las partes a dicha fecha, y condenando a la empresa Juan Luis 
Camacho, S.L., a que abone a los actores en concepto de indemnización las siguientes cantidades:

Don Francisco Manuel Zamudio Román, Una indemnización de 23.775,40 euros.
Doña Sandra Becerra Corral, una indemnización de 23.642,25 euros.
Doña Verónica Otero Herrera, una indemnización de 20.339,55 euros.

Que estimando la demanda en reclamación de cantidad presentada por don Francisco Manuel Zamudio 
Román, doña Sandra Becerra Corral, doña Verónica Otero Herrera, frente a los demandados Frans Maas Spain, 
S.A. Sevilla, Jobs Logistic Consolidations, Juan Luis Camacho, S.L., que no comparecen, y el Fondo de Garantía 
Salarial, debo condenar y condeno a la demandada Juan Luis Camacho, S.L., a que abone a los demandantes:

Don Francisco Manuel Zamudio Román, parte del salario del mes de junio 2014, y salario integrado de 
julio a diciembre lo que hace un total por importe de 6.903,77 euros.

Doña Sandra Becerra Corral, parte del salario de noviembre y el completo de diciembre lo que supone 
un total por importe de 1.297,48 euros.

Doña Verónica Otero Herrera, parte del salario de octubre, noviembre y diciembre ascendiendo total a 
3.839,98 euros, cantidades que se incrementará en el 10% concepto de interés por mora.

Se absuelve libremente de los pedimentos de la demanda a Frans Maas Spain, S.A. Sevilla y Jobs 
Logistic Consolidations.

No se hace especial pronunciamiento respecto del Fondo de Garantía Salarial.
Notifíquese la presente Resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de 

suplicación ante la Sala de Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la notificación de la sentencia, mediante escrito, comparecencia o por simple manifestación ante 
este Juzgado de lo Social.

Si recurre la empresa condenada, deberá acreditar al interponer el recurso el ingreso del depósito 
especial por importe de 300 € en la cuenta de depósitos y consignaciones de éste Juzgado en Banesto y 
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deberá acreditar, al anunciar el recurso, la consignación del importe de la condena en la misma entidad bancaria 
y cuenta de depósitos, pudiendo sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento mediante aval 
solidario de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por entidad de crédito; todo ello con 
apercibimiento de que, caso de no efectuarlos, se declarará la inadmisión del recurso.

En el caso de que la empresa opte por la readmisión y mientras dure la sustanciación del recurso, la 
empresa condenada estará obligada a readmitir a los trabajadores demandantes en sus puestos de trabajo, 
en las mismas condiciones que tenían y con abono de su salario, salvo que quiera hacer dicho abono sin 
contraprestación alguna.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Frans Maas Spain, S.A., y Juan Luz Camacho, S.L., 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban 
revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veintidós de diciembre de dos mil quince.- La Letrada de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOcIAL

EDICTO de 28 de diciembre de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 205/2012.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 205/2012. Negociado: I.
NIG: 4109144S20110006548.
De: Don Pablo Miguel Pineda Fernandez.
Contra: Promociones Victoriana Suero Gómez, S.L., Provisur, S.L., y Construcciones Extrisar, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 205/2012 a instancia de la parte actora 
don Pablo Miguel Pineda Fernández contra Promociones Victoriana Suero Gómez, S.L., Provisur, S.L., y Construcciones 
Extrisar, S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado Resolución del tenor literal siguiente:

DECRETO 853/15

Letrada de la Administración de Justicia doña María Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a dos de diciembre de dos mil quince.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Pablo Miguel Pineda Fernández ha presentado demanda de ejecución frente a Promociones 
Victoriana Suero Gómez, S.L., Provisur, S.L., y Construcciones Extrisar, S.L.

Segundo. Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 19 de septiembre de 2012 por un total de 
89,952,96 euros en concepto de principal más la cantidad de 17.990 euros presupuestados para intereses y costas.

Tercero. No se han encontrado bienes susceptibles de traba y se ha dado la preceptiva audiencia al 
Fondo de Garantía Salarial.

Cuarto. De las actuaciones practicadas se obtuvo la cantidad de 3.300 euros, habiendo quedado 
reducido el principal reclamado a la suma de 86.652,96 euros, y se ha dado audiencia al Fondo de Garantía 
Salarial tras el resultado negativo del resto de averiguaciones realizadas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Disponen los arts. 250 y 276 de la LRJS que, de no tenerse conocimiento de la existencia de 
bienes suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averiguaciones procedentes 
y, de ser infructuosas, total o parcialmente, el/la Letrado/a de la Administración de Justicia de la ejecución 
dictará decreto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

A C U E R D O

Declarar a los ejecutados Promociones Victoriana Suero Gómez, S.L., Provisur, S.L., y Construcciones 
Extrisar, S.L., en situación de insolvencia parcial por importe de 86.652,96 euros de principal más la cantidad 
de 17.990 euros presupuestados para intereses y costas, insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Notifíquese la presente resolución.
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Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión que deberá 
interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de la 
misma con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LRJS. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un 
depósito para recurrir de 25 euros, en el núm. de cuenta de este Juzgado núm. 4024000030054411 debiendo 
indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código «31 Social-Revisión». Si el ingreso se 
hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la 
indicación «recurso» seguida del «código 31 Social-Revisión». Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta 
deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase 
indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. 
Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Promociones Victoriana Suero Gómez, S.L., Provisur, S.L., 
y Construcciones Extrisar, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en 
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veintiocho de diciembre de dos mil quince.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

cONSejeRíA De ecONOMíA y cONOcIMIeNtO

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Málaga, por la que se anuncia procedimiento abierto para la contratación del 
suministro que se cita. (PD. 10/2016).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Provincial.
c) Número de expediente: MA-SUM-01/16 TL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de productos alimenticios con destino a la Ciudad de Vacaciones 

Tiempo Libre de Marbella (Málaga).
b) División por lotes y número: Sí, 4 lotes.
c) Lugar de entrega: Ciudad de Vacaciones Tiempo Libre de Marbella (Málaga). Carretera Nacional 340, 

km 190, 29600, Marbella.
d) Plazo de entrega: Según Pliego de Prescripciones Técnicas. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Atendiendo a varios criterios de adjudicación. 
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 169.699,20 euros (IVA excluido).
Presupuesto base de licitación lotes: Ver Anexo II del PCAP.
5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: No (art. 95.1 TRLCSP).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga. Secretaría 

General Provincial. Sección de Contratación y Administración General.
b) Domicilio: Avda. Juan XXIII, núm. 82.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29006.
d) Teléfonos: 951 039 445/951 040 046.
e) Telefax: 951 509 226.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Los Pliegos de Cláusulas Administrativas 

Particulares y de Prescripciones Técnicas correspondientes a este proceso de licitación pueden obtenerse a 
través de la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía: http://contratacion.chap.junta-andalucia.es/
contratacion.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 
profesional.

a) Clasificación: No se precisa. 
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: La indicada en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales contados a partir del siguiente día hábil al de 

la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Cuando las proposiciones se 
envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición del envío en las oficinas de Correos 
y anunciará la remisión de su oferta al Órgano de Contratación, en el mismo día, mediante fax o telegrama, 
remitido al número del Registro General que se indique en el anuncio de licitación. 

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el Órgano de 
Contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, 
no obstante, diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, esta no será 
admitida en ningún caso.
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b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

I.  Entidad: Registro General de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de 
Málaga.

II. Domicilio: Avenida Juan XXIII, 82, planta baja, 29006, Málaga.
d) Admisión de variantes o mejoras: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Málaga.
b) Domicilio: Avenida Juan XXIII, 82. Biblioteca CPRL (edificio 2).
c) Localidad y código postal: Málaga, 29006.
d) Fecha y hora de examen de la documentación administrativa: Se comunicará a los licitadores con, al 

menos, 24 horas de antelación.
10. Otras informaciones: La fecha y hora de apertura de ofertas se comunicará igualmente en el Perfil 

del Contratante de la entidad adjudicadora, con al menos 24 horas de antelación. 
11. Gastos del anuncio: Por cuenta del adjudicatario, con el límite establecido en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

Málaga, 18 de diciembre de 2015.- La Delegada, M.ª Francisca Montiel Torres.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

cONSejeRíA De ecONOMíA y cONOcIMIeNtO

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Málaga, por la que se anuncia procedimiento abierto para la contratación del 
suministro que se cita. (PD. 11/2016).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Provincial.
c) Número de expediente: MA-SUM-03/16 TL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de uniformes para el personal de la Ciudad de Vacaciones Tiempo 

Libre de Marbella (Málaga).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de entrega: Ciudad de Vacaciones Tiempo Libre de Marbella (Málaga). Carretera Nacional 340, 

km 190, 29600, Marbella.
d) Plazo de entrega: Según Pliego de Prescripciones Técnicas. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Atendiendo a varios criterios de adjudicación. 
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 35.732,22 euros (IVA excluido).
5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: Sí. 5% del importe de licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga. Secretaría 

General Provincial. Sección de Contratación y Administración General.
b) Domicilio: Avda. Juan XXIII, núm. 82.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29006.
d) Teléfonos: 951 039 445/951 040 046.
e) Telefax: 951 509 226.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Los Pliegos de Cláusulas Administrativas 

Particulares y de Prescripciones Técnicas correspondientes a este proceso de licitación pueden obtenerse a 
través de la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía: http://contratacion.chap.junta-andalucia.es/
contratacion.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 
profesional.

a) Clasificación: No se precisa. 
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: La indicada en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales contados a partir del siguiente día hábil al de 

la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Cuando las proposiciones se 
envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición del envío en las oficinas de Correos 
y anunciará la remisión de su oferta al Órgano de Contratación, en el mismo día, mediante fax o telegrama, 
remitido al número del Registro General que se indique en el anuncio de licitación. 

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el Órgano de 
Contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, 
no obstante, diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, esta no será 
admitida en ningún caso.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.



Núm. 6  página �� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 12 de enero 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

c) Lugar de presentación:
I.  Entidad: Registro General de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de 

Málaga.
II. Domicilio: Avenida Juan XXIII, 82, planta baja, 29006, Málaga.

d) Admisión de variantes o mejoras: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Málaga.
b) Domicilio: Avenida Juan XXIII, 82. Biblioteca CPRL (edificio 2).
c)  Localidad y código postal: Málaga, 29006.
d) Fecha y hora de examen de la documentación administrativa: Se comunicará a los licitadores con, al 

menos, 24 horas de antelación.
10. Otras informaciones: La fecha y hora de apertura de ofertas se comunicarán igualmente en el Perfil 

del Contratante de la entidad adjudicadora, con al menos 24 horas de antelación. 
11. Gastos del anuncio: Por cuenta del adjudicatario, con el límite establecido en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

Málaga, 22 de diciembre de 2015.- La Delegada, M.ª Francisca Montiel Torres.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos 
de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Subdirección 
Económico-Administrativo del Complejo Hospitalario Universitario de Granada, Hospital de Especialidades 
San Cecilio.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo resultado 
infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que a continuación se relacionan, los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que para 
conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo podrán dirigirse, al Complejo Hospitalario Universitario de 
Granada, Hospital de Especialidades San Cecilio, Unidad de Administración General, sito en Avda. Doctor Oloriz, 
núm. 16, CP 18012 Granada.

Nombre NIF Liquidación Descripción

DEBARA KADIJA X8404786B 0472182990032 AS.SANIT PARTICULARES Y OTROS

KIM YOONYO Y3233950A 0472182949046 AS.SANIT PARTICULARES Y OTROS

BARGACH SELMA Y3079327D 0472182941994 AS.SANIT PARTICULARES Y OTROS

BENOUALID NAOUFAL Y2991964T 0472182941985 AS.SANIT PARTICULARES Y OTROS

XU KE Y0367336V 0472182941906 AS.SANIT PARTICULARES Y OTROS

SEPULVEDA RAMIREZ VICTORIA Y3625792T 0472182941881 AS.SANIT PARTICULARES Y OTROS

ESSAGHIR ANIS Y1527230K 0472182918092 AS.SANIT PARTICULARES Y OTROS

MORENO BRINGUE SILVIA 52307404E 0472182915866 AS.SANIT PARTICULARES Y OTROS

BENTOUNSI MARYAM X9233914N 0472182883465 AS.SANIT PARTICULARES Y OTROS

Sevilla, 30 de noviembre de 2015.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos 
de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección de 
Gestión Económica y Desarrollo Profesional del Distrito Sanitario A.P. Sevilla.

En virtud de lo dispuesto en el artículo artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que a continuación se relacionan los actos administrativos que se citan, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo podrán dirigirse al Servicio Económico 
Financiero, Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Avda. de Jerez, s/n (antiguo Hospital Militar).

Nombre NIF Liquidación Descripción
FEDERICO MORAGÓN MORENO 28045672R 0472413490446 Asistencia DCCU Móvil
FELIPE MATEOS MATEOS 06735095M 0472413475992 Asistencia DCCU Móvil
MARÍA ESPERANZA DÍAZ FUENTE 12167212M 0472413477234 Asistencia DCCU Móvil
JAIME FERRÓN TORREJÓN 17476201L 0472413336963 Asistencia DCCU Móvil
IRENE CARRASCAL BENÍTEZ 30697480R 0472412781443 Asistencias en C.S. Torreblanca
DAVID PEREA MORA 28920869W 0472413285143 Asistencia de Urgencia
JUSTINA SARABIA VIEJO 28373593B 0472412781495 Asistencia DCCU Móvil
MARÍA GABRIELA RODRÍGUEZ PÉREZ Y1827313T 0472413497130 Asistencia de Urgencia
JUAN ANTONIO MARTÍNEZ BAUTISTA 28779585F 0472413461394 Asistencia de Urgencia
MANUEL SANZ TARANCÓN 16730950Z 0472413184290 Asistencia de Urgencia

Sevilla, 30 de noviembre de 2015.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2015, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos 
de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección 
Económico-Administrativa del C.H. Torrecárdenas de Almería.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo resultado 
infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que a continuación se relacionan, los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo podrán dirigirse al Servicio de Gestión Financiera o 
Unidad de Gestión de Ingresos, sito en la C/ Hermandad Donantes de Sangre, s/n, 04009, Almería.

Nombre NIF Liquidación Descripción
MANUEL ALBERTO MOLINA 
PANGAY 77699567R 0472041758680 III.2.3.1[SERVICIOS SANITARIOS EN CENTROS HOSPITALARIOS] 

ATENCIÓN A LAS URGENCIAS SIMPLES

OURY, MICHEL Y3018815X 0472041752931 III.2.3.1[SERVICIOS SANITARIOS EN CENTROS HOSPITALARIOS] 
ATENCIÓN A LAS URGENCIAS SIMPLES

Sevilla, 14 de diciembre de 2015.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De eMPLeO, eMPReSA y cOMeRcIO

ANUNCIO de 30 de diciembre de 2015, de la Dirección General de Relaciones Laborales y 
Seguridad y Salud Laboral, por el que se notifica a la entidad que se cita la Resolución de un recurso de 
alzada correspondiente a un procedimiento sancionador en materia de infracciones de Orden Social.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, tras el intento 
de notificación realizado en el domicilio señalado a tal efecto en el expediente, mediante el presente anuncio se 
procede a notificar la Resolución de un recurso de alzada correspondiente a un procedimiento sancionador en 
materia de infracciones de Orden Social. 

Para el conocimiento íntegro del acto, la entidad interesada podrá comparecer en las dependencias de la 
Dirección General de Relaciones Laborales de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en 
la calle Johannes Kepler, núm. 1, Isla de la Cartuja, 41092 de Sevilla. 

Empresa: Damaterra Servicios Auxiliares.
Representante: Don Jesús Nagore Encabo.
Recurso de alzada número: 7/15.
Expediente número: 1877/2014/S/DGT/137.
Acta número: I112014000068990.
Acto notificado: Resolución de 8 de octubre de 2015, del Secretario General de Empleo de la Consejería 

de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto 
contra la Resolución de 10 diciembre de 2014, de la Dirección General de Relaciones Laborales, 
relativa a un procedimiento sancionador en materia de infracciones de Orden Social.

La citada Resolución pone fin a la vía administrativa, conforme a lo establecido en el artículo 109 de la 
citada Ley, por lo que contra ella se podrá formalizar demanda en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo 
Social o la Sala competente, de conformidad con los artículos 2.n), 6.2.b), 10.4 y 69.2 de la Ley 36/2011, de 10 
de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.

Sevilla, 30 de diciembre de 2015.- El Director General, Jesús González Márquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De tURISMO y DePORte

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2015, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por el que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía de la agencia «PCB Tours».

Resolución de 2 de diciembre de 2015, por la que se cancela la inscripción en el Registro de Turismo 
de Andalucía de la agencia de viajes que se cita a continuación, en aplicación del Decreto 143/2014, de 21 de 
octubre, por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía.

Agencia de Viajes Motivo Extinción

Persona Física: Paul Christopher Bater, que actúa con la denominación comercial «PCB TOURS». 
Código Identificativo: AN-296534-2
Domicilio: Plaza Rambla del Río Chillar, 1, 2.ºN. Nerja (Málaga).

Cese Actividad

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 23 de diciembre de 2015.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De tURISMO y DePORte

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2015, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por el que se notifica requerimiento de subsanación de la solicitud en el procedimiento de 
habilitación de guías de turismo de Andalucía, por resultar desconocido el domicilio del interesado.

Examinada la solicitud para la obtención de habilitación de guías de turismo de Andalucía, y resultando 
desconocido el domicilio del interesado que figura al pie de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, y para dar cumplimiento 
a lo preceptuado en el artículo 84 de la misma, se procede a la notificación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro de la misma podrá comparecer el interesado en 
la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo de la Consejería de Turismo y Deporte de la 
Junta de Andalucía, sita en calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41080 Sevilla.

 Lo que se notifica al interesado, haciéndose saber que disponen de un plazo de 10 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de esta publicación, para alegar por escrito y presentar la documentación 
que a su derecho convenga.

Solicitante que se cita
Interesado: Perseo Castro Expósito.
Acto notificado: Requerimiento Subsanación.
Código solicitud: CTC-201520491.

Sevilla, 23 de diciembre de 2015.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De tURISMO y DePORte

ANUNCIO de 22 de diciembre de 2015, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte 
en Córdoba, por el que se notifica resolución del expediente sancionador que se cita, en materia de 
turismo.

Intentada sin efecto la notificación por el servicio de Correos los días 9.12.15 y 10.12.15 de la resolución 
del expediente sancionador CO-06/15 incoado en esta Delegación Territorial, se considera procedente efectuar 
dicha notificación a través de su inserción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo establecido 
en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común; por ello se publica el presente anuncio con somera indicación del 
contenido del acto, para que sirva de notificación de la Resolución recaída por la comisión de dos infracciones 
leves previstas en los apartados 5.º y 9.º del art. 70 de la Ley 13/11, de 23 de diciembre, del Turismo de 
Andalucía.

El interesado podrá personarse en el Servicio de Turismo de esta Delegación Territorial, sito en Avenida 
Gran Capitán, núm. 12, planta baja, de esta capital, en horario de 9 a 14 horas, para conocer el contenido 
íntegro de la Resolución y retirar el impreso de liquidación para su ingreso en el plazo reglamentario, con la 
advertencia de que, en caso contrario, se procederá a su cobro en vía ejecutiva de apremio. 

- Expediente: CO-06/15, en materia de turismo.
- Interesado: Don Pedro Omar Sánchez Curbelo. NIF 49.032.963-E.
- Domicilio: Avenida de Libia, núm. 27, 14010, Córdoba.
-  Acto notificado: Resolución del expediente sancionador CO-06/15, en materia de turismo, emitida el 
2.12.2015.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Excmo. Consejero de Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Transcurrido dicho plazo sin que se haya 
producido la interposición, la resolución adquirirá el carácter de firme en vía administrativa.

Córdoba, 22 de diciembre de 2015.- El Delegado, Francisco Alcalde Moya.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»



Núm. 6  página �2 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 12 de enero 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De tURISMO y DePORte

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2015, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte 
en Córdoba, por el que se notifica resolución del expediente sancionador que se cita, en materia de 
turismo.

Intentada sin efecto la notificación por el servicio de Correos de la Resolución del expediente sancionador 
CO-10/15 incoado en esta Delegación Territorial, se considera procedente efectuar dicha notificación a través de 
su inserción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo establecido en los arts. 59.5.º y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; por ello se publica el presente anuncio con somera indicación del contenido del acto, 
para que sirva de notificación de la Resolución recaída por la comisión de dos infracciones leves previstas en los 
apartados 5.º y 9.º del art. 70 de la Ley 13/11, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía.

El interesado podrá personarse en el Servicio de Turismo esta Delegación Territorial, sito en Avenida 
Gran Capitán, núm. 12, planta baja, de esta capital, en horario de 9 a 14 horas, para conocer el contenido 
íntegro de la Resolución y retirar el impreso de liquidación para su ingreso en el plazo reglamentario, con la 
advertencia de que, en caso contrario, se procederá a su cobro en vía ejecutiva de apremio. 

- Expediente: CO-10/15, en materia de Turismo.
- Interesado: Don Antonio Alguacil Arroyo. NIF: 30.981.306-F. «Viajes Arroyo Montilla».
- Domicilio: Avenida Bocau, núm. 3. 14550-Montilla (Córdoba).
-  Acto notificado: Resolución del expediente sancionador CO-10/15, en materia de turismo, emitida el 
14.12.2015.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Excmo. Consejero de Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Transcurrido dicho plazo sin que se haya 
producido la interposición, la resolución adquirirá el carácter de firme en vía administrativa.

Córdoba, 23 de diciembre de 2015.- El Delegado, Francisco Alcalde Moya.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De tURISMO y DePORte

ANUNCIO de 5 de enero de 2016, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en 
Huelva, por el que se notifica Resolución de cancelación que se cita, en materia de turismo.

Intentada sin efecto la notificación derivada de Resolución de expediente cancelación de inscripción 
registral de hostal de 1 estrella.

Incoado por la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de Huelva, este Organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndolo saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en el Servicio de Turismo de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de 
Huelva, en C/ Jesús Nazareno, 21, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Núm. Inscripción: H/HU/00730.
Denominación: Manolo.
Titular: Manuel Ruiz Ramírez.
Último domicilio conocido: C/ Retama, 112, 21760, Almonte, Matalascañas (Huelva).
Acto notificado: Resolución de cancelación.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Turismo y Deporte, en el plazo de un mes, contados a partir del día 
siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación.

Huelva, 5 de enero de 2016.- La Delegada, Carmen Solana Segura.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 7 de enero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada trámite de audiencia relativo a determinado 
procedimiento administrativo sancionador incoado en materia de pesca marítima profesional en aguas 
interiores y marisqueo (Inspección Pesquera).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la 
notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo fin se le comunica que el 
expediente se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de esta 
Delegación Territorial, sita en Ronda de los Alunados, s/n, de Jerez de la Frontera, donde podrá comparecer 
para conocimiento del texto íntegro:

Nombre y apellidos/Razón social: Don Israel Lahera López.
NIF/CIF: 31728290C.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0388/15.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones ante la persona 

responsable de la instrucción del expediente en el plazo de quince días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 7 de enero de 2016.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 7 de enero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada trámite de audiencia relativo a determinado 
procedimiento administrativo sancionador incoado en materia de sanidad animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la 
notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio 
en el del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo fin se le comunica que el 
expediente se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de esta 
Delegación Territorial, sita en Ronda de los Alunados, s/n, de Jerez de la Frontera, donde podrá comparecer 
para conocimiento del texto íntegro:

Nombre y apellidos/razón social: Dercan Comercial de Grasas, S.L.
NIF/CIF: B11379740.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0486/15.
Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de procedimiento sancionador, de fecha 2 de 

diciembre de 2015.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones ante la persona 

responsable de la instrucción del expediente en el plazo de quince días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 7 de enero de 2016.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 7 de enero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada acto administrativo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada, sin efecto, 
la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el presente anuncio se notifica al 
interesado que figura en el Anexo detallado a continuación el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona interesada en el lugar 
que se indica en el Anexo, en donde podrá comparecer para el conocimiento del contenido íntegro del mismo y 
constancia de tal conocimiento.

A N E X O

Nombre del interesado: Agustín Campoy Montes.
NIF: 31.832.299-T.
Procedimiento: 1511AND130040-CA0004.
Identificación del acto a notificar: Resolución de fecha 28 de septiembre de 2015, de la Dirección General 

de Pesca y Acuicultura, por la que se resuelve el Procedimiento de Reintegro de la Ayuda por Compensación No 
Renovable otorgada a don Agustín Campoy Montes.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, o interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, todo ello de de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre 
de 1992), y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-
Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, Servicio de 
Desarrollo Pesquero, Plaza de la Constitución, núm. 3, 11008, Cádiz.

Cádiz, 7 de enero de 2016.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 7 de enero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Córdoba, por el que se notifica resolución definitiva de 23 de noviembre de 2015, recaída en el 
expediente sancionador que se cita, incoado por presunta infracción en materia de sanidad animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y una vez intentada, sin 
efecto, la notificación, por el presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, que 
en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, 
s/n, 5.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala:

Nombre y apellidos: Sierra de Cabra, S.L.
DNI/NIF: B-14474654.
Procedimiento/núm. expte.: Expediente Sancionador núm. CO/0293/15, en materia de Sanidad Animal. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución definitiva de fecha 23.11.2015.
Recursos o plazo de alegaciones: 1 mes/recurso de alzada. 
 Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Córdoba, 
situada en la C/ Santo Tomas de Aquino, s/n, 5.ª planta. Córdoba.

Córdoba, 7 de enero de 2016.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletin Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De AgRIcULtURA, PeScA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 7 de enero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores en Agricultura de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a 
continuación:

1. Nombre y apellidos: Don Agustín Soria Rodríguez.
NIF/CIF: X-683118-W.
Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, núm. 2, 18327. Láchar. Granada.
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. GR CA 440/12.
Identificación del acto a notificar: Resolución recurso alzada.
Recursos o plazo de alegaciones: Podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 

meses, contados a partir del día siguiente al de su notificación, conforme a lo establecido en el art. 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
planta 1.ª

Granada, 7 de enero de 2016.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNAcIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Sevilla, por la que se da publicidad al Informe Vinculante de Autorización 
Ambiental Unificada para el proyecto que se cita, en el término municipal de El Saucejo, provincia de 
Sevilla. (PP. 2�2�/201�).

De conformidad con lo establecido en los artículos 24.3 y 30.3 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
por el que se regula la Autorización Ambiental Unificada, esta Delegación Territorial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA al Informe Vinculante de Autorización Ambiental Unificada otorgada por 
la Delegada Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla que se relaciona en el Anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicho Informe Vinculante se encuentra disponible en la página web 
(http://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/initAoVAauoSearch.do) de la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

A N E X O

Expediente: AAU*/SE/100/2013/IG.
Actividad: Parque Eólico «Molino Espadas» de 16,8 MW.
Titular: Magtel Energías Renovables, S.L.U.
Emplazamiento:  Coordenadas Centrales del Parque Eólico: 
 Coordenadas UTM (ED50, H30).
 X: 310. 384.
 Y: 4. 105. 126.
Municipio: El Saucejo (Sevilla).

Sevilla, 24 de noviembre de 2015.- La Delegada, María Dolores Bravo García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNAcIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Sevilla, por la que se somete al trámite de información pública el proyecto 
que se cita, en el término municipal de Dos Hermanas (Sevilla). (PP. �10�/201�).

De conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y 
Control Integrados de la Contaminación, y el artículo 24, de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información pública de la solicitud de licencia municipal 
y del procedimiento de Autorización Ambiental Integrada del proyecto: «Centro de Transferencias de Residuos 
Industriales», en el término municipal de Dos Hermanas, provincia de Sevilla, solicitada por «Ambar Eco, S.L.», 
expediente AAI/SE/575/2015. 

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», así como en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y 
emplazar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre la evaluación de impacto ambiental 
de las actuaciones, como sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la 
Autorización Ambiental Integrada.

Durante 45 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 
a 14,00 horas, en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en la Avenida de Grecia, s/n, Edificio 
Administrativo Los Bermejales, 41071 Sevilla.

RESUMEN DEL PROYECTO

Expediente: AAI/SE/575/2015.
Actividad: Centro de Transferencias de Residuos Industriales.
Titular: Ambar Eco, S.L.
Emplazamiento: C/ Artesanía, núm. 7. Polígono Industrial Guadalquivir.
Municipio: Dos Hermanas (Sevilla).

Sevilla, 16 de diciembre de 2015.- La Delegada, M.ª Dolores Bravo García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNAcIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Sevilla, por la que se da publicidad a la resolución de Autorización Ambiental 
Unificada para el proyecto que se cita, en el término municipal de El Coronil (Sevilla). (PP. �11�/201�).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7, de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Resolución de Autorización Ambiental Unificada otorgada por la 
Delegada Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla que se relaciona en el Anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución se encuentra disponible en la página web de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

A N E X O

RESOLUCIÓN DE LA DELEGADA TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO EN 
SEVILLA, SOBRE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA SOLICITADA POR FUNDACIÓN VÍA VERDE DE 
LA SIERRA, PARA EL PROYECTO DE ALOJAMIENTOS RURALES EN ESTACIÓN VÍA VERDE EN EL TÉRMINO 

MUNICIPAL DE EL CORONIL, PROVINCIA DE SEVILLA (EXPEDIENTE AAU/SE/656/14/N)

Sevilla, 17 de diciembre de 2015.- La Delegada, M.ª Dolores Bravo García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNAcIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Huelva, sobre trámite de información pública del expediente de concesión 
de aguas públicas superficiales y subterráneas que se cita, en los términos municipales de Niebla y 
Valverde del Camino (Huelva). (PP. �1�1/201�).

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

2013SCA001007HU (REF. ZONA 23979)

En la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva se ha presentado 
solicitud de concesión de aguas públicas cuyas características se indican a continuación:

Solicitante: Lucena Fruit, S.L.
Finca: Las Arenas.
Destino del agua: Riego 80 ha (frambuesas, arándanos y fresas).
Volumen máximo anual: 270.000 m³ (siendo 40.000 m³, aguas subterráneas y 230.000 m³ aguas superficiales).
Término municipal: Niebla y Valverde del Camino.

En virtud de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía, y de conformidad con lo previsto 
en el artículo 109 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, se hace público para general conocimiento que durante el plazo de veinte días naturales, 
contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio, aquellos que se consideren perjudicados por dicha 
solicitud podrán examinar el expediente en las oficinas de esta Delegación Territorial de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, donde deberán dirigirse 
las alegaciones que se formulen, por los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 23 de diciembre de 2015.- La Delegada, Rocío Jiménez Garrochena.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNAcIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Málaga, por el que se somete a información pública la solicitud de Autorización Ambiental 
Unificada y Plan de Restauración del proyecto de explotación que se cita. (PP. �11�/201�).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y en el art. 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, 
sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado 
por actividades mineras, esta Delegación Territorial somete a Información Pública la solicitud de Autorización 
Ambiental Unificada y Plan de Restauración del proyecto de referencia, durante treinta días hábiles a partir del 
día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo durante el 
cual los interesados podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

Las características principales se señalan a continuación: 

- Peticionario: Áridos Los Coínos, S.L.
-  Emplazamiento: Entre los parajes La Albuquería, Cortijo González y Los Llanos. Coordenadas centrales 
de referencia (UTM-ED50): X: 341.248 , Y: 4.055.716.

- Superficie de explotación: 17.380 m².
- Expediente: AAU/MA/21/14.

El expediente podrá ser consultado en horario de oficina (lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas), en 
la Delegación Territorial de Málaga, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Servicios Múltiples, planta 14, 
Departamento de Prevención y Control Ambiental, C.P. 29071 (Málaga).

Málaga, 14 de diciembre de 2015.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.


